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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
/ . .

LEY DE 12 DE MAYO DE 1956 sobre régimen del suelo y ordenación urbana.
I. El urbanismo español se rige por una serie de disposiciones que, promulgadas en muy diferentes fechas, no integran un conjunto orgánico.Constituida esta legislación básicamente por las Leyes de Ensanche y Extensión, de veintiséis de julio de mil ochocientos noventa y dos/ dé Saneamiento y Mejora Interior, de dieciocho de marzo de mil ochocientos noventa y cinco; de Solares, de quince de mayo de mil novecientos c'uarenta y cinco y, finalmente, con carácter general, por diversos articulos de la Ley de Régimen Local, de veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, además de otros preceptos complementarios de muy vario rango jerárquico o con ámbito limitado a ciertas ciudades, se muestra insuficiente paya afrontar y resolver la ordenación urbanística en las verdaderas dimensiones que el crecimiento demográfico y el futuro de España requieren y las modernas técnicas aconsejanLa normativa con vigencia en todo el territorio de) Estado contempla, en efecto, la-acción urbanística desde perspectiva puramente local y circunscrita a su reducido ámbito, se satisface con intentar la solución de los problemas derivados del aumento de la población; abandona el régimen del suelo a la níás amplia autonomía de voluntad y libertad de tráfico; prevé la  ejecución de las urbanizaciones sin imponer la observancia de un orden de prioridades y su financiación a cargo de los'fondos generales municipales, aunque permita un posterior, reintegro parcial a costa de los beneficiados por las obrasTodo ello, unido a la sugestión ejercida por los proyectos a corto plazo, tentadores siempre para quienes aspiran a decorarse con efímeros triunfos aparentes, y a la carencia de uña opinión celosa del desarrollo de las ciudades, ha motivado la falta de previsión en lo que respecta a la formación de reservas de suelo, para la escalonada expansión de los núcleos urbanos; la irradiación desmesurada del perímetro de extensión de las ciudades, en las que al construirse arbitrariamente se crean superficies de urbanización desproporcionadas e inasequibles para los limitados recursos económicos disponibles para su financiación; la especulación del suelo, que malogra toda ordenación urbana, sustrae prematuramente terrenos a la agricultura y, al exigir por los todavía no urbanizados precios de solar,'coloca a los adquirentes en difíciles condiciones de contribuir a la obra urbanizadora, y, en suma, un movimiento migratorio que, al no ser encauzado, concentra en algunas ciudades, a costa del medio rural, notables masas de población, con repercusiones de alcance nacional.
"Superar los defectos de la áctual situación és el propósito de este proyecto de Ley, en el que se articula la política del suelo y la ordenación urbana. La acción urbanística ha de preceder al fenómeno demográfico, y, en vez de ser su consecuencia, debe encauzarlo hacia lugares adecuados, limitar el. crecimiento de las grandes ciudades y vitalizar, en cambio, los núcleos de equilibrado desarrollo, en los qüe se armonizan las economías agrícolas, industrial y Urbana, formando unidades de gran estabilidad económicosocial Por tanto, ha de eliminarse el señuelo de los proyectos a plazo inmediato, que remedian, cuanto ipás, necesidades de un sector mínimo de la población, y afrontar los que, por responder precisamente a una visión amplia en el tiempo y en el espacio, contribuyen más definitiva y extensamente a la consecución dél bienestar. Se impone establecer el régimen adecuado frente a la es- pédülación del suelo y la irregularidad en el proceso de urbanización que atribuya la carga de. subvenir a  ésta a quien recibe directamente sus beneficios Y abandonando el marco localista, partir, por el contrario, de una perpec- tiva de mayor alcance que permita ordenár, urbanísticamente, bajo la dirección de órganos específicos, el territorio de provincias, comarcas y municipios, en esta gradación ¡sucesiva que integra la unidad orgánica que es el Estado Nacional. , 'Las soluciones que se propician no son, por otra parte, inéditas, puesto que nos hallamos implicados en una magna y trascendental empresa que corresponde a fenómenos de carácter universal. Todos los países han acusado presiones análogas. Por eso, en el estudio y preparación de esta Ley sé ha examinado, junto a las fuentes de raíz nacional, la evolución legislativa del resto de Europa y de América, que ofrece indudable utilidad y ensancha el horizonte de entendimientos recíprocos, sin difumipar el de las realidades propias.II. El planeamiento es la base necesaria y fundamental ̂ de toda ordenación urbana.La Ley prevé la formación de planes territoriales y especiales. Los primeros son el Plan Nacional de Urbanismo, los Planes provinciales y los comarcales y municipales. Los segundos se refieren singularmente a un aspecto de la ordenación, como la protección del paisaje, las vías de comunicación, la conservación del medio rural, él saneamiento de poblaciones o ' cualesquiera otras finalidades análogas.Se regula cuanto atañe a los actos preparatorios, competencia, plazos y procedimientos de. formación y vigencia y revisión.de los planes, por iniciativa pública o particular de modo que se instituyan las máximas seguridades jurídicas en el ejercicio de la amplia función administrativa de planificación urbanaLos planes, una vez ampielada la aprobación son públicos, ejecutivos y obligatorios, no sólo para los administrados, sino también para la Administración. Esta no podrá dispensar su observancia, ni aquéllos efectuar uso u obra en discordancia con la ordenación.La aprobación de planes y proyectos de urbanización implica la declaración de utilidad pública y la de necesidad de ocupación de los terrenos y edificios correspondientes Se admite para su ejecución no sólo la exprópiación absoluta del dominio sino también la constitución de servidumbres. En todo caso, los actos de expropiación del dominio o derechos reales han de realizarse dentro de un plazo máximo que señala la Ley, con el fin de aunar el interés público con el respeto al legítimo interés. particular, que no puede quedar indefinidamente afectado por una ordenación jamás consumada a través de la justa indemnización.Se estima, finalmente, la posibilidad de dictar normas complementarias y subsidiarias del planeamiento/ con ámbito nacional, provincial o local.
III. El régimen jurídico del suelo encaminado a asegurar su utilización conforme a la función social que^tiene la propiedad, resulta el cometido más delicado y difícil que ha de afrontar la ordenación urbanística. Y se impone, sin embargo, efectuarlo, precisamente porque si la propiedad privada ha de ser reconocida y amparada por el Poder público, también debe armonizarse el ejercicio de sus facultades con los intereses de la colectividad.Diversos problemas relativos al suelo requieren solución, y entre otros, los siguientes: va) La retención de terrenos por propietarios que no urbanizan ni edifican, ni acceden a enajenar sus terrenos, para urbanizar y construirla precios de justa estimación. En/la evaluación del suelo que circunda el núcleo urbano prepondera, en efecto, la tendencia de hacer actuar las expectativas de uso o rentas futuras, que sé incorporan así, como valores adicionales, al valor actual del fundo: se computa indebidamente la plus-valía que en su momento será el resultado principal de la inversión urbanizadora, sin tener en cuenta que en rigor debe estar ausénte del cálculo, puesto que cuando, efectivamente, llegue a producirse, como consecuencia de las obras en proyecto ha de revertir en gran parte a la comunidad, previa aplicación del tratamiento fiscal adecuádó. Lo cierto es, sin embargo, que suelen pretenderse precios de especulación en lugar de precios reales, y en tanto se consiguen o no, se hace imposible o se demora la movilización de la propiedad territorial,; es decir, se impide la parcelación, venta y edifi*
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cación de los solares resultantes y la saturación del mercado con ofertas de terrenos a precios razonables. El be
neficio que puede obtenerse de transformar el terreno rústico en solar es perfectamente lícito, siempre que sea el 
propietario quien haya costeado la urbanización determinante de aquella méjora y subsiguiente incremento de va
lor. Pero, en cambio, la caprichosa elevación del precio cuando todavía no se ha urbanizado ni desembolsado por 
los propietarios el coste de las obras correspondientes, implica usurpación de algo no perteneciente al dueño y que 
repercute en perjuicio de la comunidad. '

b) La imposibilidad de disponer de terrenos amplios para destinarlos a espacios libres en interés del embe
llecimiento y de las condiciones sanitarias de los núcleos urbanos.

c)  La falta de distribución equitativa del aumento de valor del suelo, que debe ser afectado, en primer lugar, 
a amortizar los terrenos necesarios para vías y espacios libres; en segundo término, al pago de las obras de urba
nización, y, por último, atribuido justamente ar los propietarios, de suerte que desaparezcan, en lo posible, las des
igualdades actuales, derivadas de conceder la edificación intensiva a unos mientras se niega o se limita excesiva
mente a otros. . ,

Con el fin de superar los inconvenientes expuestos, se instituye una regulación del suelo, según su situación y 
destino. Se califica así de rústico, de reserva urbana y urbano.

La Ley configura las facultades dominicales sobre los terrenos, según su calificación urbanística, constitu
yendo un estatuto jurídico del suelo. Las limitaciones y deberes que implica definen el contenido normal de la pro
piedad según su naturaleza urbana y, por tanto, no dan lugár a indemnización. '

Si ideal en la empresa urbanística pudiera ser que todo el suelo necesario para la expansión de las pobla
ciones fpera de propiedad pública, mediante justa adquisición, para ófrecerle, una vez urbanizado, a quienes desea
ren edificar, la solución, sin embargo, no es viable en España. Requeriría fondos extraordinariamente cuantiosos, 
que no pueden ser desviados de otros objetivos nacionales, y causaría graves quebrantos a la propiedad y a la ini
ciativa privadas.

No obstante, si la adquisición de la totalidad de las superficies afectadas por el planeamiento escapa a los 
medios económicos del Estado, de los Municipios y de las Provincias, e incluso determinaría otros efectos perjudi
ciales, es, en cambio, asequible a las Corporaciones locales adquirir paulatinamente terrenos que puedan servir 
como reguladores de precio en el mercado de solares. Considerándolo así, la Ley prevé la constitución de «patri
monios municipales del suelo», con carácter obligatorio para los Municipios de población superior a cincuenta mil 
habitantes.

Los actos de parcelación, en cuanto implican la división de los terrenos en porciones adecuadas, tienen rele
vante importancia en la acción urbanística, y constituyen condición necesaria para su óptima utilización con fines 
urbanos. Por ello se dispone que no se efectuará ninguna parcelación sin que previamente haya sido aprobado un 
plan parcial de ordenación del sector correspondiente, ó, si no existiere aprobado, sin que se forme simultánea
mente. No cabe, en efecto, admitir—como no lo admite ya la legislación vigente, aunque esto se haya olvidado con 
frecuencia—que bajo el disfraz de actos particulares de ‘parcelación se ejecuten urbanizaciones, sin atenerse al pro
cedimiento dispuesto para la formación y aprobación de los correspondientes proyectos.

Importancia igual o mayor que la de los actos de primera parcelación la tienen los que significan una repar
celación. Esta permite no solo regularizar lotes, sino distribuir justamente los beneficios y  cargas deriyados del 
planeamiento. Por ello, se considera la reparcelación como una pieza fundamental. En su virtud, y con el fin de 
superar la desigualdad con que los propietarios perciben y soportan los influjos de la ordenación, a la que hay que 
atribuir, en gran parte/ la escasa superficie dedicada a espacios libres en nuestras ciudades, se da lugar, entre todos 
los propietarios de un polígono o manzana, a una comunidad en la que cualquiér propietario podrá exigir la re
parcelación de los terrenos cuando resultaren destinados a viales o zonas verdes en desproporción con la superficie 
que le perteneciere respecto a la de otros y a la total del polígono o manzanazo fueren edificables en volumen in
ferior al general. Con esta justa distribución de los beneficios y cargas del planeamiento se facilitará extraordina
riamente la acción urbanizadora, entorpecida por la oposición, en este aspecto comprensible, de los propietarios de 
terrenos destinados a espacios libres, cuando observaban la depreciación de los mismos correlativa al enriquecimiento 
de los demás propietarios circundantes. "

La valoración del suelo constituye punto capital efi la ordenación. Para establecerla con equidad se han de 
desechar los módulos hasta ahora vigentes de capitalización del líquido imponible y del valor en venta, ya que e l - 
primero no responde, por lo común, a la realidad, y el segundo favorece la especulación. El tráfico sobre terrenos 
no $e opera, por otra parte, en un régimen de competencia perfecta, en el que pueda decirse que la ley económica' 
del mercado determina naturalmente un precio justo, que excluya legítimamente toda intervención. Procede, pues, 
apoyar las valoraciones en fundamentos objetivos, por lo que en la Ley se distinguen los valores inicial, expectante, 
urbanístico y comercial. /

Normalmente,’ el valor inicial es el de todo terreno sobre el cual ,no se haya ejercido ninguna acción urbanís
tica. El expectante corresponde a las posibilidades reales de edificación o de utilización urbana, referidas al mo
mento de la valoración y atendida la superficie que • esté en condiciones análogas de ulterior aprovechamiento, de 
modo que el aumento de precio, que legítimamente quepg admitir, se distribuya proporcionalmentev entre todos 
los orooietariofc en situación similar. El valor urbanístico se estima en una proporción del coste previsible de . la 
edificación permitida en cada terreno, según la naturaleza de las zonas y el grado de urbanización Finalmente, 
en determinados casos es justo reconocer’ valores comerciales, filados con arreglo a la Ley de Expropiación Forzosa.

Estas clasificaciones tienden á facilitar la urbanización y edificación del suelo en los supuestos en que se susci
ta el conflicto de-intere^es entre el propietario y el beneficiario de la expropiación, sin olvidar que en trance de ta
sar terrenos no urbanizados ante la disyuntiva de valorarlos a precio alto, con beneficio para el primitivo propieta
rio, o a precio económiéo, no mayor que el correspondiéntea la utilización actual y,sin considerar expectativas futu
ras, la elección es clara: es preferible que el primero no obtenga beneficio y que el que hubiere de derivarse de la 
transformación de terreno en solar se atribuya, como estímulo, ai urbanizador Lo mismo cuando se trata de justi
preciar solares retenidos indefinidamente sin edificar por sus poseedores; por ello la Ley previene explícitamente 
que en este supuesto no serán aplicables valores comerciales.

Las valoraciones tendrán vigencia por diez años, sin perjucio de la revisión cuando existieren fluctuaciones en 
el nivel general de los precios. x

IV. Al regular el orden y los sistemas de ejecución de los planes, así como las formas de gestión, se articula 
» un sistema de máxima flexibilidad. La acción urbanizadora debe desarrollarse conforme a programas de actuación, 
preparados para períodos de cinco años, y a declaracipnes de prioridad para la Urbanización. Se trata, con ello, de 
orientar el esfuerzo urbanístico hacia los sectores de preferente utilidad y evitar los daños de las urbanizaciones 
desordenadas? emprendidas bajo la presión de intereses particulares y, en muchos casos, estancadas en estado rudi
mentario. , ; . . . , A , ■ .

La regulación de los sistemas de ejecución de las obras, responde al principio de que, en todo caso, el propieta
rio de los terrenos debe satisfacer los gastos de la urbanización, como compensación y dentro de los límites que im
plica la plus-valía determinada por la transformación de terrenos eft solares o la mejora de sus condiciones de 
edificador. No cabe duda de que así quedarán solucionadas, en grado máximo, las actuales dificultades que se opo
nen a la obra urbanizadora, .
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La ejecución de los planes de urbanismo se hará  por cualquiera de estos cuatro sistemas:a) Cooperación.—Sobre la base de qu^ la iniciativa individual debidamente estimulada y dirigida es insustituible, el régimen de cooperación tiende a estim ular la urbanización y ediñcación por los propietarios. Este sistema jresulta claram ente aplicable a zonas que en la ciudad ofrezcan un porvenir inmediato. Ciertamente, la lentitud delia movilización económica para la expansión de las poblaciones ha venido acom pañada con la excesiva centraliza-. dlón de las obras por los Ayuntamientos, cuando la orientación certera debe consistir en a traer el mayor número posible de colaboraciones individuales» sin perjuicio de las funciones de dirección y fiscalización que a la Administración están reservadas.b) Expropiación.—Con arreglo a este sistema, la Administración expropia la totalidad de los terrenos comprendidos en un polígono, para urbanizarlos por si o a través de Empresa ccncesionaria. Dichos terrenos cumplirán dos objetivos: atender las necesidades inm ediatas de sólares, previa su urbanización, y procurar una reserva de ellos con vista al futuro. Para determ inar la extensión del polígono de expropiación convendrá considerar la superficie que puede adquirirse con los medios financieros previsibles.
c) Compensación.—Es conveniente ofrecer la oportunidad de transform ar los terrenos en solares a todos los propietarios de un polígono, vinculándolos al resultado de la gestión urbanística m ediante un régimen de compensaciones, que podrá ser promovido por ellos mismos o por la Administraciónd) Cesión de viales.—Este sistema es el que instauró, aunque con limitaciones, la Ley de Ensanche Ahora sevigoriza, con la obligación de los propietarios de aportar los terrenos viales, zonas verdes y costear las obras de ur-* banización, en grado sem ejante al señalado para el régimen de cooperación, pero con la diferencia de que serán sufragados m ediante contribuciones especiales, permitiéndose en cuanto a éstas su exacción anticipada, lo que h a brá de facilitar la eficacia del tributo.La empresa urbanística podrá ser realizada por gestión pública o privada.Bajo la form a de gestión pública, las obras de urbanización se ejecutarán por las Corporaciones o por concesionarios. xLos propietarios de terrenos que se urbanicen con arreglo a este procedimiento podrán constituirse en Asociación ~adm inistrativa con el fin de colaborar y fiscalizar la actuación de los órganos gestores, puesto que aquéllos contribuyen a costear la urbanización.
Para fom entar la gestión privada se adm ite que los piánes sean ejecutados por los propietarios que hubierende sufragar to tal o parcialm ente su coste, sometidos a la dirección y fiscalización pública. El Estado y las Corporaciones locales podrán emplear este modo de gestión en las obras que ejecutaren a su costa, ya m ediante constitución de Sociedades anónimas, cuyas acciones pertenezcan exclusivam ente a la Administración, o de Empresas mixtas, entre diversas Entidades públicas o entre éstas y los particulares.V. Si todos los preceptos de la nueva norm ativa tienden, en última instancia, a promover y facilitar la construcción m ediante la disponibilidad de solares a precio justo, como resultado esperado de la ordenación del suelo y ejecución de las urbanizaciones, algunas medidas, además, se encam inan directam ente a fomentarla.Destino natural de los solares es el de ser y constituir soporte de edificaciones levantadas conforme a los planes. La retención indefinida sin construir es contraria a ese su  objetivo inm anente y origina resultados antieconómicos en la prestación de toda clase de servicios públicos. Por consiguiente, se refunden en este texto los preceptos de laLey de Solares, con las modificaciones que la experiencia aconseja entre las que destacan los efectos de la inscripción en el Registro que autom áticam ente implica la ap e rtu ra  del procedimiento de valoración y el no cómputo en ésta de otro valor superior al urbanístico; con lo que d e ja rá  de existir interés en la retención Indefinida, en espera de que la diligencia de los demás propietarios transform e los alrededores del emplazamiento del solar en núcleos densam ente edificados. Igualmente, la  posibilidad de que la expropiación se efectúe en forma de subasta pública de los solares no edificados oportunam ente. Y la habilitación de una forma de venta en oferta pública estimulada por el otorgamiento de algunos beneficios, subsanarán ios defectos que la experiencia ha venido señalando en este aspecto.Los terrenos integrantes del «Patrimonio municipal del suelo» y cualesquiera otros pertenecientes al Municipio podrán cederse para edificar o aplicarse a las finalidades previstas en el plan. Las enajenaciones se efectuarán, por regla general, m ediante subasta; pero se admite expresam ente la enajenación directa de los terrenos que se destinen a determinados fines públicos. También se prevé la cesión directa de solares para cumplir ^el fin social de facilitar a  los económicamente débiles el acceso a la propiedadEl fomento de la edificación no precisa, ni a veces aconseja, la enajenación de los terrenos: basta la constitución del derecho de superficie. La experiencia ex tran jera  m uestra las intensas posibilidades de esta figura Jurídica que, a la vez que facilita la construcción, evita la especulación en edificios y terrenos y reserva el aum ento de valor del suelo para el propietario. De aquí que se adm ita la constitución del derecho de superficie por Entidades públicas y por particulares
La función adm inistrativa de fomento no se ejerce únicam ente por el otorgamiento de beneficios que a traigan hacia los objetivos propuestos, sino tam bién m ediante la configuración de situaciones desfavorables para quienes no se decidan a actuar conforme al interés público Los arb itrios con fines no fiscales del sistema de la Hacienda local han  de tener gran eficacia tipificados, conforme a su prop ia naturaleza, como auténticas medidas de fomento. Con este propósito se crea un Arbitrio no fiscal sobre edificado n deficiente, que recaerá sobre ios solares no edificados en el casco de la población y las construcciones que no respondan a la norm al utilización de aquéllos atendido el sector en que se encuentren.La actividad constructiva se somete a intervención adm inistrativa. Es éste precisamente uno de los casos más antiguos de actuación del Poder público sobré las facultades dominicales. Y nada más Justificado, puesto que. como se ha escrito, la vinculación de los edificios a la ciudad es tan  íntim a que al construir los edificios no cabe olvidar que se está construyendo al mismo tiem po a la ciudad.La intervención adm inistrativa en la propiedad urbana no se proyecta sólo en el momento de empreder una obra, sino también cuando ya está term inada y m ientras duré la vida de la construcción. Los propietarias habrán de m antener las condiciones de seguridad, salubridad y ornato  público de sus inmuebles y, por consiguiente, los Ayuntam ientos y demás Organismos competentes podrán ordenar la ejecución de las necesarias obras de conservación y la  demolición de las fincas ruinosas, cuyo concepto se define.VI. La trascendencia' de la acción urbanística postula la previsión de recursos económicos adecuados, sin los cuales no cabria desarrollarla.La dimensión nacional de la ordenación urbana justifica, a su vez, que el Estado contribuya a subvenir parte de la carga que irro g a  No sólo en el extranjero, sino ya en  España se ha reconocido así en las Leyes que regulan la ordenación de Madrid y de Barcelona, para las que se han  asignado' sendas subvenciones anuales. Por ello, se prevé una consignación mínima anual para desarrollo de la acción urbanística. La adm inistración de estas subvenciones debe estar encaminada a obtener el máximo rendimiento; aplicarlas, por ende, a las adquisiciones de terrenos necesarias para la formación de reservas de suelo que perm itan satisfacer las futuras demandas y a la ejecución de urbanizaciones y posterior enajenación de los solares, de modo que siempre sea posible el reembolso de los fondos, incrementados, en su caso, con la plus^vália fruto de la urbanización, para la renovada inversión de los mismos, único modo de alcanzar la multiplicación de sus efectos.Coadyuvan a ese propósito las obligaciones de los Ayuntam ientos de capitales de provincia o de más de cincuenta mil habitantes de form ar un presupuesto especial de urbanismo y la de consignar en sus presupuestos can-



tidades equivalentes al cinco por ciento de su importe para la formación e incremento del «Patrimonio municipal de 
suelo», que con otro cinco por ciento para la ejecución de urbanizaciones podrá significar un considerable refuerzo 
centra la especulación.

En cuanto á exacciones, se siguen, como era obligado, las líneas generales de la Ley de Régimen Local, en for
ma que no disminuya el rendimiento de los ingresos municipales ordinarios. *

Entre los nuevos conceptos merecen señalarse los arbitrios sobre ordenación urbanística y sobre incrementó del 
volumen de edificación. .

Tiene el primero como antecedente el arbitrio de solares sin edificar y se configura en distintas graduaciones 
periódicas que vienen motivadas por la situación de los terrenos a través del tiempo y responden al deseo de que 
los gravámenes impulsen la edificación.

El segundo, completamente nuevo .en nuestra legislación, contempla la posible modificación individual de pla
nes u Ordenanzas, en correlación ál mayor rendimiento o utilidad que obtenga él propietario.

Se mantiene, de ácuerdo con la legislación vigente, la concesión a los Ayuntamientos del ochenta por ciento de 
/las cuotas del Tesoro de la Contribución territorial y de todos sus recargos de mejora urbana, y del mismo modo se 
ratifica el recargo extraordinario del cuatro por ciento sobre los líquidos imponibles del propio tributo, que se con
sidera compatible con las contribuciones especiales por obras y servicios de primera instalación. Por último, se auto
riza un recargo del veinticinco por ciento en el arbitrio del incremento de valor de los terrenos que recaigan sobre 
los solares que estén en venta forzosa.

x Con el fin precisamente de estimular la acción de los particulares, la Ley otorga a quienes ejecutaren a su car
go o sufragaren integra y anticipadamente ios gastos de nueva urbanización o de reforma interior el beneficio de 
tener derecho al ochenta por ciento de las cuotas del Tesoro de la Contribución territorial urbana, con sus recar
gos, y al importe de los arbitrios locales que recayeren sobre las edificaciones. El plazo será, como mínimo, de diez 
años y podrá llegar a véinticinco, mediante acuerdo oportuno, cuando la urbanización fuere de gran costo El bene
ficio puede hacerse electivo aplicándolo como exención directa sobre las fincas, o bien siguiendo estas sujetas al 
gravamen fiscal, reservándose el deíecho de percibir el importe de los tributos cuando se recauden, 'fórmula esta úl
tima encaminada a permitir la máxima movilización crediticia.

Se otorgan, finalmente, una serie de exencionéis y bonificaciones en los impuestos de derechos reales y timbre, 
que han de servir de lógico estimulo para la urbanización. *

VII. La institución de una organización idónea es condición básica para la consecución de los fines propuestos 
de proyectar la ordenación urbanística desde una perspectiva nacional.

Pieza fundamental y superior de esta organización ha de ser el Consejo Nacional de Urbanismo, con función 
de enlace entre ios distintos Ministerios a los que afecta esta Ley Como órgano permanente del Consejo, funcio
nará la Comisión Central de Urbanismo ya prevista en la Ley de Régimen Local. . pero cuya competencia ha de 
ampliarse en congruencia con las nuevas tareas de una ordenación urbana general.

Entre los órganos locales, se prevé la constitución de Comisiones Provinciales de Urbanismo Sustituirán a las 
Comisiones Superiores de Ordenación Urbana y, en cuanto sea posible, a las Comisiones Provinciáles de Servicios 
^Técnicos, en esta especifica actividad.

Se atribuye a las Diputaciones la competencia para la formación de los planes provinciales, asi como su coope
ración hacia los Ayuntamientos rurales en su redacción y ejecución. ' ,

Los Ayuntamientos ostentarán competencia general y podrán ejercer todas las funciones de ámbito local que 
no se atribuyan expresamente a otros órganos urbanísticos Se admite la posibilidad de introducir un régimen de, 
Óerencia, cuando el Ayuntamiento lo solicitare

Finalmente, se reafirma la posibilidad de constituir Mancomunidades y Agrupaciones Municipales, con fines ur
banísticos que las necesidades de la realidad impongan Refundidas en un órgano consorciado las competencias de 
varias entidades, se simplifican en interés general; la actuación urbanística en una comarca reduce el número de 

, l^s sujetos que, en otío caso, habrían de desarrollaría; se imprime unidad a la acción: se consigue economía al 
satisfacerse mediante un servicio técnico las exigencias de varias localidades; ge facilita el influjo de* las grandes 
poblaciones sobre los términos circundantes, y, en suma se otorga la máxima eficacia al sistema, sin que, por otra 
parte, la constitución y funcionamiento de las Mancomunidades y Agrupaciones pueda suscitar fundadamente recelo 
en los Municipios, ya que no son más que uniones municipales, y, por tanto, son los mismos Municipios y sus 
Ayuntamientos los qüe actúan integrados en una organización superior qüe los comprende, ya tradicional en la 

, Administración Local española ‘ .
Todos los organismos centrales y locales habrán de actuar coordinadamente y con arreglo a directivas encami

nadas a mantener la unidad necesaria en la ordenación urbana.
VIII Conforme a los principios de nuestra legislación, la Ley regula el procedimiento administrativo Se 

refiere a la inscripción en el Registro de la Propiedad de los actos relacionados con la ordenación urbana. Her
mana las debidas garantías con las severas sanciones que requieren las infracciones urbanísticas, por el daño social 
que ocasionan, y puntualiza la responsabilidad solidaria del peticionario de la licencia de construcción del propie
tario, del empresario de las obras y del técnico director de las mismas. Por último, se regulan los recursos adminis
trativos y las acciones jurisdiccionales, de modo que se armoniza la eficacia de la gestión urbanística con la segu
ridad jurídica que los complejos intereses afectados por esta Ley inexcusablemente demandan.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

TITULO PRELIMINAR 
Finalidades y campo de aplicación de la Ley

Articulo primero.—Es objeto de la presente Ley la ordenación urbanística en todo el territorio nacional.
Artículo segundo.—La actividad urbanística se referirá a los siguientes aspectos:
a) Planeamiento urbanístico; ,
b) Régimen urbanístico del suelo;
c) Ejecución de las urbanizaciones; y
d) Fomento e intervención del ejercicio de las facultades dominicales relativas al uso del suelo y edificación.
Artículo tercero.— 1. La cott^petencia, urbanística concerniente al planeamiento comprenderá las siguientes fa

cultades: „ i • ( .
a) Redactar un Plan nacional de urbanismo; \
b) Formar Planes de urbanismo provinciales, comarcales y municipales: ■  ̂ ■
c) Emplazar los centros d© producción y de residencia del modo conveniente para la mejor distribución fie la 

población española en el territorio nacional; ,
d) Dividir el territorio munUna) en Derímetros urbanos, de reserva urbana y rústicos; ' ■
e) Establecer zonas distintas de utilización según la densidad de la población que baya de habitarlas, porcen-
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taje de terreno que pueda ser ocupado por construcciones, volumen, forma, número de plantas, clase y destino de los 
edificios, con sujeción a ordenaciones generales uniformes para cada especie de los mismos en toda la zona;

f) Formular el trazado de las vías públicas y medios de comunicación;
g) Establecer espacios libres para parques y jardines públicos en cada polígono, en proporción adecuada a las 

necesidades colectivas y no inferior al diez por ciento de la superficie;
h) Señalar el emplazamiento y características de los centros cívicos, de enseñanza y culturales, edificios singu

lares, aeropuertos y lugares análogos. ,
i) Determinar la configuración y dimensiones de las parcelas edificables;
j) Limitar el uso def suelo y de las edificaciones; y
k) Orientar la composición arquitectónica de las edificaciones y regular, en los casos que fuera necesario, sus 

características estéticas 41
2. La competencia urbanística en orden al régimen del suelo comprenderá las siguientes funciones:
a) Procurar que el suelo se utilice en congruencia con la utilidad pública y la función social de la propiedad;
b) Impedir la desigual atribución de los beneficios y cargas del planeamiento entre los propietarios afectados 

e imponer la justa distribución de los mismos;
c) Regular el mercado de terrenos como garantía de la subordinación natural de los mismos a los fines de la edi

ficación y de la vivienda ecpnómica;
d) Afectar el aumento de valor del suelo originado por el planeamiento al pago de los gastos de urbanización;
e) Asegurar el uso racional del suelo en cuanto al m antenimiento de. una densidad adecuada al bienestar de la 

población; /
f) Adquirir terrenos y construcciones para constituir patrimonios de suelo.
3 La competencia urbanística en lo que atañe a la ejecución de la -urbanización confiere las siguientes facul

tades:
a) Encauzar, dirigir f realizar, conceder y fiscalizar la ejecución de las obras de urbanización;
b) Expropiar los terrenos y construcciones necesarios para efectuar las obras y cuantos convengan a la econo

mía de la urbanización proyectada.
/  4. La competencia urbanística en orden al fomento e intervención en el ejercicio de las facultades domini

cales relativas al uso del suelo y edificación comprenderá las siguientes facultades:
a) Ceder terrenos edificables y derechos de superficie sobre los mismos; *
b) Intervenir la parcelación;
c) Exigir a los propietarios que edifiquen en plazos determinados;
d) Imponer la enajenación cuandó no se edificaren en el tiempo o forma previstos;
e) Prohibir los usos que no se ajustaren a los planes';
f) Intervenir la construcción, y uso de las fincas; y
g) Promover la posibilidad de que se faciliten a los propietarios los medios precisos para cumplir las obliga

ciones impuestas por esta Ley. • ' .
5. Las mencionadas facultades tendrán carácter enunciativo y no limitativo, y la competencia urbanística 

comprenderá cuantas otras fueren congruentes con la misma, para ser ejercidas con arreglo a la presente Ley. "
Artículo cuarto.—1. La gestión urbanística podrá encomendarse a ófganos de carácter público, a la iniciativa 

privada y a entidades mixtas.
2. La gestión pública suscitará, en la medida más amplia posible, la iniciativa privada y la sustituirá, cuando 

ésta no alcanzare a cumplir los objetivos necesarios, con las compensaciones que esta Ley establece.
Artículo quinto.—1. La actividad urbanística se desarrollárá bajo la dirección del Consejo Nacional de Ur

banismo.
2. Con subordinación a dicho Consejo funcionarán la Comisión Central, la Dirección General de Arquitectura

y Urbanismo y las Comisiones provinciales de Urbanismo
3. Los citados órganos especiales coordinarán sus respectivas atribuciones con las correspondientes a los dis

tintos Ministerios. ^
4 Los Organos urbanísticos fomentarán la acción de las< Corporaciones locales, cooperarán £il ejercicio de la 

competencia que les confiere la Ley de Régimen Local y, se subrogarán en ella'cuando no la ejercieren adecuada
mente, o su cometido exceda de sus posibilidades.

T I T U L O  P R I M E R O  
 Planeamiento urbanístico

CAPITULO PRIMERO 
Clases de planes de ordenación 

SECCION PRIMERA 
P l a n e s  t e r r i t o r i a l e s   ̂ ♦

Artículo sexto.—1. El planeamiento urbanístico del territorio nacional comprenderá la redacción de un. Plan 
nacional de urbanismo, Planes provinciales y municipales 

, 2 También podrán formarse Planes comarcales, que se refieran a varios Municipios de la misma o diversas
Provincias.

3. El planeamiento municipal y comarcal se desarrollará en Planes generales y parciales de ordenación ur
bana y proyectos de urbanización, destinados a la ejecución de aquéllos.

Artículo séptimo.—El Plan nacional de urbanismo configurará las grandes directrices de la organización urba
nística d£l territorio español, en función de las conveniencias de la ordenación social y económica, para el mayor 
bienestar de ía población.

Artículo octavo.—Los Planes provinciales comprenderán: \
a)v Estudio informativo de la situación urbanística de la provincia; •
b) Memoria que defina los principios y propósitos del plan; ' J
c) Ordenación de la estructura urbanística de la pr ovincia;
d) < Coordinación del Plan provincial con los Planes generales de la capital y de las poblaciones que tengan

relevantes problemas de este orden;
e) Normas urbanísticas para la defensa de las comunicaciones, de la naturaleza, del paisaje, del medio rural

y del patrimonio artístico de las poblaciones, así como para la edificación en todos los terrenos respecto de los cuales
no hubiere planeamiento aprobado;

f) Justificación del Plan dentro del dé ordenación social y económica; y
g) Programa de actuación para el desarrollo de Planes parciales, régimen del suelo y realización de las obras.
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Articulo noveno.— 1. Los Planes generales de ordenaación urbana municipal o comarcal contendrán estas de- 

lam inaciones:
a) División del territorio en zonas y destino de cada una según las necesidades del programa urbano;
b) Sistema de espacios libres, con descripción de los que se deban .mantener, modificar o crear;
c) Situación de los centros urbanos representativos y edificios e instalaciones de interés público;
d) Trazado y características de la red general de comunicaciones e indicación de las que se hayan de con

servar, modificar o crear; y.
e) Delimitación del perímetro urbano, para la aplicación, fuera del mismo, de las normas sobre edificación 

en el suelo rústico. . v
2. Los Planes generales se compondrán de los documentos siguientes:
a) Información urbanística: planos, fotografías y explicaciones, que muestre el estado del territorio y las con-

( diciones en que se encuentran todos los elementos urbanos;
b) Memoria justificativa de la .ordenación y de .fas etapas en que se prevé su realización;

c) Planes de ordenación, a escala variable entre 1:2.000 y 1:10.000, según la dimensión del territorio, referidos
a los extremos señalados en el párrafo anterior;

d) Normas urbanísticas aolicables tanto a la edificación en las zonas urbanas como a las condiciones que han
dé regir en las rurales, señalando en éstas la unidad mínima de cultivo determinada, del modo previsto en la Ley

i de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro;
e) Estudio económico-fifianciero que justifique la ponderación entre el'criterio de planeamiento que se sus

tenta y las reales posibilidades económicas y financieras del territorio y población;
f) Programa de actuación en períodos de cinco años, referente al desarrollo de los planes parciales, régimen 

del suelo y ejecución de las obras. . \
Artículo diez.— 1. Los Planes parciales de ordenación municipal o comarcal, para el desarrollo del Plan general, 

contendrán estos extremos: '
a) Delimitación de perímetros de las zonas en que, por su distinta utilización, se divida el territorio, urbano;
b) Señalamiento de alineaciones, nivelaciones y características de las vías y plazas que se deben conservar,

modificar o crear;
■c; Superficies para espacios libres;
d) Emplazamientos reservados en cada zona a edificios y servicios públicos; y
e) Reglamentación del uso de los terrenos, en cuanto á volumen, destino y condiciones sanitarias y estéticas

de las construcciones y elementos naturales, en cada zona.
2. Los Planes parciales estarán integrados por \o> documentos siguientes:
a) /Memoria justificatiya de la ordenación, de las etapas para realizarla y de los medios económico-financieros

disponibles y que deberán quedar afectos a la ejecución del Plan;
b) Planos de información que muestren el estado de los terrenos objeto de ordenación en su topografía, cons

trucciones y vegetación existentes y uso a que se destinan;
c) Planos de proyecto, normalmente a escala de 1:2.000, con curvas.de nivel de metro en metro, referidos a 

los extremos que señalan los apartados a) a d) del párrafo anterior;
d> Esquemas de los servicios de agua, alcantarillado, alumbrado, transporte y, en general, de los servicios mí

nimos obligatorios asignados a los Municipios por la Ley; y
e) Ordenanzas reguladoras de las materias enunciadas en el apartado e) del párrafo anterior.
Artículo once.—1. Los proyectos de urbanización tendrán por finalidad llevar a la práctica los Planes parciales, 

a cuyo efecto, detallarán las obras que comprendan con la precisión necesaria para que puedan, ser ejecutadas por 
técnico distinto del autor del proyecto.

2. Los proyectos de urbanización contendrán los documentos siguientes: •
a) Memoria descriptiva de; las características de las obras, en la que se indique el orden y plazo de reali

zación
b) Plano de situación de las obras en relación con el conjunto urbano;
c) pianos detallados de las obras y servicios; x ‘
d) Presupuesto de todas las obras y servicios, con sus correspondientes mediciones y cuadros de precios; y 

. e) Pliego de condiciones económico-facultativas • .
Artículo doce.—Los Planes y proyectos municipales de ordenación y urbanización que no abarcaren la tota- ' 

lidad del término se calificarán de reforma interior o de extensión, según los sectores a que afectaren.
2. Serán Planes o proyectos de reforma interior lós concernientes al casco urbano y encaminados a, sanear 

'■ barrios insalubres, resolver problemas de circulación o de estética, mejorar servicios públicos o realizar otros fines
semejantes.

3. Serán Planes y proyectos de extensión los-»'relativos a superficies de suelo exteriores al casco urbano.
4. El casco comprenderá los "sectores urbanizados a medida que la construcción ocupe dos terceras partes de la 

superficie edificable en cada polígono. • '
^  SECCION SEGUNDA

• ■ '  Planes especiales
Artículo trece.—Sin perjuicio de la inclusión en Planes territoriales, el planeamiento urbanístico podrá refe

rirse especialmente a la ordenación de ciudades‘ artísticas, protección del paisaje y de las vías de i comunicación, 
conservación del medio rural en determinados lugares, saneamiento de poblaciones y a cualesquiera' otras finali
dades análogas ' • ,

i Artículo catorce.— 1. La conservación y valoración del Patrimonio histórico y artístico de la Nación y bellezas 
4naturales en cuanto objeto de planeamiento especial, abarcará, entre otros, estos aspectos:

a) Elementos naturales y urbanos quyo conjunto contribuye a caracterizar el panorama;
b) Plazas, calles y edificios de interés; •
e) Jardines de carácter histórico artístico o botánico;>

ái) Realce de construcciones significativas; ; , . .
e) Composición y detalle de los edificios situados en emplazamientos que debán ser objeto de medidasr espe

ciales de protección ;^
f) Uso y destino de edificaciones antiguas y modernas. A •; lx
2 A los efectos expresados podrán dictarse normas especiales para la conservación, restauración y mejora 

de los edificios y-elementos naturales y urbanísticos, previo informe, cuando tales normas tengán carácter nacio
n a l  de la Dirección General de Bellas Artes. ' - ♦' ’ • ■ _

Artículo quince.—La protección del paisaje, para conservar determinados lugares o perspectivas del territorio 
nacional, en cuanto constituya objetó de planeamiento especial, se referirá, entre otros, a estos aspectos;

' á) Bellezas r.áturales en su complejo panorámico o en perspectivas que convinieren al fomento del turismo,
b) Predios rústicos de pintoresca situación amenidad singularidad topográfica o recuerdo histórico:
c) Edificios aislados fiue se (^tingan*pór su emplazamiento,o belleza arquitectónica y parques y jardines des-
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tacados por la hermosura, disposición artística, trascendencia histórica o importancia de las especies botánicas que 
en ellos existan; y

d) Perímetros edificados que formen un conjunto de valores tradicionales o estéticos.
Artículo dieciséis.—La protección en el orden urbanístico de las vías de comunicación, en cuanto se refiera a

la restricción del destino y del uso de los terrenos marginales, permitirá:
a) Dividir los terrenos en zonas de utilización, edificación, vegetación y panorámicas:
b) Prohibir o limitar, de acuerdo con la legislación vigente, el acceso directo a las fincas desde la carreteril;
c) Señalar distancias mínimas para la desembocadura de otras vías;
d) . Disponer el retranqueo de las edificaciones como previsión de futuras ampliaciones y el establecimiento do 

calzadas de servicio; •
e) Ordenar los estacionamientos y los lugares de aprovisionamiento y descanso; y 
i) Mantener y mejorar la estética de las vías y zonas adyacentes.
Articulo diecisiete.—El planeamiento urbanístico especial podrá afectar, con fines de protección, a huertas, culti

vos y espacios forestales, mediante restricciones de uso apropiadas para impedir su desaparición o alteración.
Artículo dieciocho.—La mejora del medio urbano o rural y de los suburbios de las ciudades podrá ser objeto de 

Planes especiales encaminados a estas finalidades:
a) Modificar el aspecto exterior de las edificaciones, su carácter arquitectónico y su estado de consf?rvacióm 
b> Alterar determinados elemento^ vegetales, jardines o arbolado; 
e) Prohibir construcciones y usos perjudiciales; y 
d) Someter a normas urbanísticas el acoplamiento de las edificaciones.
Articulo diecinueve.—1. Se conceptuarán como Planes y proyectos de saneamiento los que se refieran a obras 

en el suelo y subsuelo para mejorar las condiciones dé salubridad, higiene y seguridad.
2. Estos flanes y proyectos comprenderán las obras de abastecimiento de aguas potables, depuración, y apro

vechamiento dé las residuales, instalación de alcantarillado, drenajes, fuentes, abrevaderos, lavaderos, recogida y tra 
tamiento de basuras. ■

3 También se considerarán como Planes'y proyectos de saneamiento urbano los de abastecimiento de aguas de 
edificios y establecimientos de servicio público pertenecientes al Estado, Municipio y provincia, ya cuenten con insta
lación propia o se surtan de otras conducciones. )

Artículo veinte.—La protección a que esta Sección se. refiere, cuando se trate de conservar o mejorar monumen
tos, jardines, parques naturales o paisajes, requerirá la inclusión de los mismos en catálogos aprobados por la Co
misión central o provincial de urbanismo, de oficio o a propuesta de otros órganos o particulares.

CAPITULO SEGUNDO 

Formación y aprobación de los planes 

SECCION PRIMERA

Actos preparatorios   

Artículo veintiuno.—Lo§ Organismos públicos, los concesionarios de servicios públicos y los particulares presta
rán su concurso a la redacción de Planes de ordenación y, al efecto, facilitarán a las Corporaciones locales, Comisio
nes provinciales,y Direccióh General de Arquitectura y Urbanismo, los documentos e informaciones necesarios.

Articuló veintidós.-^-l. Los órganos competentes para la formación de un Plan podrán acordar y habrán de 
publicar en el «Boletín Oficial» de la provincia la suspensión por un año del otorgamiento de licencias de parcela
ción de terrenos y edificación en sectores comprendidos en perímetro determinado, con el fin de estudiar el Plan de 
ordenación o su reforma

2. El expresado plazo será ampliable a otro año cuando, dentro de aquél, se hubiere efectuado la informa
ción pública dispuesta en. el artículo treinta y dos y no cabrá acordar nuevas suspensiones hasta que transcurrieren  
cinco años. . •

31 Los peticionarios de licencias solicitadas con anterioridad a la publicación del acuerdo de suspensión en 
el «Boletín Oficial» de la provincia tendrán derecho a ser indemnizados del coste oficial de los proyectos.

Artículo veintitrés. — 1. Las entidades y organismos interesados podrán formular avances de Plan y ante
proyectos parciales que sirvan de orientación a la redacción de los Planes sobre bases aceptadas en principio.

2. Los avances y anteproyectos se podrán remitir al Ayuntamiento y a la Comisión de Urbanismo compe
tente sin información pública. : '

3. La aprobación sólo tendrá efectos administrativos internos, preparatorios de la redacción de los planes 
y proyectos definitivos.

S E C C I O N  S E G U N D A  

 C o m p e t e n c i a

Articulo veinticuatro.— 1. Los Planes provinciales serán formulados por las Diputaciones, y los municipales, por 
los Ayuntamientos. i

2. No obstante, aquéllas podrán encomendar la tormulación a la Comisión provincial de Urbanismo, y ios Ayun
tamientos a ésta o a la Diputación. i

3. En todo caso ,, la redacción podrá encargarse a los técnicos de la Corporación o Comisión o a los que se de
signaren, libremente o por concurso, entre facultativos competentes con título oficial español.

Artículo veinticinco.— 1. Si las necesidades urbanísticas de un Municipio aconsejaren la extensión de su zona de 
influencia a otro u otros, en defecto de acuerdo, entre las Corporaciones afectadas, la Comisión central de Urbanamo, 
cuando | se tratare de Municipios pertenecientes a distintas provincias y la Comisión provincial respectiva, si pertene
cieren a la misma, a instancia de aquél o de oficio, pódrán disponer la formación de un Plan de conjunto.

2. Igual medida será aplicable cuando conviniera ordenar urbanísticamente alguna comarca 
3 .En ambos supuestos, la respectiva Comisión determ inará la:extensión territorial de los Planes, el Ayunta

miento u Organismo que hubiere de redactarlos y la proporción en que los Municipios afectados deben contribuir a los 
gastos. , ' /

4. Los Ayuntamientos comprendidos en el Plan asumirán.lap obligaciones que de éste se derivaren.
Artículo veintiséis.— 1. En el caso de que los Planes provinciales o municipales no se formaren dentro dé ios pla

zos que señalan los artículos veintinueve y treinta, la Comisión central o la provincial de Urbanismo, pódtá disponer 
que se redacten, los primeros, por la Dirección General dé Arquitectura s  Urbanismo o la Comisión provincial de Ur- 
banismó, y los segundos, por alguno de estos Organismos o por la Diputación Provincial.

2, Los gastos de redacción, de ios Planes serán sufragados por la respectiva Entidad local, salvo circunstancias 
excepcionales y jijstifiacadas en expediente instruido aJ efecto.

Artículo veintisiete.—Los Planes especiales podrán ser formados por cualquier Organo competente en el t>rden 
urbanístico, según esta Leyu
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Articulo veintiocho.—La competencia para aprobar definitivamente ios Planes y proyectos corresponderá:
a) Al Consejo Nacional de,Urbanismo, si se tratare de Planes provinciales o comarcales;
b) A la Comisión Central de Urbanismo, si se tratare de Planes relativos a capitales de provincia o poola- 

clones de más de cincuenta mil habitantes; y ' •
c) A las Comisiones provinciales de Urbanismo, los Planes en los restantes casos y siempre la de 103 proyectos 

de urbanización,
SECCION TERCERA 

 

P l a z o s
Artículo veintinueve.—1. Los Planes provinciales y los municipales generales de ordenación de Municipios ca

pitales de provincia o de más de cincuenta mil habitantes deberán ser formulados en el plazo que señale el Minis
terio de la Gobernación. >

2. Los Planes geherales de ordenación de los demás Municipios /se redactarán en los plazos que fijen las Co
misiones central o provincial de Urbanismo. '

Artículo treinta.—Los Planes parciales se formarán en los plazos previstos en el Plan general o en el que de-;
terminaren las Comisiones central o provincial de Urbanismo.

Articulo treinta y uno.—Los proyectos de ejecución se redactarán con la antelación necesaria para que las obras 
$, que se refieren puedan realizarse de acuerdo con los plazos previstos en el correspondiente programa de actuación.

SECCION CUARTA
 P r o c e d i m i e n t o

Artículo treinta y dos.—1. Aprobado inicialmente el plan o proyecto por la Corporación u Organismo que lo 
hubiere redactado, éste lo someterá a información pública durante un mes, y transcurrido el plazo, si ‘ se tratare
de Planes provinciales, municipales,, comarcales o especióles no redactados por ei Ayuntamiento respectivo, se ibrirá
Otro período de igual duración para dar audiencia a las Corporaciones locales a cuyo territorio afectaron

2. La Corporación u Organismo que hubiere redactado el Plan o proyecto, en vista del resultado de ia infor
mación lo aprobará orovisionalmente, con las modificaciones que procedieren, y lo someterá al Consejo Nacional o 
a la Comisión de Urbanismo competente para otorgar la aprobación definitiva, a fin de que lo examinen en todos 
sus aspectos y decidan en plazo de seis meses desde c-1 ingreso del expediente en el Registro, transcurrido el cual 
sin comunicar la resolución, se entenderá aprobado por silencio administrativo.

- 3. Si ios alqdidos Consejo o Comisión no aprobaren el plan o ' proyecto, señalarán las deficiencias de orden 
técnico y subsiguientes modificaciones que procediere introducir para que, subsanadas por la Corporación u Orea- 
nismo redactor, lo eleve de nuevo a la aprobación definitiva del órgano competente, salvo que hubiere sido relevado 
de hacerlo por la escasa importancia de las rectificaciones. 1N

Artículo treinta y tres.—Las normas y Ordenanzas sobre el uso del suelo y edificación, y los catálogos a qu# se 
peñere el artículo veinte, se formarán con arpegio al procedimiento que para ios planes y proyectos señalan ios 
artículos precedentes.

Artículo treinta y cuatro.—Cuando se tratare de planes especiales definidos en el capítulo primero, cuya fina
lidad fuere mejorar las condiciones urbanísticas y especialmente las estéticas de los pueblos de una comarca o ruta 
turística y que no comprendieren en el planeamiento modificación de alineaciones ni supusieren destrucción de 
edificios, la tramitación se reducirá a la aprobación previa por la Comisión central de Urbanismo o por la pro
vincial) correspondiente, información pública durante  ̂quince días en ia capital de la provincia, comunicación a los
Ayuntamientos afectados y aprobación definitiva de los citados. Organismos

Articulo treinta y cinco.—Los acuerdos del Consejo o Comisión nacional o provincial de Urbanismo, aproba
torios de Planes, proyectos o normas, Ordenanzas o catálogos, se publicarán en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
o en el de la respectiva provincia.

SECCION QUINTA
Vigencia y revisión de los Planes

Artículo treinta y seis.—Lós Plañes dé ordenación y los proyectos de urbanización tendrán vigencia indefinida. 
Artículo treinta y siete.—1. Los Planes generales dé ordenación serán revisados cada quince años.
2. Cuando las circunstancias lo exigieren, el Consejo Nacional de Urbanismo podrá anticipar la revisión, de 

oficio o a instancia de las Corporaciones interesadas. \
Artículo treinta y ocho.—1. Los Ayuntamientos revisarán cada cinco años el programa de actuación contenido 

Vn el Plan general para el desarrollo de los Planes parciales, régimen de suelo y ejecución de obras
2. El programa revisado se habrá de someter a la aprobación de la Comisión Provincial de Urbanismo en 

el mes de septiembre ahterior al fin .del quinquenio.
Artículo treinta y nueve.—1, Las modificaciones de cualquiera de ios elementos de los Planes, proyectos, pro

gramas. normas y Ordenanzas se suietarán a las mismas disposiciones enunciadas para su formación.
2. Sin embargo, cuando la( modificación tendiera á incrementar el volumen edificable de una. zona, se requerirá 

para aprobarla la previsión de’ los mayores espacios libres que requiera el aumento de la densidad de población y el 
voto favorable de dos tercios de los miembros de la Corporación y de la Comisión que hubieren de intervenir en 
la ap^obactqn inicial, provisional y definitiva.

8. El mismo «quórum» se precisará cuando la modificación suscitare oposición del veinticinco por ciento de 
los propietarios del sector afectado o de los de las fincas emplazadas frente al mismo.

SECCION SEXTA
Iniciativa y colaboración particular 

Artículo cuarentá.—1. Las personas privadas podrán formar Planes municipales, comarcales, especiales y pro
yectos de urbanización 1 _ .

2 Si hubieren obtenido la previa autorización del Ayuntamiento, les serán facilitados por los Organismos 
públicos cuantos elementos informativos precisaren para llevar a cabo la redacción, y podrán ejercer en fincas par
ticulares las ocupaciones necesarias para la redacción del plan, con .arreglo a la Ley de Expropiación Forzosa  ̂

Artículo cuarenta y unoAl Los Planes v proyectos redactados por particulares deberán contener los do
cumentos aue para cada ¿lase indica el capítulo primero .

2 Cuando se refieran a .urbanizaciones particulares se habrán de consignar, además, los siguientes datos:
a) Memoria justificativa de la necesidad o conveniencia de la urbanización.
b) Nombré, apellidos y dirección de los propietarios afectados.
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. c) . Modo de ejecución de las obras de urbanización* y previsión sobre la futura conservación de las mismas..
d) Compromisos que se hubieren de contraer entre el urbanizador y el Ayuntamiento, y-entre aquél y los fu

turos propietarios de solares.
e) Garantías del exacto cumplimiento de dichos compromisos; y < ' .
i) Medios económicos de toda índole.
Articulo cuarenta y dos.—1. Los Planes y proyectos se elevarán al Ayuntamiento y serán tramitados conforme 

a lo previsto en la Sección cuarta, con citación personal para la información pública dé los propietarios de los te
rrenos comprendidos en aquéllos. \

2. Si afectaren a varios Municipios, se presentarán en la Comisión Provincial de Urbanismo y seguirán el 
procedimiento establecido para los Planes formados por dichos Organismos.

3. El acto de aprobación podrá imponer las condiciones, modalidades y plazos que fueren convenientes.
CAPITULO TERCERO

i
Efectos de la aprobación de los Planes 

SECCION PRIMERA
Publicidad. ejecutoriedad y obligatoriedad

Artículo cuarenta y tres.—1. Los Planes y proyectos, con sus normas, ordenanzas y catálogos, serán públicos 
y cualquier persona podrá efi todo momento consultarlos e informarse de los mismos en el Ayuntamiento del tér
mino a que se refieran.  ̂ '

2. Todo administrado tendrá derecho a que el Ayuntamiento le informe por escrito, en el plazo de un mes "a 
contar de la solicitud, del régimen urbanístico aplicable a una finca o sector.

3. La publicidad relativa a urbanizaciones particulares deberá expresar la fecha de aprobación del correspon
diente' Plan y no podrá contener indicación alguna en pu gna con sus cláusulas

Artículo cuarenta y cuatro.—Los Planes, proyectos. normas, ordenanzas y catálogos ^erán inmediatamente eje
cutivos, una! vez publicada su^aprobación definitiva, y si se otorgase a reserva de la subsanación de deficiencias, mien
tras no se efectuare, carecerán de ejecutoriedad en cuanto al'sector a que se refieran.

Artículo cuarenta y cinco.—1. Los partióularés, al igual que la Administración, quedarán obligados al cumpli
miento de las' disposiciones sobre ordenación urbana contenidas en la, presente Ley y en los Planes, proyectos, nor
mas y ordenanzas aprobados con arreglo a la misma. *

2. La formación de ios Planes no limitará las facultades que correspondan a los distintos Departamentos mi
nisteriales, conforme a la legisláción aplicable a .las materias atribuidas a la competencia de cada uno de ellos/

Artículo cuarenta y seis.—1. Serán nulas las reservas de dispensación que se contuvieren en los Planes u Or
denanzas, asi como las que con independencia de ellos se concedieren, salvo que lo fueren para edificios monumen
tales Q singulares.

2. En casos concretos y excepcionales las Corporaciones podrán modificar el régimen instituido con carácter 
general por los Planes y proyectos y por las normas y Ordenanzas correspondientes, en sectores urbanos determina
dos y de reserva urbana, mediante la formación de un Plan y normas que definan las posibilidades de edificación 
utilizaciones especiales, creación o conservación de espacios libres, determinación de perímetros o lugares afectados.

3. El proyecto de modificación se someterá a información pública por plazo de un mes, y requerirá la aproba
ción de la Corporación municipal, con el quorum del artíc ulo trescientos tres de la Ley de Régimen Local, y de la
Comisión Provincial o Central de Urbanismo, según procediere, con los mismos requisitos.

Artículo cuarenta y siete.—1. La obligatoriedad de observancia de los Planes comportará las siguientes limi
taciones:

Primera.—El uso de los predios no podrá apartarse del destino previsto, ni cabrá efectuar en ellos explotaciones 
de yacimientos, fijación de carteles de propaganda, movimientos de tierra, cortas de arbolado o cualquier otro uso 
análogo en pugna con su calificación urbanística, su legislación especial o de modo distinto al regulado en el Plan.

Segunda.—Las nuevas construcciones se ajustarán a la ordenación aprobada.
Tercera.—Cuando el descubrimiento de usos no previstos al aprobar los Pianes fuese de tal importancia que 

alterare sustancialmente el destino del suelo, se procederá a la revisión de aquéllos, de oficio o a instancia de parte, 
para ajustarlos a la nueva situación. '

2 No obstante, si no hubieren de dificultar la ejecución de los Planes, podrán autorizarse sobre los terrenos, 
previo informe favorable de la Comisión Provincial de Urbanismo, usos u obras justificadas de carácter provisional, 
que habrán de demolerse cuando lo acordare el Ayuntamiento, sin derecho a indemnización, y la autorización, acep
tada por el propietario, deberá inscribirse, bajo las indicadas condiciones, en el Registro de la Propiedad.

3. El arrendamiento y ,el derecho dé superficie de los terrenos a que se refiere el párrafo anterior, o de las cons
trucciones provisionales que se levanten en ellos, estarán excluidos del régimen especial de arrendamientos rústicos 
y urbanos y, en todo caso finalizarán automáticamente con la orden del Ayuntamiento acordando la demolición o 
desalojamiento para ejecutar los Proyectos de urbanización.

Artículo cuarenta y ocho.—1. Los edificios e instalaciones erigidos con anterioridad a la aprobación del Plan 
general o parcial, que resultaren disconformes con el mismo, serán calificados como fuera de ordenación.

2. No podrán realizarse en ellos obras de consolidación, aumento de volumen, modernización o incremento de 
su valor de expropiación, pero sí las pequeñas reparaciones que exigieren la higiene ornato y conservación del in
mueble ' I "

3. Sin embargo, en casos excepcionales podrán autorizarse obras parciales y circunstanciales de consolidación
cuando no estuviere prevista la expropiación o demolición de la finca en el plazo de quince años, a contar de la
fecha en que se pretendiese realizarlas. . /

4. Cuando la disconformidad con el Plan no' impida la edificación en el mismo solar que ocupa el edificio, el 
propietario podrá demolerlo sometiéndose al Plan de ordenación, y se entenderá comprendido el caso dentro del nú- 
emro dos del artículo setenta y ocho, Sección tercera del Capítulo octavo de la Ley de Arrendamientos Urbanos, o 
normas que lo sustituyan, sin quo sea exigible el oonipromiso dé edificar una tercera parte más de las viviendas cuan
do lo prohíba el citado Pian. •

Artículo cuarenta y nueve.—1. Cuando, aprobado un Plan, resultaren industrias emplazadas en zona no ade
cuada, las edificaciones y sus instalaciones quedarán sujetas a las limitaciones del articulo anterior, con las toleran
cias que,vde modo general, se prévean en las^ormas urbanísticas ó en las Ordenanzas de edificación /

2. Las limitaciones se comunicarán a la Delegación provincial de Industria, para los efectos/consiguientés.
Artícúlo cincuenta.—1. El que enajenare terrenos no susceptibles, de edificación según el Plan, o edificios o in

dustrias fuera de ordenación, deberá hacer constar expresamente estas calificaciones en el correspondiente título de * 
enajenación. '

2. En las enajenaciones de terrenos de urbanizacióne$ particulares, deberá hacerse constar la fecha del acto 
de aprobación de la misma y las cláusulas que se refieran a la disposición de las parcelas y compromisos con los ad- 
quirent.es. . .
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3. En los actos de enajenación de terrenos en proceso de urbanización, deberán consignarse los compromisos que 
el propietario hubiere asumido en orden a la misma, y cuyo cumplimiento esté pendiente.'

4. La infracción de cualquiera de estas disposiciones facultará al adquirente para resolver el contrato, en el pla
zo de un año a contar de la fecha de su otorgamiento, y exigir la indemnización de los daños y perjuicios que se le 
hubieren irrogado.

Artículo cincuenta y uno.—1. Los Ayuntamientos podrán crear en la correspondiente Ordenanza un documento 
acreditativo de las circunstancias urbanísticas que concurran en las fincas comprendidas en el término municipal.

2. Este documento se denominará Cédula urbanística de terreno o .de edificio, según el carácter de la finca a 
que se refiera, y los Ayuntamientos podrán exigirle para la parcelación, edificación y cualquier utilización de los 
predios.

3. Será obligatoria la creación de dicha Cédula para las fincas comprendidas en polígonos en los que se aplique 
cualquiera de los sistemas de actuación señalados en esta Ley.

SECCION SEGUNDA
Legitimación de expropiaciones

Artículo cincuenta y dos.—La aprobación de Planes y proyectos de ordenación urbana y de polígonos de expro
piación implicará la declaración de utilidad pública de las obras y la necesidad de ocupación de los terrenos y edi
ficios correspondientes a los fines de expropiación o imposición de servidumbres.

2. Los benéficios de la expropiación podrán extenderse a las personas naturales o jurídicas subrogadas en las 
facultades del Estado o de las Corporaciones locáles para la ejecución de Planes u obras determinadas. ,

Artículo cincuenta y tres.—1. En los Planes o proyectos se estimarán comprendidos^ para los efectos expropia- 
torios, además de las superficies que hubieren de ser materialmente ocupadas por las obras previstas, todas las i que
fueren necesarias para asegurar el pleno valor y rendimiento de aquéllas.

2. Se considerarán superficies expropiables las zonas • laterales de influencia e incluso los sectores completos se
ñalados en el Plan.

3. Serán expropiables los terrenos y edificios destinados en el Plan parcial al establecimiento de servicios pú
blicos o a la construcción de Iglesias, Mercados, Centros de Enseñanza y culturales, sanitarios, deportivos y otros aná
logos con fines nó lucrativos.

4. Si para la regularización o formación de manzanas ó espacios libres conviniere suprimir algún patio, calle
0 plaza ó porción de éstas, se expropiarán las fincas con fachada o luces directas sobre , aquéllas, a solicitud de los 
propietarios.

Articulo cincuenta y cuatro.—En el caso de que los propietarios de inmuebles no realizaren las obras de adap
tación requeridas por Planes, normas o proyectos de carácter histórico o artístico, podrá expropiarse total o par
cialmente el edificio o sólo feu fachada. • ,

Artículo cincuenta y cinco.—1. Cuando para la ejecución de un Plan no fuere menester la expropiación del do
minio y bastare la constitución de alguna servidumbre sobre el mismo, prevista pór el Derecho privado o adminis
trativo, podrá imponerse, si no se obtuviere convenio, con el propietario, con arreglo al procedimiento de la Ley de
expropiación forzosa, mediante los requisitos que a continuación se expresan:

a) Autorización de la Comisión provincial de Urbanismo.
b) No exceder la indemnización que procediere abonar de la mitad del importé de la que correspondería sa

tisfacer por la expropiación absoluta.
2. Cuando hubieren de modificarse o suprimirse servidumbres privadas por estar en contradicción con las dis

posiciones del Plan, podrán expropiarse con arreglo al procedimiento de la citada Ley.
3. Los actos administrativos de constitución, modificación o extinción forzosa de servidumbre serán inscribi

bles en el Registro de la Propiedad, en la forma prevista para las actas de expropiación.
Artículo cincuenta y seis.—1. La expropiación e imposición de servidumbres sobre terrenos que no resultaren 

edificables, pór sus propietarios particulares habrán de llevarse a efecto dentro del plazo mákimo de diez años a
contar de la fecha de entrada en vigor -del Plan que las motivare.

2. Si no se hubiere procedido a la expropiación o imposición de servidumbre en el plazo indicado, el propie
tario podrá requerir a la Administración para que lo efectúe en el de los tres meses siguientes y, si no la llevare a 
cabo, recobrará el libre ejercicio de sus facultades dominicales.

CAPITULO CUARTO
1 '  '

Normas de ordenación complementarias y subsidiarias del planeamiento
Artículo cincuenta y siete.—1. El Ministerio de la Gobernación podrá dictar, a propuesta del Consejo Nacional 

de Urbanismo, normas complementarias y subsidiarias del planeamiento.
2. Las Comisiones provinciales de Urbanismo podrán también proponer normas de igual carácter para la pro- 

#vincia o lugares determinados. , )
3. Dichas normas se desarrollarán, en todo caso, dentro de los límites que señala esta Ley para los planes de 

urbanismo.
Artículo cincuenta y ocho.—1. En,las poblaciones donde no existiere Plan de ordenación urbana debidamente 

aprobado regirán las normas promulgadas con arreglo al artículo anterior.
2. lias propias normas se aplicarán para regular aspectos no previstos en el plan de ordenación.
Artículo cincuenta y nueve.—1. No podrán levantarse construcciones en lugares próximos a carreteras-de nuevo 

trazado o que fueran objeto de variante, a que se refiere él capítulo I de la Ley de siete de abril de mil novecientos 
cincuenta y dos, sin que previa o simultáneamente se construyan las calzadas laterales a que dicha Ley se refiere 
o se reserven los terrenos suficientes para ello.

2. Del mismo modo se habrán de construir dichas calzadas o hacer igual reserva de espacio libre en carrete
ras ya existentes, aunque no hubieren de sufrir variación, én todas las urbanizaciones laterales a la carretera, así 
como para todas las construcciones con frente a las mismas, en los primeros quinientos metros a contar desde el 
basco de la población. *

3. Las construcciones en zona adyacente a las carreteras a- partir del término de la expresada longitud, se 
emplazarán á ocho metros, como mínimo, del porde exterior de la sección tipo de carretera definida en el artículo 
tercero de la mencionada Ley. ,

Artículo Sesenta.—Las construcciones de toda clase en terrenos urbanos y rústicos habrán de adaptarse, en lo 
básibo, al ambiente estético de la localidad o sector para que no desentónen del conjunto medio en que estuvieren 
situadas y a tal ef ecto *

a) ’ Las construcciones en lugares inmediatos o que formaren parte de un grupo de edificios de carácter artís
tico, histórico, arqueológico, típico o tradicional, habrán de armonizar con el mismo.

b) Igual limitación se observará cuando, sin existir conjunto de edificios, hubiere varios o alguno de gran im
portancia o calidad. ,
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c) En ias carreteras y caminos de trayecto pintoresco no se permitirá que la situación, masa o altura de ios 
edificios o de sus muros y cierres limiten excesivamente el campo visual para contemplar las bellezas naturales á  
rompan la armonía del paisaje.

TITULO SEGUNDO 

Régimen urbanístico del suelo 
CAPITULO PRIMERO 

C a l i f i c a c i ó n  d e l  s u e l o

Artículo sesenta y uno.—Las facultades del derecho de propiedad se ejercerán dentro de los límites y con el 
cumplimiento dé los deberes establecidos en esta Ley. o, en virtud de la misma, por los Planes de ordenación, con 
arreglo a la calificación urbanística de los predios.

Artículo sesenta y dos.—El territorio de los Municipios en que existiere Plan de ordenación se clasificará en 
suelo urbano, de reserva urbana y rústico.

Artículo sesenta y tres.—1. Constituirán el suelo urbano estos terrenos:
a) Los comprendidos en el perímetro que defina el casco de la población, conforme al artículo doce;
b) Los que estén urbanizados; y

^  o) Los que, aún sin urbanizar, se hallaren enclavados en sectores para los que ya existiere aprobado Plan par
cial de ordenación.

2. Los terrenos de suelo urbano se clasificarán, según su destino en la ordenación, en las siguientes modali
dades:

a) Viales, dedicados a calles y plazas;
b) Parques y jardines;
c) De edificación pública; y '
d) De edificación privada.
3 A los efectos de esta Ley tendrán la calificación de solares las superficies de suelo urbano aptas para la 

edificación y urbanizadas con arreglo a las normas m inim as establecidas en cada caso por el Plan, y si éste no ias 
concretare, se precisará que la vía a que la parcela dé fren te  tenga pavimentada la calzada, encintado de aceras y 

, disponga de lo« servicios de suministro de agua, desagües y alumbrado público.
Artículo sesenta y cuatro.—Constituirán el suelo de reserva urbana los terrenos comprendidos en un Plan ge

neral de ordenación para ser urbanizados y no calificables de suelo urbano según el párrafo 1 anterior
Artículo sesenta y cinco.T-Constituirám el suelo rústico los terrenos que no fueren incluíbles en ninguno de los 

supuestos de los dos artículos precedentes.
Artículo sesenta y seis.— 1. En las poblaciones que carecieren de Plan de ordenación, el territorio se clasificará 

en suelo urbano y rústico
2 Constituirán el suelo urbano los terrenos comprendidos en un perímetro edificado al menos en el veinte

por ciento de su extensión superficial.
3. Constituirán el suelo rústico los demás terrenos no incluibles en la calificación anterior.
Articule sesenta y siete.—1. El suelo urbano estará sujeto a la limitación de no poder ser edificado hasta que

la respectiva parcela, por contar con los servicios mínimos de urbanización a que se refiere el artículo sesenta y tres,
mereciere la calificación de solar.

2. Sin embargo, podrán autorizarse construcciones destinadas a fines industriales, en las zonas permitidas, o a 
la explotación del suelo, Cuando la seguridad y salubridad quedaren suficientemente atendidas y el propietario asu
miera las obligaciones del régimen de cooperación m ediante inscripción en el Registro de la Propiedad.

3. Los propietarios de terrenos de suefo urbano deberán: ,
> a) Ceder los terrenos viales y de parques y jardines y costear la urbanización del modo y en la proporción a

que se refiere el artículo ciento catorce; y
b) Edificar los solares, bajo la carga de expropiación, en el plazo que rija  según el articulo ciento cuarenta 

y dos.
Articulo sesenta y ocho.—Los propietarios de suelo de reserva urbana no podrán realizar, sin perjuicio de lo 

previsto en el párrafo 2 del artículo, cuarenta y siete, obras o instalaciones ni destinar los terrenos a usos o apro
vechamientos distintos de los que determine el Plan gene ral de ordenación.

Artículo sesenta y nueve.—1. La propiedad de los terrenos de suelo rústico estará su jeta a las siguientes limi
taciones urbanísticas: *

Primera.—Los terrenos cuyas características, según el Plan, deban ser objetp de conservación y defensa no po
drán ser dedicados a utilizaciones que implicaren transform ación de su destino propiamente agrícola o forestal, se
gún la ordenación.

Segunda.—La facultad de edificar se ejercerá en proporción de un metro cúbico, como máximo, por cada cinco 
metros cuadrados de superficie, salvo en los casos siguientes: '

a) Construcciones destinadas a explotaciones agrícolas, silos o viviendas Obligatorias en fincas mejorables* 
que respondan a planes o normas del Ministerio de Agricultura;

b) Construcciones o instalaciones necesariamente vinculadas a determinados terrenos; las que desarrollaren un 
fin nacional, social, asistencial, educativo, sanitario o turístico, que exija emplazarlas en el medio rural, y la edi
ficación singular *de vivienda unifam iliar en lugares alejados de los centros urbanos, en los que no exista peligro
de formación de un núcleo .de población, en todos los cuales podrán permitirse mayores volúmenes de edificación
según el procedimiento previsto en el párrafo 3 del artículo 40.

Tercera —Los tipos de construcciones habrán de -ser adecuados a su condición aislada y quedarán prohibidas 
las edificaciones características de las zonas urbanas y especialmente los bloques de pisos con paredes mediane
ras al descubierto

Cuarta.—En las transferencias de propiedad, divisiones y asignaciones de terrenos rústicos no podrán efec
tuarse fraccionamientos que rompan la unidad mínima, de cultivo señalada en los Planes generales.

2. En los terrenos rústicos a que sé refiere la limitación primera del párrafo anterior, los propietarios debe
rán llevar a cabo los aprovechamientos y explotaciones de que fueren naturalm ente susceptibles, de acuerdo con 
las disposiciones dictadas por el Ministerio de Agricultura

Artículo setenta.—1. La ordenación del uso de los terrenos y construcciones enunciada en los artículos pre
cedentes no conferirá derecho a los propietarios a exigir indemnización, por im plicar meras limitaciones y deberes 
que definen el contenido normal de la propiedad según su calificación urbanística. *

2. Las ordenaciones que redujeren el volumen mínimo edificable determinado por la limitación segunda del 
articulo anterior, conferirán derecho a indemnización, mediante expropiación o imposición de servidumbre.

3 En todo caso será procedénte la reparcelación de terrenos para distribuir Justamente los beneficios y car
gas de la ordenación entre los propietarios de cada polígono y manzana, considerados al efecto en comunidad.
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Articulo setenta y uno.—La enajenación de fincas nu modificara la situación de su tituiar en orden a las limi
taciones y deberes instituidos por esta Ley o impuestos, en virtud de ia misma por los actos de ejecución de sus 
preceptos y ei atíquirente quedará subrogado en el lugar y puesto del anterior propietario en los compromisos que 
hubiere contraído con las Corporaciones públicas respecto a la urbanización y. edificación, N

CAPITULO SEGUNDO 

Patrimonio municipal del suelo

Artículo seteuta y dos.—i. Los Ayuntamientos de capitales de provincia, los de población superior a cincuen
ta mil habitantes, los que voluntariamente lo acuerden los demás que señalare la Comisión Central de Urbanis
mo, constituirán su respectivo Patrimonio municipal del suelo.

2. Dicho Patrimonio tendrá por finalidad prevenir, encauzar y desarrollar técnica y económicamente la ex
pansión de las poblaciones, y se adscribirá a la gestión urbanística para la inmediata preparación y enajenación de 
solares edificables y reserva de terrenos de futura utilización.

Articulo setenta y tres.—1. La adquisición de terrenos para constituir el Patrimonio se verificará conforme 
al programa de actuación del Plan general de ordenación urbana, si estuviera aprobado.

2. La adquisición de terrenos para formar reservas de suelo podrá efectuarse medíante expropiación, previa 
aprobación por ia Comisión provincial de Urbanismo de un proyecto integrado por Memoria justificativa y plano 
delimitador de la superficie correspondiente.

3. Cuando resultaren incluidos en el Plan bienes de propios, quedarán afectados al Patrimonio municipal 
del suelo.

4. El volumen patrimonial se atemperará a las necesidades del Plan general y a los medios económicos de 
cada Ayuntamiento.

Articulo setenta y cuatro.—1. Los Ayuntamientos que tuvieren reconocido un perímetro de influencia para 
el planeamiento urbanístico podrán extender su Patrimonio de suelo a los términos municipales que comprenda.

2. Para aplicar la expropiación forzosa a territorio ajeno al propio término municipal se precisará autoriza
ción del Ministerio de la Gobernación, previo informe de la Comisión Central de Urbanismo.

Artículo setenta y cinco.—Las enajenaciones de terrenos del Patrimonio estarán supeditadas a la convenien
cia de edificarlos o al cumpliimento del Plan general, dentro de los plazos que, en uno u otro caso, se señalaren.

Articulo setenta y seis.—Los ingresos obtenidos por la gestión urbanística mediante enajenación de terrenos
del Patrimonio se destinarán a la conservación y ampliación del mismo.

CAPITULO TERCERO 1

Parcelaciones y reparcelaciones

Artículo setenta y siete.—1. Se considerará parcelación urbanística la división de terrenos en dos o más lotes 
cuando uno o varios de ellos hayan de dar frente a alguna vía pública o privada, existente o en proyecto, o esté
situado en distancia inferior a cien metros del borde de la misma.

2 Se entenderá por reparcelación la nueva división de terreno parcelado, que se podrá imponer obligatoria
mente con alguno de estos fines: N

a) Regularizar la configuración de las parcelas; y
b) Distribuir justamente entre ios propietarios los beneficios y cargas de la ordenación.
Articulo setenta y ocho.—1 Serán indivisibles:
a) Las parcelas determinadas como mínimas en el Plan parcial a fin de constituir fincas independientes;
b) Las parcelas cuyas dimensiones sean iguales o menores a las determinadas como mínimas en el Plan,

salvo si los lotes resultantes se adquirieran simultáneamente por los propietarios de terrenos colindantes, con el 
fin de agruparlos y formar una nueva finc^;

c) Las parcelas cuyas dimensiones sean menores que el doble de la superficie determinada como mínima en
el Plan, salvo que el exceso sobre dicho mínimo podrá seg'regarse con el fin indicado en el apartado anterior; y

d) Las parcelas edificables en una proporción» d? volumen en relación con su área cuando se construyere el
correspondiente a toda ia superficie, o, en el supuesto de que se edificare en proporción menor, la porción de ex
ceso, con las salvedades indicadas en el apartado anterior

2. Los Notarios y Registradores harán constar en la descripción de las fincas la cualidad de «indivisible» de
las que encontraren en cualquiera de los casos expresados.

3. Al otorgarse licencia de edificación sobre una parcela comprendida en el apartado d) def párrafo 1. se
comunicará al Registro de la Propiedad para su constancia en la inscripción de la finca.

Artículo setenta y nueve.—1. No se podrá efectuar ninguna parcelación urbanística sin que previamente haya 
sido aprobado un Plan parcial de ordenación del sector correspondiente o, si no existiera aprobado un Plan ge
neral, se formen simultáneamente éste, el Plan parcial y el proyecto de parcelación, con arreglo al titulo primero 
de esta Ley.

; 2. Toda parcelación y reparcelación urbanistica quedarán sujetas a licencia.
3. Los Notarios y Registradores de la Propiedad exigirán para autorizar e inscribir, respectivamente, escritu

ras de división de terrtfcios que se acredite el otorgamiento de la licencia, que los primeros deberán testimoniar
en el documento.

4. En ningún caso se considerarán solares ni se permitirá edificar en ellos ios lotes resultantes de vna par- 
; celación o reparcelación efectuadas con infracción de las disposiciones de este artteulo o el que antecede.

Articulo ochenta.—1. Aprobado un Plan parcial de ordenación, todos o algunos de los propietarios de terrenos 
comprendidos en el mismo podrán formular proyectos de parcelación o reparcelación con el fin de regularidad la con
figuración de los terrenos de su propiedad.

2. El Ayuntamiento podrá tornear la iniciativa de la paroelación o reparcelación requiriendo previamente a 
los propietarios para que presenten, en plazo no inferior a un mes, un proyecto, y si no lo efectuaran, lo redactará

* de oficio la Corporación. •
3. La unidad parcelable podrá ser:
a) Toda la superficie afectada por el Plan parcial, si la uniformidad de uso y su extensión lo aconsejaran;
b) La agrupación de polígonos, si circunstancias'de pequeño rendimiento de construcción exigieran una ma

yor compensación para los, propietarios: ,
c) Cada uno de los poligonos de uso uniforme en que pueda dividirse el Plan parcial; y
d) Las manzanas aisladas, cuando no sea necesaria la parcelación conjunta de las mayores superficies seña

ladas en los apartados anteriores. . . .  J \ ^   ̂ i
4. Si el proyecto comprendiera terrenos de un solo propietario, o de varios que prestaren su conformidad al 

mismo, el Organo competente otorgará la licencia o, si la denegare, requerirá a los interesados para la presentación 
de un nuevo proyecto. . , ,  ̂  ̂ ,

5. Si el proyecto comprendiere los.terrenos de diversos propietarios que no hubieren manifestado su confor-
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midad al presentarlos, o si se redactare por los mismos como resultado de la denegación a que se refiere el pá
rrafo anterior, o si se hubiere formulado de oficio por el Ayuntamiento, éste, previa información entre los dueños 
afectados, adoptará Ja decisión de otorgar la licenciá o aprobará ó impondrá la parcelación oue considere procedente.

Artículo ochenta y uno.— 1. Si en virtud del planeamiento resultaren fo r r p n o e  n n  n^opietario destinados a 
vipl*r jLarjû ies o no susceptibles de edificación privada, en proporción de más de un 'sexto con la
superficie que le perteneciere respecto a la de los otros y a la total del polígono o manzana, podrá exigir la repar
celación de unidad ^superior para que se atribuya a todos los propietarios la extensión proporcionada de terreno 
edificable y no edificable.

2. Cuando el volumen edificable en un polígono o manzana no se distribuyera entre éstos o sus parcelas, 
según la superficie de las mismas y' la anchura de la vía pública a aue dieran frente, y se concentrare en algunas, 
el propietario perjudicado en más de un sexto podrá exigir la reparcelación de terrenos del polígono o manzana,
con el fin de que se atribuya a cada uno el volúmen edificable proporcionado.

3. En toda reparcelación se procurará:
a) Equiparar las circunstancias urbanísticas de las antiguas y nuevas parcelas;
b) Tomar en consideración las preferencias de los propietarios en relación con las características de edifica

ción de sus respectivas parcelas, si no fueren las mismas:
c) Regular el régimen de las superficies que hubieren de quedar de uso común; y
d) Atribuir a los propietarios, si hubiere de reducirse el número de parcelafe, concentrando dos o más en una, 

un régimen de comunidad con arreglo al Derecho civil señalamiento de sus respectivas cuotas, sin perjuicio de que 
los interesados puedan enajenarlas por pública subasta ante la propia Corporación municipal y distribuir el pre
cio entre los afectados, a prorrata de sus participaciones.

4. El propietario que alegare lesión en más de un sexto podrá interponer recurso de alzada, con efectos sus
pensivos, ante la Comisión central de Urbanismo, que deberá resolver expresamente én plazo de cuatro meses, sin 
que contra su decisión se admita ulterior recurso, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doscientos veintiséis.

Artículo ochenta y dos.—1. La aprobación de la reparcelación producirá efecto expropiatqrio de las parcelas
antiguas mediante simultánea adjudicación de las nuevas

2 El Organismo que hubiere aprobado el proyécto expedirá documento con las solémnidades y requisitos dis
puestos para las actas de sus acuerdos,1 en el que se relacionen las propiedades antiguas y sus dueños, según los 
títulos aportados o, en defecto de éstos,' por descripción de las fincas e indicación de sus propietarios, si resultaren 
reconocidos, y descripción de las nuevas parcelas1 con asignación de cada una al respectivo titula*.

3 Mediante* la presentación del documento en el Registro de la Propiedad se extenderá asiento en cada una 
de las fincas anteriores, haciendo constar que por la reparcelación queda modificada la propiedad inscrita en los 
términos resultantes de la nueva, en la que subsistirán *as condiciones y modalidades de titularidad y demás cárgas 
que existieren sobre el anterior inmueble del mismo cropietario.

4. Si alguna carga resultare incompat.ioie con la nueva situación o característica de la finca, el Registrador 
/kse limitará a hacerlo constar en el correspondiente asiento, y las partes interesadas podrán acudir al Juzgado de 
Primer^ Instancia competente para solicitar la declaración de compatibilidad o incompatibilidad de las cargas 
o gravámenes sobre las fincas nuevas y, en este último supuesto, su transformación en un derecho ae crédito con 
garantía hipotecaria sobre la finca nueva, en la cuantía en que la carga fuera justipreciada, todo ello por el trá
mite de los incidentes, y sin que sea, admisible recurso de apelación contra las resoluciones del Juzgado.

Artículo ochenta y tres.-—Si algún propietario no estuviere conforme con el resultado de la reparcelación, 
podrá renunciar, en plazo de un mes, a contar desde la fecha en que hubiere sido aprobada, a la parcela que se 
le hubiere adjudicado y exigir se le expropie por’ el valor de la primitiva superficie de su propiedad, según'la po
sible utilización anterior a la vigencia del Plan parcial.

Articulo ochenta y cuatro.—1. Los gastos de parcelación o reparcelación serán a cargo de lós propietarios, en 
proporción al valor de las nuevas fincas resultantes.

2. El Organismo actuante podrá exigir del peticionario o interesados el anticipo de gastos del presupuesto que 
al efecto sq forme, debiendo rendir cuentas de los efectivamente realizados y devolver el remanente, si lo< hubiere.

 CAPITULO CUARTO

Valoraciones
Artículo ochenta y cinco.—1. Las valoraciones de terrenos se efectuarán mediante el procedimiento señalado 

en la Ley de Expropiación forzosa y con arreglo a los criterios establecidos en la presente Ley, salvo lo dispuesto 
en el artículo ciento veintidós. , * • *

2. Las valoraciones de terrenos se efectuarán teniendo en cuenta los diferentes valores inicial, expectante, 
urbanístico y comercial. /

3. Se entenderá por valor inicial, respecto de terrenos no urbanizados, el intrínseco de los predios determi 
nado por su aprovechamiento/en el momento de la valoración.

4. Se entenderá por valor expectante el potencial de los terrenos en razón a las perspectivas de aprovecha
miento o utilización urbanística.

5. Se entenderá por valor urbanístico el que tuvieren lós terrenos en relación con las posibilidades de edifi
cación resultantes del planeamiento. . >  •

6. Se entenderá por valor comercial el mayor valor que sobre los anteriores puedan tener por sus circuns
tancias de situación, concentración urbana.u otras semejantes.

x 7. Las plantaciones, obras f  edificaciones que existieren en el suelo se justipreciarán con independencia del 
mismo, e incrementarán con su cuantía el valor total del inmueble. .

Artículo ochenta y seis.—El valor inicial de uh predio, a efectos urbanísticos, se determinará por el rendi
miento que le correspondiere en la explotación rústica efectiva o de que fuera naturalm^ent susceptible.*

Artículo ochenta y siete.—1. El valor expectante se determinará mediante el señalamiento previo de los datos 
siguientes:

Primero.—Demarcación del conjunto de los terrenos que, en el sector de que se trate, se encuentren en condi
ciones análogas de poder ser objeto de utilización urbana dehtro del plazo máximo de quince años.

Segundo.—Examen de estas posibilidades, referidas a la totalidad de los terrenos demarcados, justificadas en
razón de los siguientes factores:

a) Previsiones del planeamiento apróbado en la parte que le afectare:
b) Realizaciones en lés quince años anteriores; y
c) Cualquier otro complementario. 
Tercero.—Determinación .de la superficie de terreno que normalmente se necesite para la edificación señalada

como previsible en el plazo de quince año$.
Cuarto.—Estimación dél valor urbanístico de este terreno, con arreglo a los artículos ochenta y ocho y no

venta y seis. n  ̂
Quinto.—Fijación de la plusvalía que resulte de dpd lucir del valor urbanístico del área a> que se refieren los
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dos apartados anteriores, el valor inicial de la misma, según el promedio que corresponda a los incluidos en  la de
marcación, y señalamiento de dicha plusvalía por unidad de superficie, mediante división del importe total de la
misma por la' .extensióh comprendida el perímetro demarcado conforme al apartado primero.

2. El valor expectante de cada parcela se obtendrá sumando a* su valor inicial la plusvalía que, por unidad
de superficie, le corresponda, según el señalamiento efectuado conforme al párrafo primero.

Artículo ochenta y ocho.—1. Él valor urbanístico se determinará por un coeficiente en relación con el coste
previsible de la edificación permitida en cada terreno.

2. Cuando la edificación fuere prevista a largo plazo, el valor urbanístico se reducirá en proporción alúnterés 
de la inversión correspondiente, si no lo produjese el aprovechamiento existente.

Artículo ochenta y nueve.—El valor comercial se determinará según las normas y criterios de valoración esta
blecidos por la Ley de Expropiación forzosa. 7

Artículo noventa.— 1. Se tasarán con arreglo al valor inicial los terrenos que se encontraren en alguna de las 
situaciones siguientes:

a) Los rústicos que según el artículo ochenta y siéte no ofrecieren expectativas apreciables de aprovechamien
to o utilización urbanística; y

b) Los viales y de parques y jardines, según los planes de ordenación, salvo lo dispuesto en. el artículo no
venta y siete. v

2. Los terrenos que se justipreciaren por su valor inicial, por estar afectos a los fines dispuestos por el apar
tado b) del párrafo anterior, si dentro dé los treinta años siguientes se destínareii a otro objeto, quedarán sujetos al 
derecho de reversión instituido por la Ley de Expropiación, a cuyo efecto habrán de ser tasados por el mismo 
concepto en que lo hubieren sido al enajenarse por el primitivo propietario.

Artículo noventa y uno.—Se tasarán con arreglo al valor expectante los terrenos que se hallaren en alguna de 
las situaciones siguientes:

a) Los rústicos que según el artículo ochenta y siete ofrecieren perspectivas apreciables de aprovechamiento o 
utilización urbanística; y

b) Los de reserva urbana. "
2. En los terrenos a que. se refiere el apartado a) del párrafo anterior se podrán aceptar expectativas de edi

ficación hasta 0,5\metros cúbicos por metro cuadrado.
3. . Las tasaciones tendrán como limite mínimo el valor Inicial, que prevalecerá sóbre el expectante si fuera

superior, y como límite máximo el valor urbanístico.
Artículo noventa y dos.—1 Se tasarán con arreglo al valor urbanístico los terrenos no comprendidos en los su

puestos del articulo siguiente y que se encontraren en alguna de las situaciones que a continuación se enumeran:
a) Terrenos urbanos, sin urbanizar, con posibilidades de utilización determinadas en el planeamiento parcial.
b) Terrenos urbanos, urbanizadós por el Municipio o con, aprobación municipal; N
c) Terrenos sim urbanizar, pero edificados, respecto de los cuales, si no se ajustaron a lá ordenación, se consi

derará como volumen máximo edificable el de lo ya construido; ' '
d) Parcelas procedentes de parcelaciones verificadas sin aprobación municipal que fueren incorporadas a la 

ordenación:
e) Parcelas procedentes de planes o parcelaciones con aprobación municipal que, por modificaciones poste

riores, quedaren fuera de ordenación, durante un plazo de diez, años, a contar desde la fecha en que resultaren así 
calificadas; y . *

• f) Terrenos sin urbanizar que durante cinco años con anterioridad a la vigencia de esta Ley hubieran sido
objeto de imposición por cualquier arbitrio sóbre solares.

2. En el caso que prevé la letra f) se procederá de modo análogo a lo dispuesto en el artículo ochenta y siete 
para determinar el valor expectante, pero las perspectivas serán las señaladas por el Plan, sin que la valoración mí
nima sea inferior a la suma del valor inicial y de las cantidades que se hubieren satisfecho por arbitrios de solares.

'  Artículo noventa y tres.—1. Se tasarán con arreglo al valor comercial de los terrenos que se encontraren en 
alguna de las situaciones siguientes: , •

a) Solares comprendidos en el casco 'de la población; y ~ v
b) Solares exteriores al casco y situados en polígonos donde el desarrollo de la edificación suscite valores 

comerciales.
2. En ningún caso se tasarán, sin embargo, por el valor comercial los terrenos que se expropiaren conforme a 

la Sección primera del Capítulo primero del Título IV, por no edificarlos oportunamente sus propietarios.
Artículo poventa y cuatro.—Cuando correspondiere aplicar a la tasación de terrenos el valor inicial, expectante 

o urbanístico, no se tendrá en cuenta el precio consignado en los títulos de adquisición o de constitución de gravá
menes, posteriores a la promulgación de esta Ley -

Artículo noventa y cinco.—El incremento de valor producido por el de, expectativas o por modificaciones del 
planeamiento se estimará proporcionalmente al. aumento de válor urbanístico que implique el mayor volumen de 

posibilidades de edificación
Artículo noventa y seis.—Siempre que el valor asignado a una parcela en la que el dueño hubiere costeado algu

nas obras de urbanización, no contrapuestas a Planes* vigentes en el momento de ejecutarlas, fuere inferior a la
suma del valor inicial y de la parte proporcional del valor actual de las obras, se completará hasta cubrir el importe 
de ambos sumandos.

Artículo noventa y siete.—1. Cuando, a efectos de reparcelación o a los sustitutivos de indemnización $n dinero, 
hubieren de valorarse los terrenos viales de parques y jardines, se justipreciarán sumando el valor urbanístico o 
comercial de cada una de las parcelas del polígono o manzana, minorado, en su caso, por el importe de las obras 

• de urbanización costeadas o que deban abonar los propietarios, y dividiéndolo entre toda la superficie por partes 
iguales. •

2. Si el propietario con derecho a repárcelación estimare que el valor asignado, a los efectos de la misma á 
cualquier parcela edificable es inferior al real, propondrá el que considere justo, para que se le notifique al dueño 
de aquélla; y si éste no se conformara,, el primero podrá adquirirla, total o parcialmente, por el precio propuesto, en
lá forma dispuesta por el artículo ochenta y dos.

Artículo noventa y ocho.—1. La valoración de los derechos reales sobre inmuebles, a los efectos de su consti
tución, modificación o extinción, se efectuará con arreglo a las disposiciones sobre expropiación que específicamente 
determinen el justiprecio de los mismos; subsidiariamente, según las hormas del Derecho Administrativo o Civil 
que regule la institución y, en su defeeto, por las establecidas para el Impuesto de Derechos reales « transmisión de 
bienes2 Las servidumbres a que se refiere, el párrafo 2 del articulo setenta se estimarán, a los fines de su constitu
ción o extinción^ por el valor que resulte d aplicar los coeficientes del artículo ochenta y ocho, si fuere urbana al 
volumen de edificación a que se reduieren las posibilidades mínimas de edificación, según el articulo sesenta y nueve.

3 Al expropiar una finca gravada con cargas, la Corporación u Organismo que la'efectuare podrá elegir entre 
justipreciar cada uno de los derechos que concurren con el de dominio, para distribuirlo entre los titulares »de cada 
uno de ellos o bien valorar el inmueble en su conjunto y consignar su importe en poder del Juzgado, para que éste 
fije y distribuya por el trámite de los incidentes, la proporción que corresponda a los respectivos interesados,
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Artículo noventa y nueve.-—!. Las valoraciones tendrán vigencia durante diez años
2. Cuando circunstancias reales y ajenas a especulación originaren notorias variaciones en el mercado de te

rrenos o en la situación /económica general, se revisarán los justiprecios, de oficio o a petición de cualquier propietario 
afectado. -

3. Servirá de base para la revisión, sin perjuicio de otros factores, el índice general ponderado de precios al por 
mayor publicado por el Instituto Nacional de Estadística.

4. Contra el acuerdo de revisión cabrá interponer recurso contencioso-administrativo, previo el do reposición, 
del mismo modo que contra el de justiprecio en la expropiación forzosa.

Artículo ciento.—El pago del justiprecio en las expropiaciones podrá verificarse en efectivo, de acuerdo con e l  
expropiado, por permuta con otras parcelas del beneficiario de la expropiación.

Artículo ciento uno.—1. ¡Los Ayuntamientos de capitales de provincia, de Municipios de más de cincuenta mil 
habitantes y los designados por las Comisiones provinciales de Urbanismo, fo rm a rá n  el índice municipal de Valo
ración del Suelo, establecido en el presente capítulo
y 2. Los Indices municipales de Valoración del Suelo se someterán, previa información pública por un mes, a 
la aprobación, de la Comisión provincial respectiva, que se entenderá otorgada si no ofreciere reparos en otro plazo 
igual

TITULO TERCERO
Ejeeuóión eje los planes de urbanismo 

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones g e n e r a l e s

S E C C I O N  P R I M E R A
E j e c u c i ó n  e i n s p e c c i ó n

\ Articulo ciento dos.—El Estado, las Entidades locales y los particulares ejecutarán, en sus respectivas esferas de 
actuación, los Planes de urbanismo, con arreglo a esta Ley.

Artículo ciento tres-—Los órganos directivos y gestores a que se refiere el Título VI de esta Ley inspeccionarán 
las obras, dentro de sus respectivas competencias y exigirán que se ajusten a los Planes y Proyectos.

S E C C I O N  S E G U N D A  
A c t u a c i ó n  p o r  p o l í g o n o s

Artículo eiento cuatro.—1. Para la realización de los Planes se dividirá el territorio que abarquen,en tantos po
lígonos como fuera conveniente para atender las necesidades y posibilidades de actuación urbana.

2. La delimitación de superficie de un polígono co mprenderá, en general, varias manzanas y se basará en al
guno de los motivos siguientes:

a) Integrar núcleo unitario de edificaciones y servicios;
b) Ser homogéneas las características de edificación en todo el sector rodeado por otros de régimen distinto; y
c) Existir iniciativa privada u oficial para su urbani ¿ación.
3. No obstante, si en un polígono se emplazare algún elemento urbano, como parque u otro de coste elevado,

para el servicio de una mayor extensión territorial, se ent endérá constitutiva toda ella como un polígono, a los fines 
de la distribución justa entre los propietarios de los beneficios y cargas derivados del planeamiento y urbanización.

Artículo ciento cinco.—Si la división del territorio en polígonos no se contuviere en Planes parciales o proyectos 
de urbanización, el señalamiento del mismo seguirá el procedimiento regulado por el artículo treinta v dos. con re
ducción de los plazos a la mitad.

Artículo ciento seis.—La superficie de manzana comprenderá el perímetro edificable y la zona de urbanización 
exterior desde las alineaciones que definan aquél hasta las que marquen los ejes dé las calles que la encuadren.

S E C C I O N  T E R C E R A
Orden de ejecución de la obra úrbanizadora

Artículo ciento siete.—Los programas de actuación a que se refieren los artícu’ os noveno y treinta y ocho com
prenderán las previsiones adecuadas para el desarrollo ordenado de las obras de urbanización, sean de extensión o 
de reforma interior, a cuyo efecto deberán detallar los sectores de interés preferente y precisar el grado relativo en 
que lo tengan entre si, con el fin de ^concentrar en ellos, s ucesivá y prelativamente, la acción urbanizado^.

Artículo ciento ocho.—El desarrollo de la acción urbanizadora sé atendrá al programa de actuación del Plan 
general de ordenación urbana y

Artículo ciento nueve.—1. Dentro del programa de actuación, las obras se ejecutarán con arreglo a la de
claración ¿e prioridades para lá urbanización.

2. La declaración de prioridades tendrá por finalidad dirigir y encauzar el desarrollo urbanístico hacia los 
sectores más Convenientes, dentro de los señalados en el programa como de interés equivalente.

3. No se podrá ejecutar ninguna obra de urbanización con cargo á fondos locales sino después de acordar 
las prioridades y con sujeción al orden prelativo de las mismas.

Artículo ciento diez.—1. Competerá al Ayuntamiento declarar las prioridades, de oficio o a instancia de parte.
2. Cuando las promovieren los particulares, las solicitudes deberán ir acompañadas del plano del sector, en 

el que se determine su situación respecto del Plan.
Artículo ciento once.—1. El acuerdo de prioridades establecerá el orden en que deban ser urbanizados y edi

ficados los polígonos comprendidos en el Plan, aunque no fueren continuos, y las manzanas de cada uno de ellos.
2/ El Ayuntamiento podrá modificar el orden, por* razones de utilidad o interés general y con aprobación de 

la Comisión Provincial de Urbanismo.
3. La superficie afectada por la declaración no excederá de las necesidades previstas para un período de 

diez años. , . . (
Articulo ciento doce.—1. El Ayuntamiento, siguiendo el orden de prelación acordado, concretará el momento 

en que haya de realizarse la urbanización y subsiguiente edificación de cada polígono y manzana, mediante de
claraciones de interés inmediato, que formulará en consideración a la demanda de solares y ofertas de construc
ción previsibles para cinco años.

2.. Sin embarco., cuando los propietarios asumieren el compromiso de anticipar íntegramente los gastos, in
cluso los de exproniación, si procediere, o de efectuar directamente las obras a sus expensas, podrán solicitar que 
se declare de interés inmediato la urbanización y edificación de un polígono o manzana, sin atenerse al orden de 
prelación.
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CAPITULO SEGUNDO
S i s t e m a s  de  a c t u a c i ó n  

SECCION PRIMERA
D isp o s i c i o n e s  g e n e r a l e s

Artículo ciento trece.—1, Los Planas de urbanismo podrán ejecutarse por cualquiera de los sistemas si
guientes : , \

a> Cooperación;
b) Expropiación total de los terrenos; ' 1
c) Compensación; y
d) Cesión de terrenos viales. ,
2. El Ayuntamiento u órgano gestor elegirá el sistema o sistemas aplicables a la población y a cada uno dé 

sus sectores, según las nécesidades, medios económicos financieros con que cuente, colaboración, de la iniciativa 
privada y demás circunstancias. • , 1

3. Si el , Plan de ordenación no precisare el sistema qué haya de seguirse en un polígono o no lo acordare el
Organo gestor de la urbanización, tendrán carácter preferente:

a) El de cooperación, cuando se trate dé sectores o vías de nueva urbanización; y
b) El de cesión de terrenos viales, con imposición de contribuciones especiales, cuando se tratare de secto

res parcialmente urbanizados y edificados. ,
Artículo ciento catorce.—1. Los propietarios de fincas emplazadas en sectores que fueren objeto de urbani

zación deberán subvenir a la misma, en justa compensación a los beneficios que su ejeéución habrá de reportarles,
mediante la cesión de terrenos libres de gravámenes y costeamiento de las obras, del modo y en la proporción es
tablecidos al regular cada sistema de ejecución de los Planes; y en el caso de que las fincas estuviesen arrendadas, 
los propietarios podrán exigir de los arrendatarios lo que procediere conforme a la legislación de Arrendamientos. 
Los gastos que la liberación y cóncentración de gravámenes lleve consigo serán sufragados con cargo al proyecto 
de urbanización.

2. La disminución que en relación con estas obligaciones hubiere de autorizarse por las Corporaciones u ór
ganos gestores de la urbanización,. deberá ser aprobada previamente por la Comisión Provinciál de Urbanismo la 
cual podrá otorgarla en los siguientes casos:

a) En polígono de extensión cuando la diferencia entre el valor inicial y el urbanístico de los terrenos fuera 
inferior al coste de la urbanización que hubieren de satisfacer los propietarios; y

b) En polígonos de reforma interior cuando dichos gastos fueren superiores a la diferenciá entre el valor 
urbanístico comercial de los inmuebles antes de la urbanización y después de ella.

3. Los oropietarios podrán ofrecer y los Ayuntamientos aceptar que el pago dé los gastos de urbanización, 
a cargo de los primeros, se efectúe en terrenos, valorados con arreglo a la presente Ley. radicados en el mismo u 
otros sectores.

SECCION SEGUNDA 
Sistema de cooperación

Articulo ciento quince.—1. En virtud del sistema de cooperación, los propietarios de terrenos comprendidos 
en el polígono o manzana.deberán, dentro de los límites señalados en esta Sección: ,

a) Ceder gratuitamente la superficie vial; .
b) Ceder gratuitamente la superficie destinada a parques y jardines públicos;
c) Contribuir económicamente a las obras de plazas y grandes avenidas proyectadas en proporción al valor 

de lo!s solares resultantes de la parcelación. <
2 Los solares deberán ser edificados en los plazos que se fijen.
Artículo ciento dieciséis.—1. El terreno vial que los propietarios habrán de ceder gratuitamente será para 

cada manzana el correspondiente a la mitad de la anchura de la vía pública en todo enfrente de su alineación
2. Cuando la anchura de la calle, avenida o plaza fuere superior a doce metros, no sobrepasará la que 

resulte de aplicar al frente de alineación Una profundidad equivalente a los dos tercios de la altura máxima edi
ficable sobre el solar

3. Si la parcela estuviese emplazada en un cruce de calles, la obligación dé ceder abarcará igualmente la 
parte del ¿rute comprendida entre las prolongaciones de los ejes de las calles, con la misma ^imitación del párrafo 
anterior.

4. El terreno destinado a parques y jardines públicos, de aportación obligatoria para los propietarios, será 
igual al que represente una décima parte de la superficie edificable del sector para cuyo servicio se establezca, si 
lo fuere de una altura que no exceda de cinco plantas, pudiéndose incrementar hasta un quince por ciento para 
las fincas con vistas sobre el parque o jardín y hasta un doce por ciento para las Radicadas a trescientos metros 
del perímetro exterior del mismo, o en la proporción mayor correspondiente, si se permitiera rebasar aquel volu
men de construcciórl.

' 5. Si la división parcelaria diere lugar a cesiones desproporcionadas respecto de cada propietario, el que se 
considere perjudicado podrá solicitar la reparcelación de los terrenos. '

Articulo ciento diecisiete.—1. Las obras'de urbanización que habrán de costear los propietarios serán las de 
explanación, encintado y pavimentación definitiva de las aceras y calzada, alcantarillado, drenaje, alumbrado pú
blico y redes de suministro de aguá, electricidad y gas, si lo liubiere, plantaciones de arbolado y jardinería y ele
mentos decorativos precisados en el planeamiento, salvo lo que se derive de los convenios establecidos con los 
Organismos, Compañías o empresarios concesionarios de servicios públicos.

2. Cuando la anchura de las vías y plazas que se hubieren de urbanizar excedieran de doce metros, los pro
pietarios abonarán el coste en la proporción señalada por los párrafos 2 y 3 del articulo anterior, y el excedo co
rresponderá al Ayuntamiento. ^

3 Si existiesen terrenos destinados a edificios o servicios públicos, la urbanización de las vías a que den frente
será sufragada por las Entidades públicas titulares de aquéllos en la proporción que les corresponda.

4 Los propietarios de los terrenos tendrán derecho a reintegrarse de los gastos de instalación de las redes de 
suministro de agua, electricidad y gas, con cargo a las Empresas que prestaren los servicios, salvo la parte en 
que deban contribuir los usuarios según la reglamentación de aquéllos.

Artículo ciento dieciocho.—1. Acordada por el Ayuntamiento la declaración de interés inmediato de la urba
nización y edificación de un polígono o manzana, serán citados los propietarios e informados de las características 
del rég;men de cooperación. ' , , , v _ •• .

2. En* el plazo de dos meses el propitario, propietarios o, en su caso, la Asociación administrativa de la man-
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zana o sector de que se tratare podrán manifestar a la Corporación municipal su aceptación del régimen de co
operación y el compromiso de cumplir lo preceptuado en el artículo ciento quince. '

3. Transcurrido el plazo sin efectuarlo o si la aceptación fuere suscrita por quienes .representen. proporción 
inferior al sesenta por ciento de ia superficie o valor de ios terrenos, el Ayuntamiento los expropiará y urbanizará 
y enajenará los solares resultantes.

4. Cuando alguno de los propitarios' aceptare el régimen de cooperación, podrá ser excluido de la expro
piación.

Articulo ciento dicinueve.—1. Los solares resultantes de la urbanización serán edificados en los plazos que
señalare la declaración de interés inmediato de la urbanización y edificación de la manzana o polígono.

2 Si los solares no se edificaren en los plazos fijados quedarán sujetos a expropiación
Artículo ciento veinte.—1. Las disposiciones de esta Sección serán aplicables a las empresas que se dediquen 

a la urbanización y edificación en las mismas condiciones establecidas para los propietarios individuales o aso
ciados.

2. Unos y otros‘podrán cumplir sus deberes a través de Empresas urbanizadoras que sufraguen y, en su caso, 
ejecuten las obras, mediante las compensaciones que convengan con los propitarios, que podrán consistir en la 
cesión de los terrenos o del todo o parte de los beneficio económicos que les correspondieren.

SECCION TERCERA 
Sistema de expropiación

Artículo ciento veintiuno.—1. Los Ayuntamientos y demás Corporaciones públicas y personas privadas a 
quienes autorice la Comisión Central de Urbanismo podrán emprender o reservar la urbanización de ün sector 
completo y expropiar uno o varios polígonos, sin necesidad de la previa aprobación del Plan parcial.*

2. Los terrenos incluidos en el polígono que se delimite a efectos expropiatorios habrán de corresponder a
sectores comprendidos en el Plan general de ordenación urbana.

3, Las edificaciones, aprovechamientos o servicios de cualquier género existentes en el polígono quedarán
también sometidos al régimen de expropiación.

4 El polígono de expropiación se determinará mediante proyecto aprobado con sujeción al artículo treinta 
y dos.

Artículo ciento veintidós.—Cuando se declare un polígono dentro del sistema a que se refiere esta Sección,
el expropiante podrá optar entre seguirla individualmente para cada propietario o aplicar el procedimiento de
tasación conjunta con arreglo a estas normas:

Primera.—El proyecto de expropiación será expuesto al público para que los interesados puedan formular ob
servaciones y reclamaciones concernientes a ia valoradón de sús respectivos derechos

Segunda.—Informadas éstas por el Ayuntamiento, se elevará el expediente a la Comisión Central fie Urbanis
mo para que decida. *

Tercera.—El acuerdo aprobatorio de tasaciones será impugnable mediante recurso contencioso-administrati
vo, previo el de reposición, ante la propia Comisión Central.

Cuarta.—Sobre las fincas comprendidas total o parcialmente en el poligono aprobado na se podrá realizar
construcción alguna ni modificar las existentes sin autorización expresa del Ayuntamiento, en la forma que in
dican los articulos cuarenta y seis y cuarenta y siete

Artículo ciento veintitrés.—1. El adquirente de los terrenos expropiados, cuando éstos no se incorporaren al 
Patrimonio municipal del suelo como reserva deberá acometer, realizar la urbanización y, en .su caso, la edifica
ción, en el tiempo y modo previstos en el proyecto que haya legitimado la enajenación forzosa, con aplicación,
en caso contrario, de lo dispuesto en el articulo ciento cincuenta y uno.

2. En todo caso, será a cargo del beneficiario de la expropiación ia cesión de los terrenos viales y de ios de
dicados a parques y jardines y: la ejecución de todas las obras de urbanización. .

3. En los proyectos de expropiación se preverán aquellos supuestos en que hayan de ser objeto de cesión
gratuita u* onerosa terrenos destinados* a edificios públicos o fines de notorio interés social.

SECCION CUARTA 
/  \  Sistema de compensación

Artículo ciento veinticuatro.—1.. El sistema de compensación es* aquel en el que los, propietarios de terrenoá 
de pno o varios polígonos se unen con fines de urbanización y, en su caso, de edificación, con solidaridad de bene
ficios y cargas, bajo una gestión común, a cuyo efecto constituirán úna Junta de compensación, con personalidad 
propia y plena capacidad jurídica

2. Los propietarios, al incorporar sus terrenos a la gestión común, fijarán las bases de su derecho, cuya 
cuantía estará determinada por el valor dé los terrenos de su propiedad y demás aportaciones que en su caso! rea
lizaren.

3. A dicha gestión común podrán incorporarse:
a) Los Ayuntamientos y órganos urbanísticos; y /
b) Las empresas urbanizadoras que aporten total o parcialmente los fondos necesarios para urbanizar, en las 

condiciones que Jse detérminen ^
4. El señalamiento de polígonos a que se refiere esta Sección y el modo de actuar en cada uno de ellos se 

determinará en él correspondiente proyecto. x '
5. La aprobación de los proyectos de compensación requerirá los mismos trámites que la de los Planes de or

denación urbana.
6 La Iniciativa del sistema de compensación podrá ser adoptada por los Ayuntamientos, por los órganos ur

banísticos o por los propietarios. * , . \  .
Artículo ciento veinticinco.—1. Si la iniciativa partiere de los propietarios, habrán de'representar, cuando 

menos, el cincuenta por ciento del valor, de la propiedad afectada y obtener del Ayuntamiento la delimitación del 
polígono y aprobación del sistema, previa presentación de ios documentos necesarios para determinarlo.

2 Cuando los propietarios representasen el sesenta por ciento de la propiedad total del poligono o polígonos 
afectados, todos los terrenos comprendidos en aquéllos quedan vinculados a la gestión común, constituyendo por sí 
solos la Junta_de compensación
* < 3. Todos los propietarios incluidos en el poligono podrán incorporarse a, la Asociación en el plazo que se señar
l e ; por el Ayuntamiento al aprobar el poligono. transcurrido el cual, la Junta* de compensación procederá a la 
expropiación forzosa de los terrenos no incorporados. ♦ • n

4. ,En todo caso, los propietarios, podrán solicitar del Ayuntamiento o órganos urbanísticos la constitución de 
una Sociedad mixta , .

Artículo ciento veintiséis. -Cuando la iniciativa del proyecto de compensación fuéra del Ayuntamiento o de 
los órganos urbanísticos, podrán: ^
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a) Invitar a los propietarios a que constituyan una Junta de compensación en los términos señaladps en los 
párrafos dos y tres del articulo anterior;

b) Invitar a los propietarios a que constituyan la Junta de compensación en los términos señalados en el 
párrafo dos del artículo anterior expropiando el Ayuntamiento la parte restante;

c) Constituir con lps propietarios una Asociación mixta sobre las bases propuestas por el Ayuntamiento, que, 
si no fueran aceptadas, darán lugar a que éste pueda proceder a la expropiación forzosa de terrenos de los pro
pietarios disconformes o desistir del sistema de compensación.

Artículo ciento veintisiete¿-1 La Junta de compensación podrá concertar créditos para realizar las obras
dé urbanización, con la garantía de los terrenos, incluidos en el polígono.

2. Si la Junta de compensación obtuviera beneficios como resultado de sú gestión urbanística, una vez 
deducidos los gastos de gestión, proyecto y urbanización, se distribuirán entre los propietarios en la medida en 
que hubieren contribuido a los gastos.

3. Cuando se hubieren emitido títulos, los beneficios se distribuirán entre los poseedores de éstos y los propie- ’
tarios indicados en el párrafo anterior, en la proporción que se establezca.

Artículo ciento veintiocho.—1 El incumplimiento por parte de los propietarios, de las obligaciones que hubie
ren contraído motivará la expropiación de los terrenos por la Junta de compensación, mediante pago del setenta 
y cinco por ciento de su valor inicial, más el importe de las obras de urbanización abonadas por el interesado.

2. En caso de incumplimiento por parte de la Junta de las condiciones aprobadas, el Ayuntamiento podrá 
exigir, su representación en la misma o podrá expropiar la totalidad* o parte del polígono de compensación

3. En dichos casos, se permitirá a los propietarios que hayan cumplido sus compromisos, que continúen con 
iguales beneficios bajQ la administración del organismo que urbanice.

SECCION QUINTA
Sistema de cesión de terrenos viales

Artículo ciento veintinueve.—1. En virtud del sistema regulado por la presente Sección, los propietarios debe
rán ceder al Ayuntamiento los terrenos viales y los destinados a parques y jardines, conforme a lo dispuesto en 
el artículo ciento dieciséis. , . .

2. Los terrenos destinados a edificios y servicios públicos habrán de ser adquiridos, atendida su finalidad, por > 
quien corresponda, mediante indemnización.

: 3. Los terrenos destinados a la edificación privada quedarán de propiedad de sus titulares
Artículo ciento treinta.—1 Las obras de urbanización que se ejecutaren bajo el régimen de cesión comporta

rán la aplicación de contribuciones especiales.
2 Acordada la ejecución de las obras, el Ayuntamiento podrá exigir con seis meses dé anticipación el pago 

de las contribuciones especiales que hubieren de devengarse, en proporción a los gastos que para el mismo perío
do se prevean.

3. El Ayuntamiento no podrá dejar de imponer y, percibir las contribuciones especiales, en ningún caso.
CAPITULO TERCERO 

Formas de gestión 
SECCION PRIMERA

Gestión pública
Artículo ciento treinta y uno.—1. En la gestión pública las obra  ̂ de urbanización se ejecutarán por Corpo

raciones oficiales o concesionarios subrogados én el ejercicio de sus facultades.
2. Esta fohna de gestión será independiente del sistema de actuación que se aplicare y del sujeto, público o

privado, al que correspondiere sufragar los gastos.
Artículo ciento treinta y dos.—El comienzo de cualquier obra de urbanización por gestión pública requerirá, 

además de su inclusión en el programa de actuación y la aprobación previa del proyecto, la consignación del eré-' 
dito correspondiente en el .presupuesto del órgano gestor mediante anticipo o reintegro de las cantidades que corres
pondiere satisfacer a los propietarios.

Artículo ciento treinta y tres.—1. Si las obras de urbanización se ejecutaren por gestión pública, conforme a 
los sistemas de cooperación o compensación, los propietarios habrán de ingresaren la Depositaría de Fondos de la 
Corporación las cantidades que les correspondiere satisfacer quince días antes, al menos; del vencimiento de cada 
plazo de pago.

2. Si las obras de urbanización se ejecutasen por gestión pública, conforme al sistema de polígonos de expro
piación, la Administración podrá otorgar su concesión a los particulares, quienes vendrán obligados a realizarlas a su 
costa y dentro de los límites y condiciones que se señalen, y, entre otras las siguientes:

a) El precio de las expropiaciones podrá¡ ser abonado en acciones u obligaciones de la Empresa concesionaria,
si consintiere el interesado*

b) . El concesionario deberá construir en los solares resultantes o enajenarlos para edificación, en los plazos y _ 
condiciones que se señalaren; y

c) > El concesionario tendrá derecho a los beneficios que señalan los artículos ciento ochenta y nueve y cien
to noventa.: '

Artículo ciento treinta y cuatro.—Los Ayuntamientos podrán otorgar a los concesionarios de la ejecución de pla
nes dé urbanismo la concesión preferente para construir y explotar mercados y servicios públicos, incluso lós de trans
portes si se tratare de grandes zonas dentro del sector comprendido en el proyecto

Artículo ciento treinta y Cinco.—1. Para asegurar las obligaciones de urbanizar, y en su caso -edificar, los con
cesionarios Constituirán-una garantía equivalente al veinticinco por ciento del valor de las fincas.

2. Esta garañtía especial será independiente de la necesaria para la contratación administrativa de las obras.
Artículo ciento treinta y seis.—1. Para colaborar en la .ejecución de Planes y proyectos de urbanización que 

se realicen por gestión pública podrán constituirse Asociaciones administrativas de los propietarios afectado^, bien 
por iniciativa voluntaria o a requerimiento obligatorio de los Ayuntamientos. ,

2. Siempre que, en cualquier forma de ejecución de dichos Planes' y proyectos,! acordare la Corporación u Or
ganismo actuante realizar las obras sufragadas por los particulares, corresponderán a la Asociación administrativa 
dé própietarios afectados, o al interesado si fuere único, funciones de información, asesoramiento y fiscalización de 
la geátión pública, encaminadas a velar porque la urbanización he desarrolle confórme a los Planes y proyectos y 
en condiciones que aseguren el máximo-rendimiento con el mínimo coste de las obras y servicios

3. La Asociación estará regida por la Asamblea geneial y por la Junta de delegados.
4. Sólo a través de alguno dé éstos podrán los interesados ejercitar, en relación con la Administración, las 

facultades de información, asesoramiento y fiscalización de las obras gestionadas públicamente, a que se refiere el 
párrafo 2. '
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SECCION SEGUNDA
G e s t i ó n  p r i v a d a

Articuló ciento treinta y siete.—1. En la ejecución de Planes parciales y proyectos de urbanización, la gestión 
pública podrá ser substituida por la privada

2. Bajo esta forma de gestión la ejecución de los Planes corresponderá a los propietarios que hubieren de su
fragar todos o más de la mitad de los gastos de la urbanización, o a las personas que subrogaren en sus facultades.

Articulo ciento treinta y ocho.—1. El Estado y las Entidades locales podrán utilizar la forma de gestión pri
vada para las obras que hubieren de ejecutar a sus exoensas, mediante la constitución de Sociedades anónimas, 
cuyas acciones les pertenezcan exclusivamente, o de Empresas de ecoñomía mixta entre Entidades públicas y los 
particulares.

2. Si las obras hubieren de sufragarse en parte por una Corporación pública y en parte por los propietarios, 
podrán constituirse también Empresas de economia mixta entre ellos o juntamente con terceros.

Artículo ciento treinta y nueve.—1. El propietario o los propietarios constituidos en Asociación, titulares del se
senta por ciento de los terrenos que comprenda un proyecto de urbanización, tendrán derecho, en los sistemas de 
cooperación y compensación, a recabar del Ayuntamiento, cuando haya de ejecutarse, que declare la excepción lici- 
tatoria de las obras y se las adjudique directamente.

2. Si por no haber formulado previamente esta petición, el Ayuntamiento procediere a la licitación de las 
obras, los aludidos propietarios podrán ejercitar el derecho de retracto dentro de los nueve dias siguientes a lá 
fecha de adjudicación provisional.

Articulo ciento cuarenta.—Serán de aplicación a la gestión privada, cuándo la importancia de las obras lo acon
sejare, lo dispuesto en el artículo ciento treinta y cuatro, y en todo caso, lo preceptuado en el ciento treinta y cinco

Articulo ciento ^cuarenta y uno.—1. El incumplimiento de los compromisos asumidos por el propietario 9 por 
la Asociación será sancionado con multa en la cuantía que determina la Sección segunda del Título VII.

2. También podrá decretarse la resolución de la autorización otorgada a los propietarios o Empresas m'bani- 
zadoras y expropiar los terrenos y las obras realizadas a precio de coste, con pérdida de la garantía constituida.

TITULO CUARTO 

Ejercicio de las facultades relativas al uso y edificación del suelo
CAPITULO PRIMERO 

Fomento de la edificación 
SECCION PRIMERA 

Plazos de edificación y enajenación forzosa de propiedades
Artículo ciento cuarenta y dos.—1. El propietario d* solares, según el párrafo 3 del artículo sesenta y tres 

deberá emprender ía edificación dentro del plazo fijado en el Plan, proyecto de urbanización o expropiación, pro
grama de actuación, o acuerdo de declaración de interés inmediato de urbanización y edificación del polígono o 
manzana.'

2. Si no estuviere determinado, el plazo será el siguiente:
a) De dos años, contados desde que el polígono o manzana merezca la calificación de casco según el párra

fo 4 .del artículo doce si el propietario de la parcela hubiere cedido los terrenos viales y de parques y jardines
y costeado (a urbanización, como mínimo, en la proporción señalada por los artículos ciento dieciséis y ciento
diecisiete; y

b) De tres años, a contar de la recepción provisional de las obras fundamentales de urbanización de que trata 
el párrafo 1 del articulo sesenta y siete, en ios demás casos.

3 A los efectos de la presente Sección, tendrán tam bién la consideración de solares las fincas en las que exis
tieren construcciones paralizadas, ruinosas, derruidas o inadecuadas al lugar en que radiquen, cuyos propietarios de
berán, emprender la edificación dentro del plazo señalado, en el párrafo 2 del artículo ciento cuarenta y cuatro.

Artículo ciento cuarenta y» tres.—1 Los plazos señalados para la edificación no se alterarán aunque durante 
los mismos se efectuaren varias transmisiones de dominio.

2 Dichos plazos serán prorrogables por un año si lo acordare el ,Ayuntamiento mediante justa causa; por dos 
años, en virtud de resolución motivada de la Comisión provincial de Urbanismo, y por más tiempo, mediante acuer
do de la Comisión Central de Urbanismo, fundado en el ex ceso de solares edificables.

3. Las Corporaciones públicas y las Empresas indus tríales que poseyeren o adquirieren solares para ampliacio
nes o futuras necesidades justificadas, podrán retenerlos sin edificar por plazos superiores a los previstos en el 
artículo 142, previo acuerdo del Ayuntamiento, oída la Delegación de Industria de la provincia y aprobado por la 
Comisión Central de Urbanismo

Artículo ciento cuarenta y cuatro.—1 Transcurrido el plazo correspondiente y el de prórroga, en su caso, sin 
que el propietario hubiere emprendido y seguido a ritmo normal*la edificación de un solar, ajustada al Plan, la par
cela quedará inmediatamente en venta forzosa y será in dividualizada e inscrita por el Ayuntamiento, de* oficio o 
a instancia de cualquier persona en el Registro municipal desolares. '

2. Las fincas a que se refiere el párrafo'2 del artículo ciento cuarenta y dos deberán ser, previo expediente tra
mitado de oficio o a instancia de parte, incluidas en el Registro de solares, pero no pasarán a la situación de venta 
forzosa hasta que haya transcurrido el plazo de dos años, a contar desde .aquella inclusión, sin que durante este plazo 
se hubieren iniciado o continuado por el propietario las obras de edificación, o luego .ño las desarrollara con ritmo 
normal. >

Artículo ciento cuarenta y cinco.—1 La inclusión de un solar o finca en el Registro implicará la iniciación del 
expediente de valoración, cuyo rebultado final se hará constar en el mismo Registro.

2. El justiprecio de los solares, edificados o no, se fundará en su valot urbanístico, según la presente Ley, sin
que en ningún caso sea aplicable el valor comercial. ‘ .

3. En el justiprecio se tendrán en cuenta, en su caso, las indemnizaciones que hayan de abonarse a los titulares
de derechos de arrendamientos u otros análogos a) extinguirse ios mismos. '

Articulo ciento cuarenta y seis —1 Cualquier persona podrá adquirir, transcurridos los plazos de retención por 
el propietario, señalados en los artículos ciento cuarenta y dos y párrafo 2 del ciento cuarenta y cuatro, un solar o 
tinca incluida en el Registro y solicitar del Ayuntamiento que lo expropie y se lo adjudique íntegramente con arreglo 
a la valoración aludida en el artículo anterior, siempre que el peticionario asuma los compromisos de edificar según 
el Plan e ingresar en la Depositaría de Fondos municipales con quince días de antelación al pago del justiprecio ia 
cantidad necesaria para abonarlo.
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2. El Ayuntamiento podrá expropiar de oficio los solares y fincas en situación de venta forzosa para edificarlos.
3. El Ayuntamiento o la Comisión provincial de Urbanismo podrán formular y aplicar el régimbn de polígo

nos de expropiación a todos o parte de los solares y fincas incluidos en el Registro.
4. El adquirente de los terrenos o fincas expropiados podrá elegir entre la continuación o la extinción de los 

derechos reales que no fueren incompatibles con la finalidad de la expropiación; y s! no formulare manifestación 
alguna, se entenderá que opta por la expropiación absoluta. '

Artículo ciento cuarenta y siete.-—1. El Ayuntamiento, al transcurrir' dos años sin que se hubiere ejercitado 
alguna de las facultades reguladas por el artículo anterior, sacará a subasta el inmueble, bajo el tipo de licitación que 
resultare del justiprecio efectuado/según el artículo ciento cuarenta y cinco y con la cláusula de que el adquirente 
habrá de edificar según el Plan.

2. La subasta se desarrollará con arreglo a los preceptos que regulan la contratación de las Corporaciones 
locales, pero, a solicitud del propietario, antes de la celebración de la misma, podrá acordarse se admitan pujas a 
la llana.

3. Si resultare precio superior al tipo de licitación, la diferencia quedará a beneficio del propietario ex
propiado.

4. Si la subasta fuere declarada desierta, se convocará de nuevo) en el-plazo de seis meses, con rebaja del 
precio tipo en un veinticinco por ciento.

<5. Sí la segunda subasta quedare también desierta, el Ayuntamiento, en el plazo de los seis mesás siguientes, 
podrá adquirir el inmueble por el precio mínimo licitato rio y con destino a la edificación conforme al Plan. >

6. En el caso de que el Ayuntamiento no ejercitare la facultad a que se refiere el párrafo anterior, el estado
de venta forzosa del inmueble quedará en suspenso por un año. durante el cual el propietario podrá emprender
y continuar la edificación a ritmo normal.

7. Caducado el plazo sin que el propietario lo hubiere efectuado, el inmüeble volverá a estar en situación 
permanente de venta forzosa, con arreglo al tipo de valí)ración resultante dq la última subasta.

Artículo ciento cuarenta y ocho.—1. El propietario de inmuebles en situación de venta forzosa podrá, en tan
to subsista, excluirlos de dicha situación, enajenándolos directamente, mediante el otorgamiento de escritura pú
blica en la que el adquirente se someta expresamente a la obligación de edificar según el Plan y dentro de los 
plazos señalados en el articulo ciento cinci^enta, salvo que con. anterioridad se hubieren solicitado fa adquisición 
directa o la expropiación previstas en el artículo ciento cuarenta y seis.

2. El propietario de inmuebles en situación de subasta prevista en el artículo anterior podrá excluirlos de
aquélla antes del acuerdo de su convocatoria, conforme a estos requisitos:

a) Ofrepimiento al público de venta del inmueble, mediante anuncio inserto una vez al año en el «Boletín 
' Oficial» de la provincia y en los dos diarios de mayor circulación en la población, en el cual se detalle el emplaza

miento, superficie, precios, según la valoración en el Registro, y número de inscripción en el mismo, con indica
ción de que la oferta se formule a los efectos del presente artículo.

b) Colocación'en el inmueble de un cartel legible desde la vía pública con la expresión «Solar en venta» y
número del Registro municipal.

c) Otorgamiento de escritura de mandato á favor del Concejal o funcionario municipal que designe el Al
calde para que pueda enajenar la finca a cualquier persona que contraiga el compromiso de edificar según el 
Plan y abone al contado el 'precio en que se hubiere valorado el Inmueble, cuyo precio se concretará en el docu-, 
mentó; y •

d) Entrega al Ayuntamiento de una copia áuténtica de la escritura y de los títulos de propiedad, mediante 
resguardo de recepción. ^

3. La oferta tendrá vigencia mientras no se notificare formalmente la revocaéiótí del mandato y se publi
caren los anunéios a que se refiere el apartado a) del párrafo anterior

4 En v’gor la oferta, cualquier persona podrá aceptarla, para lo cual habrá de comunicarlo a la Alcaldía con 
expresión de haber constituido en poder del Notario que designe, o en las Arcas municipales, en concepto de arras, 
un depósito equivalente al cinco por ciento del precio y a cuenta de éste

5. El Concejal o funcionario apoderado otorgará escritura pública de venta ante el Notario designado por 
el comprador, en el plazo de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación de .la 
aceptación, y el precio lo ingresará en la Depositaría de Fondos municipales a disposición del propietario ena
jenante.

Artículo ciento cuarenta y nueve.—1. La enajenación de yna finca incluida en el Registro, efectuada con 
arreglo a ios artículos ciento cuarenta y seis, ciento cuarenta y siete o ciento cuarenta y ocho, producirá la defi
nitiva extinción de los arrendamientos y demás derechos personales constituidos por cualquier título en relación 
con la misma, sin que repercutan de ningún modo sobre la nueva construcción ni hayan de reservarse en ella 
locales o habitaciones a los antiguos ocupantes.

2. Si fuere el propietario quien se propusiere acometer o terminar la edificación, producirá el mismo efecto el 
otorgafniento de la licencia, aunque la solicitare transcurrido el plazo dispuesto por ios artículos ciento cuarenta 
y dos y ciento cuarenta y tres, pero antes de existir solicitud de adquisición por un tercero.

3. Si no hubiere expirado el plazo o prórrogas con tractuales y procediere por razón de la naturaleza de la 
obligación, los aludidos derechos serán indemnizados a cargo del. propietario, como máximo en la-cuantía seña
lada por la legislación de arrendamientos.

Artículo ciento cincuenta.—1. Los adquirentes de los solares y construcciones a que se refiere este capítulo 
quedarán obligados a iniciar o reanudar las obras de edificación en el plazo de un año, a. partir de la fecha de 
toma de posesión de la finca, e imprimirles el desarrollo adecuado para su normal terminación.

2. La mismgf obligación, recaerá sobre el propietario que hubiere ejercitado ,1a facultad del apartado 2 del 
artículo anterior.

3 En circunstanciasv excepcionales y justificadas ios Ayuntamientos podrán prorrogar por otro año como
máximo el cumplimiento de la mencionada obíigación . , ^

Artículo ciento cincuenta y uno.-r-l. Si el adquirente no cumpliere sus obligaciones en orden a la edificación, 
el Ayuntamiento lo declarará así, de oficio o a instancia de cualquier interesado.

2 Dentro de ios dos meses siguientes a esta declaración el propietario expropiado podrá ejercitar el dere
cho de reversión si se compromotieré a iniciar o seguir la construcción en el plazo de seis meses desde que to
mare posesión. '

3 Como pago de la reversión se abonará el setenta y cinco por ciento del precio satisfecho por la adquisi
ción incrementado con el valor de las construcciones aprovechables. acion,  ̂ antiguo propietario no ejercitare en tiempo y forma el derecho de reversión, el Ayuntamiento po-
m TTS  propietario ^  Corporación ejercitantes de ese'derecho no comenzaran las obras en el plazo de los 
seis meses ni las siguieran al ritmo adecuado, el inmueble pasará de nuevo a la situación de venta forzosa.
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SECCION SEGUNDA .
v Cesión de terrenos

Artículo ciento cincuenta y dos.—Los Ayuntamientos podrán ceder terrenos del Patrimonio municipal de suelo
para ser edificados o destinados, en general, a los tiñes previstos en el Plan de urbanismo.

Artículo ciento cincuenta y tres.—1 Toda cesión de terrenos a título gratuito o por precio inferior al coste 
precisará que sean destinados a fines culturales públicos o a viviendas ultraeconómicas y se someterá a la autori
zación del Ministro de la Gobernación, previo informe de la Comisión Central de Urbanismo.

2. Las cesiones á título oneroso de terrenos del Patrimonio municipal d̂ l suelo estarán exceptuadas de la
autorización ministerial. v

Artículo ciento cincuenta y cuatro.—1. La enajenación de terrenos pertenecientes a las Entidades locales
requerirá subasta pública, cuyo tipo de licitación será el valor urbanístico o, si excediere de éste, el que resulte 
de sumar al importe de adquisición la parte proporcional de las obras y. servicios establecidos, gastos comple-

de gestión o preparación, alojamiento para familias o Empresas radicadas e indemnizaciones satis
fechas.

2. Si la subasta quedare desierta, la Corporación podrá enajenar directamente dentro del plazo máximo 
de un ano, con arreglo al precio tipo de licitación y estableciendo la obligación de comenzar la edificación en
el plazo de seis meses y terminarla en otro adecuado a la importancia de la misma.

Artículo ciento Cincuenta y cinco.—1. No obstante, la enajenación de terrenos del Patrimonio municipal 
del suelo podrá efectuarse directamente para los siguientes fines:

a) Edificios públicos destinados a Organismos oficiales; '
b) Edificios de servicio público, de propiedad pública o particular, que requieran emplazamiento singular

sin propósito especulativo, como centros parroquiales, culturales, sanitarios o instalaciones deportivas; y
c) Construcción de viviendas por Organismos oficiales. ■
2. La enajenación se realizará por el preció que correspondiera en caso de subasta.
3. La Comisión Central; de Urbanismo podrá aprobar pliegos de condiciones tipo, a los que habrán de

ajustarse las cesiones directas y en los que se determinarán las obligaciones mínimas de ios adquirentes y las
garantías de todo orden. *

Artículo ciento cincuenta y seis.—1. Con los mismos requisitos señalados en el artículo anterior y los 
demás que se previenen en el presente, también podrán enajenarse directamente terrenos para edificar vivien-*
das a los peticionarios siguientes:

a) Entidades de carácter benéfico y social dedicadas a la construcción de casas económicas o de renta 
limitada; y

b) Personas económicamente débiles, para su acceso a la pequeña propiedad, en operaciones de conjun
to aprobadas por la Comisión Central de Urbanismo, a iniciativa propia, de las Corporaciones locales o del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

2. En el supuesto del apartado b) que antecede, los Planes y pliegos de condiciones, con fijación del pre
cio, se exooVídrán al público en la Casa Consistorial durante dos meses.

3 Dentro de ese plazo, las personas a quienes interesare adquirir parcelas dirigirán sus solicitudes al Ayun
tamiento, con los documentos justificativos de su situación familiar y económica. ,

SECCION TERCERA , .
1 Cesión de derechas de superficie

Articulo ciento cincuenta, y siete.—1. El Estado, las Entidades locales y las demás personas públicas, den
tro del ámbito de su competencia, así como los particulares, podrán constituir el derecho de superficie en suelo 
de su pertenencia con destino a la construcción de viviendas u otras edificaciones determinadas en los Planes 
de ordenación, el dominio de las cuales corresponderá al superficiario.

• 2. Será transmisible y susceptible^.de gravamen, con las limitaciones que se hubieren fijado al concederlo.
3 Se regirá por las disposiciones contenidas en esta Sección,, por el título constitutivo del derecho y, sub

sidiariamente, por las normas del Derecho privado. .
Artículo ciento cincuenta y ocho.—1. La concesión de derecho de superficie por el Estado y demás personas pú

blicas se efectuará por subasta o adjudicación directa, con arreglo a los preceptos de la Sección segunda de 
este Capítulo. ,

2. En todo caso deberá ser formalizada en escritura, pública y, como requisito constitutivo de su .eficacia, 
inscribirsé en ef Registro de la Propiedad.

3. Cuando se constituyere a título oneroso, la contraprestación del superficiario podrá consistir en el pago 
de una suma alzada por la concésión o de un canon periódico, en la reversión gratuita al dueño del suelo, lle
gado el término .convenido, de la propiedad de lo edificado, o en varias de estas piodalidades a la vez.

"Artículo ciento cincuenta y nueve.—1. El superficiario deberá construir en el plazo y del modo que se hu
biese señalado, sin que aquél pueda exceder de cinco años en las concesiones otorgadas por el Estado y demás 
personas públicas. ,

2. La infracción de este deber provocará siempre la extinción del derecho de superficie sin que el dueño 
del suelo esté obligado a indemnizar en cuantía superior a los dos tercios de lo que representare la mejora.

3. En tanto no hubiere edificado en la mitad, por lo menos, de lo convenido, el superficiario no podrá 
enajenar su derecho sin autorización del propietario del suelo, salvo pacto en contrario.

Articulo ciento sesenta.—1. En toda enajenación onerosa, el concedente ostentará derecho de tanteo y, a 
falta de preaviso formal y expreso, de retracto, cuyos plazos y efectos serán los previstos por los artículos mil 
seiscientos treinta y siete y siguientes del Código Civil.

2 En las enajenaciones onerosas efectuadas por el propietario del terreno a favor de particulares, el su
perficiario también ostentará los mismos derechos de tanteo y, en su caso, retracto.

Artículo ciento sesenta y uno.—1. El derecho de superficie se extinguirá por el transcurso del plazo que se
hubiere determinado al constituirlo, que no podrá exceder de cincuenta años en él concedido por el Estado y 
demás personas públicas. ,

2. Cuando se extinga el derecho de superficie, el dueño del suelo 4 adquirirá la propiedad de la edificación 
y, en defecto de pacto, deberá satisfacer al superficiario una indemnización equivalente al valor de ,1a construc
ción según el estado de la misma en el momento de la transmisión.

3 La extinción del derecho de superficie por decurso del término provocará la de los derechos reales im
puestos por el superficiario, pero si el superficiario tuviere derecho a indemnización, ésta quedará subrogada en 
los de garantía.

4. Si por cualquier otra causa se reunieran en la misma persona los derechos de propiedad del suelo y los
 ̂ /  ' '
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del superficiario. los derechos reales que recayeren sobre uno y otro derecho continuarán gravándolos separa
damente.

SECCION CUARTA 
Arbitrio no fiscal sobre edificación deficiente

Artículo ciento sesenta y dos.—1. Para fomentar la edificación con arreglo a los planes de ordenación, los
Ayuntamientos podrán imponer un arbitrio no fiscal sobre los solares situados en el.casco de la población, las 
construcciones a que se refiere el articulo ciento cuarenta y cuatro y los edificios de altura insuficiente respecto a 
la permitida y que sea normal en el sector.

2. Cuando la insuficiencia de altura derivare de la aprobación o modificación de los Planes u Ordenanzas 
con posterioridad a la fecha de construcción del inmueble, el arbitrio no fiscal sólo podrá imponerse una vez 
transcurridos diez años desde la vigencia de la nueva altura permitida, cuyo plazo podrári prorrogar el Ayunta
miento o la Comisión de Urbanismo a instancia de los propiétarios.

Artículo ciento sesenta y tres.—El Ayuntamiento acordará la Imposición del arbitrio, aprobará simultánea
mente la Ordenanza y Tarifa que lo regule y elevará el expediente a la Comisión Provincial de Urbanismo, para 
su aprobación definitiva, si procede.

Artículo ciento sesenta y cuatro.—El arbitrio se bonificará en un cicuenta por ciento a los propietario^ de
solares que cumplimentaren lo previsto por el artículo ciento cuarenta y ocho.

CAPITULO SEGUNDO 
Intervención en la edificación y uso del suelo

SECCION PRIMERA 
L i c e n c i a s

Artículo ciento sesenta y cincb.—1. Estarán sujetas a previa licencia, a los efectos de esta Ley, las parcela
ciones y reparcelaciones urbanas, los movimientos de tierras, las obras de nueva planta, modificación de estructura 
o aspecto exterior de las existentes, la primera utilización dé los edificios y La modificación objetiva del uso de los 
mismos, la demolición de construcciones, la colocación de carteles de propaganda visibles desde la víá pública y 
los demás actos que señalaren loá Planes.

2. El procedimiento y condiciones de otorgamiento de las licencias se ajustará en todo caso a lo prevenido 
en el Reglamento de Servicios de la s . Entidades locales.

Artículo ciento sesenta y seis.—1 La competencia para otorgar las licencias corresponderá al Ayuntamien
to, salvo en los casos previstos por la presente Ley.
_ 2. - Toda denegación de licencia deberá ser motiv ada.

Articulo ciqnto sesenta y siete.—1. Cuando los actos relacionados en el artículo ciento * sesenta, y cinco se 
proyectaren por álgún órgano del Estado, el titular del mismo lo pondrá previamente en conocimiento del Ayun
tamiento, el cual deberá notificarle la conformidad o disconformidad con los Planes de' ordenación.

.2. En caso de disconformidad, la ejecución del proyecto se someterá a decisión del Consejo de Ministros.

SECCION SEGUNDA 

Ordenes de ejecución ó suspensión de obras u otros usos

Artículo ciento sesenta y ocho.—1. Los propietarios de terrenos, urbanizaciones particulares, edificaciones y 
carteles deberán mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato públicos.

2. Los Ayuntamientos y, en su caso, los demás Organismos competentes ordenarán, de oficio o a instancia
de cualquier interesado, la ejecución de las obras necesarias para aprense condiciones

Artículo ciento sesenta y nueve.—1 Los Ayuntamientos y, en su caso, las Diputaciones Provinciales y las 
Comisiones Provinciales de Urbanismo podrán también ordenar, por motivos de interés turístico o estético, la 
ejecución de obras de conservación y de reforma en fachadas o espacios visibles desdé la vía pública, sin que 
estén previamente incluidas en Plan alguno de ordenación.

2. Las obras se ejecutarán a costa de los propietarios si se contuvieren en el límite del deber de conserva
ción _que les corresponde,, y con cargo a fondos de la entidad que lo ordene cuando lo rebasaren para obtener 
mejoras de interés general. - '

3 Los propietarios de bienes incluidos en los catóiogps a que se refiere el artículo veinte podrán recabar, 
para conservarlos, lá cooperación de los Ayuntamientos y Diputaciones, que la prestarán en condiciones adecuadas.

Artículo cierno setenta.—1. Cuando alguna construcción o parte de ella estuviere . en estado ruinoso, el
Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier interesado, declarará y acordará la total o parcial demoli
ción, Previa audiencia del propietario y de los moradoras, salvo imminente peligro que lo impidiera.

2. Se declarará el estado ruinoso en los siguientes supuestos:
a) Daño no reparable técnicamente por los medios normales. v
b) Coste de reparación superior al cincuenta por ciento del valor actual del edificio o plantas afectadas; y
c) Circunstancias urbanísticas que aconsejaren la demolición del inmueble.

\ 3. Si el propietario no cumpliere'lo acordado por el Ayuntamiento, lo ejecutará éste a costa del obligado. ,
.4  Si existiere urgencia y peligro en la demora, el Ayuntamiento o el / Alcalde, bajo su responsabilidad, por 

motivos de seguridad, dispondrán lo necesario respecto a la habitabilidad cjél inmueble y desalojamiento por sus 
ocupantes. ' .

5 Las mismas disposiciones^ regirán en el supuesto de que las deficiencias de la construcción afectaran a 
la salubridad.

Artículo ciento setenta y uno.—1. El Ayuntamiento, la Comisión Provincial de Urbanismo o sus respectivos 
Presidentes dispondrán la suspensión de los actos relacionados en el artículo ciento sesentá y cinco que se efec
tuaren sin licencia u orden de ejecución o sin ajustarse a las condiciones legítimas señaladas.

2, En el plazo de dos meses, el Organismo competente para otorgar la licencia efectuará la adecuada com
probación y acordará: »

a) Demoler las obras e impedir definitivamente los usos cuya licencia hubiera sido improcedente o que no
se a justare!) a las citadas condiciones: y 1 .

b) Legalizar las obras y autorizar los usos que se amoldaren a aquéllás.
3. Si se tratare de parcelaciones sin licehcia o sin ajustarse a ' l a  otorgada, cualquiera de las Autoridades , 

u .Organismos a úue se refiere el párrafo primero prohibirá, además, todo intento de urbanizar o edificar los terre
nos, dispondrá la destrucción de lo realizado y podrá expropiarlos sin requisitos de formulación de previo pro
yecto.;
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4 Si no se adoptare el acuerdo en el plazo señalado, quedará levantada la suspensión.
Artículo ciento setenta y dos.—1. Cuando se comprobare que la licencia u orden de ejecución de las obras 

hubiere sido otorgada erróneamente, la Corporación o Autoridad competente podrá anularla y disponer lo que 
previenen los dos artículos anteriores.

2. En este caso deberá indemnizar ios daños que se causaren al titular de la autorización o receptor de la 
orden, y satisfacerlos en el plazo de tres meses a contar de la adopción del acuerdo de suspensión,

SECCION TERCERA 
inspección urbanística .

Artículo ciento setenta y tres.—La Inspección urbanística se ejercerá por los Organos centrales, y locales a 
que se refiere el Título sexto, dentro de sus respectivas competencias.

Artículo ciento setenta y cuatro.—El Alcalde ejercerá la inspección de las parcelaciones urbanas, obras e ins
talaciones del término municipal para comprobar el cumplimiento de las condiciones exigibles.

TITULO QUINTO

G e s t i ó n  e c o n ó m i c a  
CAPITULO PRIMERO 

D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s
Artículo ciento setenta y cinco.—1. El Estado y las Entidades locales desarrollarán su acción urbanística 

mediante los recursos económicos autorizados y los que esta Ley establece.
2. Las aportaciones consignadas en los Presupuestos generales del Estado se invertirán con arreglo a la dis

tribución que anualmente acuerde el Consejo Nacional de Urbanismo, a propuesta de la Comisión Central
Artículo ciento sesenta y seis.—1. Los Ayuntamientos de capitales de provincia o demás dé cincuenta mil habi

tantes deberán, y los restantes podrán, formar un Presupuesto especial de Urbanismo para atender a las ’ obligaciones 
derivadas de ésta Ley, que se regirá por lo dispuesto para los ordinarios en la Ley de Régimen Local.

2. En el estado de ingresos podrán figurar únicamente los siguientes recursos:
a) Subvenciones, auxilios y donativos concedidos para fines urbanísticos;
b) Asignaciones de igual índole en el Presupuesto ordinario de la propia Corporación;
c) Productos de las enajenaciones de terreno^ afectos al Patrimonio municipal de suelo;
d) Exacciones autorizadas o que en lo sucesivo se autorizaren.
e) Arbitrios no fiscales y multas; y ^
f) Rendimientos de empréstitos, préstamos u otras formas de anticipo.
3 Además de las consignaciones correspondientes al importe de los estudios, proyectos y obras de primera 

urbanización dispuestas por Planes y Proyectos aprobados conforme a la presente Ley, sólo podrán incluirse en 
el estado de gastos del presupuesto especial las cantidads necesarias para atender al servicio de intereses y'amor
tización de los empréstitos, préstamos u otras formas de anticipo a que se hace referencia en el apartado f) del 
párrafo anterior, así como una partida de «Imprevistos» para dotar aquellos gastos necesarios y urgentes que 
pudieran surgir en él desarrollo del Presupuesto.

4. Cuando estuvieren ejecutadas las obras, los gastos de entretenimiento, conservación y modificación de 
la urbanización serán de cargo del Presupuesto ordinario

CAPITULO SEGUNDO
i ,

( Subvenciones y asignaciones
Artículo ciento setenta y siete.—1. El Estado, mediante consignación en sus Presupuestos generales o por 

emisión de Deuda, dedicará anualmente una cantidad no inferior a doscientos millones de pesetas para coadyu
var a los fines de esta Ley, y, de modo especial, a la adquisición de terrenos para formar reservas de suelo, ur
banizar los destinados a la construcción de viviendas y conceder anticipos y, en su caso, subvenciones a las Cor
poraciones locales, con los mismos fines y bajo las modalidades que se impongan.

2. Cada cinco años, el Gobierno, a propuesta del Consejo Nacional de Urbanismo, revisará la consignación
para adaptarla al desarrollo de los Planes.

Artículo ciénto setenta y ocho.—1/ A los efectos prevenidos en el artículo setenta y dos, los Ayuntamientos 
a que se refiere, consignarán eñ su Presupuesto ordinario una cantidad equivalente al cinco por ciento de su Im
porte durante el número de anualidades que exija el desarrollo del Plan.

,. • 2. También destinarán el cinco por ciento, al menps, del mismo Presupuesto a la ejecución de urbanizacio
nes previstas en los programas de actuación. '

3. Las expresadas asignaciones figurarán al mismo tiempo en el estado de ingresos de ios Presupuestos especia
les de Urbanismo, cuando existieren.

Artículo ciento setenta y nueve.—Para los fines de esta Ley, las Corporaciones locales podrán emitir obligacio
nes y concertar préstamos con el Banco de Crédito Local de España, Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional, Banco Hipotecario de España, Cajas de Ahorro sometidas al protectorado del Estado, Bancos y demás en
tidades de crédito, y constituir garantía hipotecaria scfbre los terrenos adquiridos e inmuebles edificados.

Artículo ciento ochenta.—1. El Consejo Nacional de Urbanismo emitirá ..«Papel de urbanización», que tendrá la 
misma consideración que los demás comprendidos en ia Ley del Timbre del Estado.

2. En este papel se constituirán ías garantías que hubieren de prestar los particulares y Empresas, eú los casos 
que determina esta Ley.

3. La Comisión Central de Urbanismo dispondrá del setenta por ciento del importe de las expresadas garantías 
para subvencionar la acción urbanística de los Ayuntamientos y conceder anticipos reintegrables.

CAPITULO TERCERO
i ' ,

E x a c c i o n e s
Artículo ciento ochenta y uno.—1. Las exacciones del Presupuesto especial de Urbanismo podrán ser:
a) Derechos y tasas por aprovechamientos especiales y por la prestación de servicios públicos municipales;
b) Contribuciones especiales por obras, instalaciones o servicios; y

' c) Arbitrios sobre ordenación urbanística, airmento del vqlumen de edificación, contribución territorial sobre la 
riqueza urbana y recargos extraordinarios sobre la misma y sobre el arbitrio de incremento del valor de los te
rrenos* '



B. O. del E.— N úm. 135 14 mayo 1956 3129

2. Se ingresarán también en este Presupuesto las multas por infracciones del Plan de ordenación y el arbitrio 
no fiiscal sobre edificación deficiente*,

Artículo ciento ochenta y dos,—Los derechos y tasas por aprovechamientos especiales y por prestación de servi
cios que beneficiaren especialmente a personas determina das o se provocaren especialmente por ellas, sólo serán de 
aplicación al Presupuesto de Urbanismo cuando las propiedades e instalaciones municipales en que los aprovecha
mientos se realizaren estuvieren enclavadas en los polígonos de nueva urbanización o de reforma interior, ó cuando 
los servicios públicos municipales se prestaren en ios mismos, mientras esté en vigor para ellos el régimen de ur
banización , '

Articulo ciento ochenta y tres.—1. Cuando las obras, instalaciones o servicios ejecutados por él Ayuntamiento 
' beneficiasen especialmente a personas o clases determinadas o se provocaren de un modo especial por las mismas, 

aunque no existieran aumentos determinados de valor, la imposición por contribuciones especiales será, como má 
ximo, del noventa por ciento del coste total, con carácter uniforme.

2. No serán de aplicación las limitaciones establecidas en el artículo cuatrocientos setenta de la Ley de Ré
gimen Local.

Artículo ciento ochenta y cuatrq.—1. Se establece con carácter de generalidad el arbitrio municipal sobré or
denación urbanística, al que estarán sujetos todos los terrenos sin edificar enclavados en los polígonos afectados 
por el planeamiento. ,

2. Dicho arbitrio se graduará en ios dos períodos siguientes: '
Primero. Desde la aprobación del Plan parcial hasta la completa terminación de las obras de urbanización que 

afecten a cada finca; y
Segundo. A partir de la terminación total de las obras, hasta que se otorgara licencia de edificación, salvo si 

no se emprendiera, siguiera y terminara en los plazos que se señalaren, según la importancia de las obras.
3. El arbitrio se* aplicará en sus distintos periodos, sin perjuicio de los demás arbitrios o recargos que autoriza

la Ley de Régimen Local. • '
4. No estarán sujetos al arbitrio los jardines de propiedad particular cuyas /plantaciones respondan a un tra

zado y ordenación adecuados. , '
Artículo ciento ochenta y cinco.—1. En el primer período, la base del arbitrio sobre ordenación urbanística 

será el Valor expectante de los terrenos no edificados conforme al Plan, y el tipo de gravamen el cero cincuenta 
por ciento.

2. La aplicación del precedente párrafo modificará lo previsto en relación con el arbitrio sobre solares en la 
Ley de Régimen Local.

Artículo ciento ochenta y seis.—1. En el segundo período, el arbitrio sobre ordenación urbanística. se trans
formará en arbitrio sobre solares sin edificar, con aplicación de las normas establecidas para el mismo en la Ley
de Régimen local, excepto el tipo de gravamen, que será progresivo, sin que en ningún caso pueda resultar inferior
al cero cincuenta por ciento, ni exceder del dos por ciento, graduado en función del tiempo que permanezca inedifi-

i cado el solar y a partir del momento de terminación de las obras de urbanización que le afecten.
2. La exacción del arbitrio llevará consigo en este período la exclusión del recargo extraordinario del cuatro

por ciento sobre los líquidos imponibles de la Contribución territorial, riqueza urbana, que autoriza esta Ley, res
pecto a los solares enclavados en los polígonos.

Artículo ciento ochenta y siete.—1.- Los Ayuntamientos estáblecerán un arbitrio sobre el aumento de volumen 
de edificación originado por modificaciones del Plan, normas u Ordenanzas que se acordaren al amparo del artículo 
cuarenta y seis. /

2. La base de este arbitrio será el valor del exceso de volumen de edificación autorizado, y el tipo de gravamen
no excederá del dos por ciento en los terrenos rústicos, del tres por ciento en los de reserva urbana, del cinco por
ciento en los que estén sin urbanizar, ni del*>cho por ciento en los urbanizados,

3. Quedarán exentas de este arbitrio las construcciones en terreno rústico a que se refiere el apartado a) de la 
limitación segunda del párrafo uno del artículo sesenta y nueve, así como la/s incluidas en el apartado b) del mismo 
precepto que tuvieren carácter público.

v Artículo ciento ochenta y ocho.—1. Además de los recursos a que se refieren los precedentes artículos, los Ayun
tamientos tendrán los siguientes:

a) El ochenta por ciento de las cuotas del Tesoro de la Contribución territorial y todos sus recargos de mejora 
urbana/ que se satisfagan, por razón de los terrenos de un polígono o manzana de nueva urbanización o de reforma 
interior, a partir de la terminación de estas obras, previa deducción para el Estado de uña suma igual a la que per
cibieran por dicha Contribución en el año anterior al en que se iniciaren, y el importe de dichas cuotas y recargos 
por los nuevos edificios que se construyan en aquellos polígonos o manzanas durante treinta años, a contar, para 
cada finca, desde el en que, acabada la construcción del inmueble conforme al Plan, satisfaga la indicada Contri
bución. '

b) Un recargo extraordinario, durante veinticinco años, del cuatro por ciento sobre los líquidos imponibles de 
la Contribución territorial sobre la riqueza urbana correspondiente a los edificios de los polígonos de nueva urba
nización. /

c) Un recargo dél veinticinco por ciento del arbitrio sobre incremento de valor de los terrenos situados en el 
término municipal y comprendidos en el Registro de los que,estén en venta forzosa, salvo si la enajenación se pro
dujese con arreglo^ al artículo ciento cuarenta y ocho, por haberse acogido al mismo dentro del año siguiente al del 
plazp de edificación. '

2. El recargo extraordinario^ del cuatro por ciento sobre la Contribución territorial será compatible con las con
tribuciones especiales por obras y servicios de primera instalación, e incompatible, por tanto, solamente con las de 
conservación, entretenimiento y modificación de las obras y servicios ya existentes y que se realizasen durante el 
período de exacción del recargo, cuya implantación requerirá acuerdo del Ayuntamiento en que para cada polígono 
opte por una u otra exacción. •

CAPITULO  CUARTO

 B e n e f i c i o s

ArtíQulb ciento ochenta y nueve^-jl. Las personas ü organismos que ejecutaran a su costa o sufragaren ínte
gra y anticipadamente nueva urbanización, comprendida la cesión de los terrenos viales y desmontes, pavimentos, 
desagües y alumbrado, tendrán derecho al ochenta por ciento de las,cuotas del Tesoro de la Contribución territorial 
urbana, con sus recargos, y al importe de los arbitrios lócales, ordinarios y extraordinarios, que recayeren sobre edi
ficaciones en los terrenos por razón de los cuales costearen las obras.

2. Quienes ejecutaren las obras o anticiparen los gastos parcialmente, sólo tendrán derecho a percibir dichos 
tributos en la proporción correspondiente. , v

3 El plazo de goce del beneficio será de die¿ años, como mínimo, a contar de la fecha en que se inicie la tri
butación de los edificios correspondientes, y podrá ser ampliado hasta un máximo de veinticinco, por acuerdo de 
la Comisión Central de Urbanismo, a solicitud del interesado o del Ayuntamiento, fundado en existir despropor
ción entre el coste de las obras y el valor dé los tributos contenido del beneficio*

. i • ■
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4. Si los inmuebles que se edificaren hubieren de gozar» durante plazo determinado, de exenciones o boni
ficaciones, otorgadas con carácter general a la construcción de viviendas, estos beneficios y los especiales que se
ñalan los párrafos uno y dos se harán efectivos sucesiva nente, salvo en la médida en que fuera posible darles si
multaneidad.

Articulo ciento noventa.— 1. Las personas u organismos que ejecutaren a sus expensas o sufragaren anticipa
damente los gastos de la urbanización en sectores de reforma interior, tendrán derecho al importe de la diferen
cia entre la Contribución territorial urbana, con sus recargos, impuesta a las \ nuevas construcciones y la que satis
facieran las fincas que ocupaban el mismo suelo antes de la edificación, según el tipo de imposición que rija du-̂  
rante el período, y a los arbitrios y tasas municipales que determina el artículo anterior, previa deducción de lo 
que por los mismos conceptos percibiera con anterioridad el Ayuntamiento.

2. El plafco de goce del beneficio será, como mínimo, de die2 años, y podrá ser ampliado hasta un máximo de 
veinticinco, por acuerdo de la Comisión Central de Urbanismo, a favor de Iq s  propietarios que, además de cümplir 
lo previsto en el párrafo anterior, renunciaren a i a indemnización del valor de los antiguos edificios que hubieran % 
de demolerse, o de los urbanizadores que tomaren a su cargo la adquisición y pago de los mismos.

3. Serán de aplicación las disposiciones de los párrafos dos y cuatro del articulo anterior.
Artículo ciento noventa y uno.— 1.—Los beneficios que otorgan los dos artículos precedentes serán suscepti

bles de enajenación y gravamen por sus titulares y podrán ser admitidos en garantía a los efectos de concesión de 
créditos destinados a realizar obras de urbanización y edificación.

2. En el caso de que el beneficiario fuere el propietario de la finca, al enajenarla podrá optar entre que se 
bonifique directamente a la misma o que siga sujeta al pago de los tributos, y percibir y resarcirse del Ayuntamien
to la participación en la contribución territorial, al récibiria de la Hacienda, y en los arbitrios locales, al recaudarlos.

Artículo ciento noventa y dos.— 1. En casos excepcionales en que conviniere fomentar la pronta edificación de 
un polígono o sector, y no fueren aplicables los beneficios de los artículos ciento ochenta y nueve y ciento noventa, 
por no haberse ejecutado las obras o anticipado los gastos de urbanización por personas distintas del Ayuntamiento, 
podrán extenderse aquéllos, total o parcialmente, a los inmuebles que se construyan en plazos y condiciones deter
minados.

2. Este régimen se aplicará a petición razonada del Ayuntamiento u Organismo gestor de la urbanización, con 
informe de la Comisión provincial o central de Urbanismo, mediante Decreto aprobado en Consejo de Ministros, a 
propuesta del de la Gobernación, en el que se delimite la superficie del terreno afectado y se señalen los plazos y 
condiciones de la edificación.

Artículo ciento noventa y tres.— 1. Estarán exentos de los impuestos de Derechos reales y Timbre los siguien
tes actos y contratos:

a) Parcelación y reparcelación declaradas obligatorias por los Ayuntamientos, por razón de las agregaciones, 
ísegregaciones y enajenaciones a que dieren lugar para la regulación de las parcelas o distribución justa de los bene
ficios y cargas de la ordenación;

b) Enajenaciones de terrenos no urbanizados, a favor de los Ayuntamientos o particulares, cuando su* pro
pietario no se comprometiere a urbanizarlos en régimen de cooperación y el adquirente asumiere los deberes inhe
rentes al mismo; las de terrenos para ser urbanizados bajo los sistemas de expropiación o compensación; las de 
toda clase de terrenos para su incorporación al Patrimonio municipal del suelo, y las cesiones' de las superficies 
víales y $e parques y jardines que se efectuasen en virtud de esta Ley;

c) Enajenaciones de fincas a favor de los Ayuntamientos o particulares, reguladas en las Secciones primera, 
segunda y tercera deí Capítulo primero del'Titulo IV;

d) primera enajenación de los solares que resultaren de nueva urbanización, en sectores de extensión o de 
reforma interior;

e) Transmisiones de la propiedad de edificios que sé construyan en poligonos de nueva urbanización o de 
reforma interior, cuando no se hubiere terminado la construcción o se efectuare dentro de los seis primeros años 
desde la terminación dél edificio; ^

f) Construcción, modificación y extinción de servidumbre u otras cargas sobre inmuebles, efectuadas con 
arreglo a la presente Ley; y

g) Adjudicaciones de terrenos en pago de indemnizaciones por expropiaciones o de la contribución de los pro
pietarios a los gastos de urbanización.

2. Gozarán'de la bonificación del noventa por ciento de dichos impqestos los siguientes contratos:
a) Enajenaciones y gravámenes a que se refiere el «artículo ciento noventa y uno;
b) Constitución de préstamos, hipotecarios o no, y emisión de obligaciones cuyo total importe se invierta en 

la urbanización o construcción de edificios, en poligonos o manzanas de nueva urbanización o reforma interior, así 
como los actos de cancelación de los misinos; y\

c) Ejecución de obra que se concierte en relación con dichas urbanizaciones o fincas.

TITULO SEXTO
Organos directivos y gestores , . N - •

CAPITULO PRIMERO
' D i s p o . s i c i o n e  s g e n e r j t l e s

Articulo ciento noventa y cuatro.—En el desarrollo de las actividades reguladas en esta Ley entenderán espe
cíficamente, sin perjuicio de las facultades de otras auto ridades, Organos centrales y Organos locales. '

Artículo ciento noventa y cinco.— 1. Serán Organos centrales:
a) El Consejo Nacional de Urbanismo;
b) La Comisión Central de Urbanismo, y ' ?
c.) La Dirección General de Arquitectura y Urbanismo. . '
2. Serán Organos locales:
a) Las Comisiones provinciales de Urbanismo;
b) Los Ayuntamientos, en régimen normal o en el dé Gerencia urbanística; y o
c) Laá Diputaciones provinciales.
Artículo ciento noventa y seis.—1. El Consejo Nacional, la Comisión Central y las Comisiones provinciales de 

Urbanismo ejercerán sus respectivas funciones en ún orden jerárquico.
2 Cualquiera de dichos Organismos podrán Relegar en el Inmediato de inferior jerarquía, por plazo determi

nado y renovable, el ejercicio de las facultades que consi dere convenientes para la mayor eficacia de los servicios.
3. También podrá cualquier Organismo superior recabar el conocimiento de asunto que competa a los inferio

res jerárquicos y revisar i lá actuación de éstos.
4. La Dirección General de Arquitectura y Urbanismo tendrá semejantes facultades de conocimiento y revi

sión con respecto a los servicios técnicos de lás Comision es provinciales de Urbanismo.



♦

B . O . del E . N úm .135 14 mayo 1956 3131

Artículo ciento noventa y siete.—La competencia que regulan los artículos veintiséis, veintinueve número dos. 
treinta, ciento veinticuatro, ciento sesenta y dos, ciento sesenta y ocho, ciento sesenta y nueve, ciento setenta y tres 
y ciento setenta y cuatro de la presente Ley se ejercerá indistintamente por cualquiera de los Organismos a que se 
refiere cada uno de dichos preceptos.

CAPITULO SEGUNDO 
O r g a n o s c e n t r a l e $

Articulo ciento noventa y ocho.—1. Se instituye en el Ministerio y bajo la presidencia del Ministro de la Gober
nación, el»Consejo Nacional de Urbanismo, como órgano superior urbanístico de carácter consultivo, rector y reso
lutorio.

2. Será Vicepresidente el Subsecretario de la Gobernación y estará constituido por representantes de los De
partamentos ministeriales a los que afecte esta Ley, de las Corporaciones locales, de la Organización Sindical y de 
otras Corporaciones públicas que igualmente puedan estar interesadas en la aplicación de la presente Ley y por vo
cales que designe el Ministro de la Gobernación entre personas de acreditada competencia en cualquiera de las es
pecialidades que abarca el Urbanismo. , > . >

3. El Consejo Nacional de Urbanismo coordinará los planes y proyectos que formen los distintos Ministerios,
en cuanto se relacionen con la ordenación urbanística.

Artículo ciento noventa y nueve.—-La Comisión Central de Urbanismo estará presidida salvo que a sus sesiones 
asista el Ministro de la Gobernación, por el Subsecretario del Departamento; será el órgano permanente del Con
sejo Nacional de Urbanismo y ejercerá las funciones que señala esta Ley y las que el propio Consejo le enco
mendare.

Artículo doscientos.—La Dirección General de Arquitectura y Urbanismo actuará como órgano permanente en
cargado de la preparación, gestión y ejecución de los acuerdos del Consejo Nacional y de la Comisión Central de 
Urbanismo. *

CAPITULO TERCERO

Organos locales ^

Artículo doscientos uno.—1. Las Comisiones provinciales de Urbanismo estarán presididas por el Gobernador 
civil de la provincia y en ellas tendrán , representación las Corporaciones locales y los Servicios del Estado.

2. Las facultades de las Comisiones provinciales de Urbanismo serán de carácter informativo, gestor, reso
lutorio y de fiscalización y se dirigirán especialmente a orientar, fomentar e inspéccionar el planeamiento y la rea
lización de las obras necesarias para el desarrollo urbano

Articulo doscientos dos.—La competencia urbanística de los Ayuntamientos cómprenderá todas las facultades 
que siendo de índole local, no hubiesen sido expresamente atribuidas por la presente Ley a otros Organismos.

Artículo doscientos tres.—1. Los Ayuntamientos podrán solicitar que se instituya una gerencia urbanística 
para estudiar, orientar, dirigir, ejecutar e inspeccionar el planeamiento. , •:

. 2. Para [promover la Gerencia urbanística se acompañará a la petición Memoria justificatdva de la propues
ta, con exposición de los Planes, régimen funcional y recursos económico-financieros proyectados. ;

3. La aprobación del régimen de Gerencia corresponderá al Consejo de Ministros, a propuesta del de la 
Gobernación, previo informe de la Comisión Central de Urbanismo.

4. El Gerente será nombrado por el Ministro de la Gobernación, a propuesta de los Ayuntamientos y la de
signación podrá recaer en algún miembro de la Corporación municipal o en quien no ostentare ese carácter, 
siempre que uno u otro estuvieren especialmente capacitados. ,

5. La disposición ministerial que constituyere la Gerencia determinará sus facultades.
Artículo doscientos cuatro.—1. Los Municipios podrán constituir Mancomunidad voluntaria para el desarrollo 

d e ' su competencia /urbanística.
2. Las Comisiones provinciales de Urbanismo podrán proponer al Ministerio de la Gobernación la constitución 

de Agrupaciones municipales forzosas- con la misma finalidad, cuando así fuese aconsejable y no existiese inicia
tiva o acuerdo entre los Municipios afectados. ,

3 Podrá instituirse el régimen de Gerencia en el mismo caso y forma regulados por el artículo anterior.
4. Constituida la Mancomunidad o Agrupación, las facultades municipales correspondientes se ejercerán a 

través de la organización común, la cual velará para que en el desarrollo de las que se hubieren reservado o de
legado en los Ayuntamientos separadamente se observen puntualmente las disposiciones de la presente Ley y de
los Planes de ordenación. ¡ • . . , •

5 La Mancomunidad o Agrupación forzosa conservará su naturaleza de organismo de Administración Lo
cal, aunque tuviere subvención y representación del Estado. *

Artículo doscientos cinco.—1. Las Diputaciones, además de su competencia para la formación del Plan pro
vincial. cooperarán con los Ayuntamientos a la efectividad de los Planes' provinciales y en la formación y e je 
cución de los municipales y comarcales. , u

2 Cuando los Ayuntamientos mostraren notoria negligencia en el cumplimiento de sus obligaciones urba
nísticas, las podrán asumir las Diputaciones provinciales previa autorización del Ministerio de la Gobernación

, Artículo doscientos seis.— Si algún Ayuntamiento incumpliere gravemente • las obligaciones que se deriven de
esta Ley o del Plan aprobado, o actuare en general con notoria negligencia, el Ministerio de la Gobernación a
propuesta del Consejo Nacional de Urbanismo, podrá designar un Gerente o transferir las necesarias atribuciones 
de la Corporación .municipal a la Comisión Provincial de Urbanismo, que las ejercerá mediante una Comisión 
especial destacada de su seno y en la que tendrá representación el Ayuntamiento.

TITULO SEPTIMO 
R é g i m e n  j u r í d i c o  

CAPITULO PRIMERO

i Peticiones, actos y acuerdos
Artículo doscientos siete.—1, Las Corporaciones locales y Organismos urbanísticos habrán de resolver las peti

ciones fundadas aue se les dirijan con arreglo a^eáta Ley o declarar las razones que hubiere para no hacerlo.
2 Se entenderá denegada toda petición o reclamación si, pasados tres meses desde su entrada en el Registro, 

sin que se publique o n^?fique resolución, y denunciada la demora dentro del año. contado desde su presentación.
transcurriere^^tro^me^in^resolver.^^^ ^  demás preceptos que regulan supuestos especiales de silencio adminis- 
trativo. \
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Artículo doscientos ocho.—Las decisiones que adoptaren las Comisiones de Urbanismo o las Diputaciones Pro
vinciales mediante justificada subrogación en el ejercicio de la competencia municipal se consideraran como actos 
de la Corporación titular, a los solos efectos de los recursos admisibles.

Artículo doscientos nueve.—1. Los actos administrativos que se' produjeren en el ejercicio de las funciones re- 
guiadas en la presente Ley podrán ser anotados o inscritos en el Registro de la Propiedad, conforme a lo establecido 
en la Legislación hipotecaria, según proceda, por acuerdo de la Comisión provincial de Urbanismo, de oficio o a pro
puesta de la Corporación encargada de la urbanización. *

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de los casos previstos por otros preceptos 
de esta Ley, en los que' no será necesaria la intervención de la Comisión provincial/ é

Articuló doscientos diez.—Los actos y acuerdos de las Autoridades, Corporaciones y Organismos urbanísticos que 
no requieran aprobación gubernativa serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de los recursos que establece 

N la Ley.
Artículo doscientos once.—1. Los Ayuntamientos podrán utilizar la ejecución forzosa y la Via de apremio para 

exigir el cumplimiento de sus deberes a los propietarios, individuales o asociados, y a las Empresas urbanizadoras.
2. Los procedimientos de ejecución y apremio se dirigirán, ante todo, contra los bienes de las personas que no 

hubieren cumplido sus obligaciones y, sólo en caso de insolvencia, frente a la Asociación administrativa de propie
tarios.

3. También podrán ejercer las mismas facultades, a solicitud de la Asociación, contra los propietarios qué in
cumplieren los compromisos contraidos con ella.

Articulo doscientos doce.—Cuando un acuerdo municipal constituyere infracción de disposiciones urbanísticas vi
gentes, el Presidente de la Comisión provincial de Urbanismo, a propuesta de ésta o de los órganos centrales, adop
tará las medidas oportunas, dispondrá la suspensión y paralización de las obras y cuantas otras fueren adecuadas 
para la efectividad de las disposiciones vulneradas.

CAPITULO SEGUNDO 

Responsabilidades y sanciones

Artículo doscientos trece.—1. Cualquier persona que por violación de la presente Ley o de los Planes de orde
nación sufriere daño o perjuicio, podrá exigir del infractor el resarcimiento e indemnización.

2. Los funcionarios que dilataren la trámitación de los expedientes incoados a instancia de particulares, Em
presas o Asociaciones administrativas de propietarios, serán responsables administrativa y civilmente de los daños 
y perjuicios que les causaren.

3. En igual responsabilidad incurrirán cuando la demora perjudicare a los propietarios expropiados.
Artículo doscientos catorce.—1. El peticionario de licencia, el propietario, el empresario de las obras- y el técnico

director de las mismas serán solidariamente respónsables de las infracciones que se cometieren por ejecutarlas sin 
aquélla o con Inobservancia de sus cláusulas legitimas.

2. Cuando se tratare de parcelaciones, serán responsables las personas que intervinieren en cualquiera de di
chas calidades.

Artículo doscientos quince.—1. Las infracciones urbanísticas serán sancionadas gubernativamente por los Al
caldes mediante la imposición de multas, en cuantía que no exceda .de mil pesetas, para los Municipios hasta de 
cinco mil habitantes; de diez mil pesetas, en los de cinco mil uno a cincuenta mil; de quinee mil pesetas, en los 
de cincuenta mil pno a cien mil ; de veinticinco mil * pesetas, en los de cien mil uno a quinientos mil, y de cincuenta 
mil pesetas, en los de población superior a quinientos mil habitantes.

2. Por los mismos motivos, el Presidente de la Comisión provincial de Urbanismo podrá imponer multas
hasta el limite de setenta y cinco mil pesetas.

3. En casos graves, y previo informe del Consejo Nacional de Urbanismo, el Ministro de la Gobernación * po
drá imponer multas hasta de doscientas cincuenta mil pesetas, y a propuesta suya, el Consejo de Ministros podrá 
acordarlas en cuantía mayor y variar la escala establecida, atendido según el valor de la moneda

4. En las parcelaciones ilegales; el importe de la multa alcanzará,ama cantidad igual a todo el beneficio 
obtenido más los daños y perjuicios ocasionados, y lo recaudado por este concepto no será nunca inferior a la 
diferencia entre el valor inicial y el de venta de la parcela correspondiente.

Artículo doscientos dieciséis.—1. Las multas se impondrán previa audiencia de los interesados y en congruencia 
con la gravedad de las infracciones. i

2. Salvo las multas impuestas por los Alcaldes, todas las demás se harán efectivas en Papel de Urbanización, 
y la distribución a partícipes se determinará por la Comisión Central de Urbanismo, que asignará, por lo menos, 
el cincuenta por ciento al Municipio donde se hubiere cometido la infracción.

CAPITULO TERCERO 

Re c u r s o s  a d m i n i s t r a t i v o s

Artículo doscientos diecisiete.—1. Con anterioridad a la interposición de cualquiera de los recursos adminis
trativos admisibles, será obligatorio deducir, ante la misma Autoridad u órgano que hubiere dictado el acuerdo, re
curso de reposición.

2 El plazo para interponerlo será de quince dias desde la notificación o publicación del acuerdo, y se habrá 
de resolver en el de los quince siguientes a la interposición, transcurridos los cuales se entenderá desestimado por si
lencio administrativo.

Artículo doscientos dieciocho.—Los actos de los Presidentes de las Comisiones Provincial y Centra} de Urba
nismo, y los de la Dirección General de Arquitectura y Urbanismo, en las materias a que se refiere esta Ley, serán 
susceptibles de recurso, en el plazo de quince dias, ante la Comisión Provincial o Central, respectivamente..

Artículo doscientos diecinueve.-—1. Los actos del Consejo Nacional de Urbanismo agotarán la vía gubernativa.
2. Los actos de las Comisiones central y provinciales de Urbanismo serán susceptibles de recursos de alzada en 

el plazo de quince días, y únicamente en un grado, ante el Consejo Nacional y Comisión Central de Urbanismo, res
pectivamente, y en los casos señalados por los artículos veinte, veintidós, veinticinco, treinta y dos, treinta y tres, 
treinta y cuatro, cuarenta y seis y doscientos nueve de la presente Ley, y en los demás agotarán la vía .gubernativa.

Artículo doscientos veinte.—Los acuerdos municipales a que se refieren los artículos veintidós, ochenta, pá
rrafo cinco, ochenta y uno, noventa y nueve, párrafo dos,' ciepto once, ciento doce, ciento cuarenta y dos, número uno, 
ciento cuarenta y cuatro y doscientos quince, serán suscetibles de recurso de alzada en el plazo de quince dias ante 
la Comisión provincial de Urbanismo, excepto cuando esté previsto expresamente que lo sean ante la Comisión Central.

Artículo doscientos veintiuno.—1 Los recursos administrativos a que aluden los tres artículos anteriores de
berán ser fallados en el plazo de tres meses, a contar desde su interposición, salvo los casos en que esta Ley o sus 
normas complementarlas dispusieren otro distinto. '

\ 2. Transcurrido el plazo, se entenderá desestimado el recurso por silencio administrativo.
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CAPITULO CUARTO 

Acciones y recursos jurisdiccionales
Articulo doscientos veintidós»—Tendrán carácter juridico-administrativo todas las cuestiones que se suscitaren 

?on ocasión o como consecuencia de ios actos y convenios regulados en la presente Ley entre la Comisión de Ur
banismo o las Corporaciones locales, y las propietarios, individuales o asociados o Empresas urbañizadoras. incluso 
bas relativas a cesiones de terrenos para urbanizar o edificar.

Articulo doscientos veintitrés.—Será pública la acción para exigir ante los Tribunales Cantcncioso-administrati- 
%-qs la observancia de la presente Ley y de ios Planes de ordenación urbana.

Artículo doscientos veinticuatro.—Los propietarios y titulares de derechos reales, además de lo previsto en el 
articulo anterior y en el doscientos trece, podrán exigir ante los Tribunales ordinarios la demolición de las obras e 
instalaciones que vulneraren lo estatuido respecto a la distancia entre construcciones, pozos, cisternas o fosas, comu
nidad de elementos constructivos u otros urbanos, asi como las relativas a usos incómodos, insalubres o peligrosos, 
eme estuviesen directamente encaminadas a tutelar el de las demás fincas.

Artículo doscientos veinticinco.—1. Los actos de aprobación definitiva de Planes de ordenación y proyetos de urba
n ización  serán recurribles ante el Tribunal Provincial Contencioso-administrativo con jurisdicción en el territorio 

del planeamiento, y si afectare a más de una provincia, ante el Tribunal Supremo.
2. Los demás acuerdos de las Corporaciones locales. Comisiones y Consejo Nacional de Urbanismo y Ministe

rio de la Gobernación, salvo los casos en que la presente Ley no admitiere recurso alguno, serán impugnables ante 
;a jurisdicción competente según la naturaleza del derecho que se considerare infringido.

3. La impugnación de los actos de las Comisiones provinciales será admisible bajo las mismas modalidades que 
jfos de las Corporaciones locales.

Artículo doscientos veintiséis.—1. Los actos de repareelaeiún no serán recurribles jurisdiccionalmente a los 
efectos de obtener su anulación o revocación; pero se podrán impugnar, en cuanto causaren estado, ante los Tribu
nales Provinciales Contencioso-administrativos. con objeto dé que declaren si existe lesión en más del sexto para el 
recurrente, y si procediere, la responsabilidad civil de la Corporación u Organismos que los hubieren aprobado y, 
en su caso, también la del funcionario correspondiente.

2. Dicha responsabilidad se regulará, en todo supuesto, por los preceptos de la Ley de Régimen Local.
Artículo doscientos vintisiete.—1. SI en virtud del ejercicio de acciones entre particulares o contra actos de la 

Administración se solicitare por alguna de las partes la suspensión de obras de urbanización, el Tribunal que co
nozca de la reclamación deducirá testimonio suficiente y lo comunicará a la Comisión Provincial de Urbanismo para 
que. considerando si las obras responden a un Plan y las conveniencias del interés general, acuerde o no la sus
pensión en plazo de quince días.

2. El Tribunal que conociere de la reclamación exigirá a la parte que obtuviere la suspensión o a la qúe ejecu
tare las obras, si por motivo de interés general no se sus pendieren, caución suficiente para cubrir los daños y per
juicios que con ia suspensión o la ejecución pudieran irrogarse.

Artículo doscientos veintiocho.— 1. Si en virtud de sentencia se hubiere de desistir de la construcción o des
truir alguna obra de urbanización, el Juzgado o Tribunal al que competa ejecutar el fallo lo comunicará a la Comí- 
alón Provincial de Urbanismo para que en el plazo de dos meses notifique al órgano jurisdiccional si. por motivos 
de interés público, se' impone seguir o conservar la obra, y si no lo hiciere, se entenderá que nada obsta a la ejecución.

2. Si dispusiere la prosecución o conservación de la obra, el Juzgado o Tribunal fijará la indemnización que 
el condenado deba abonar al perjudicado, en la forma dispuesta por los artículos novecientos veinticuatro y siguien
tes de ia Ley de Enjuiciamiento Civil o noventa y dos de i a Ley de lo Contencioso-administrativo, según que el fallo 
hubiere sido dictado por la jurisdicción ordinaria o la contencioso-administrativa,

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—La presente Ley entrará en vigor a los sesenta días de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Segunda.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en la misma y autorizado el 
Gobierno para que, a propuesta de una Comisión designada por el Ministro de la Gobernación, determine mediante 
Decreto cuáles son las disposiciones vigentes sobre las materias reguladas por la presente que habrán de continuar 
en vigor.

Tercera.—Se autoriza al Gobierno para que promulg ue como Anexo a ia presente Ley, y formando parte inte
grante de ella, los coeficientes a que se refiere el capitulo cuarto del titulo segundo.

Cuarta.—El Ministerio de ia Gobernación dictará las demás disposiciones complementarias precisas para la 
ejecución de esta Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Las Comisiones Superiores de Ordenación Urbana creadas con anterioridad a la promulgación de 
'esta Ley se transformarán en Comisiones Provinciales de Urbanismo.

Segunda.—Las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos tendrán las atribuciones que les confiere la Ley 
de Régimen Local, con las salvedades siguientes: *

a) Las facultades que señalán el artículo doscientos setenta y tres y los apartados a) y b) del artículo dos
cientos setenta y cinco de la citada Ley corresponderán a la Comisión Provincial de Urbanismo, 

i b) Las restantes facultades de la Comisión Provincial de, Servicios Técnicos relacionadas con el urbanismo 
las ejercerá conforme a ios Planes aprobados o a las normas que dictaren los Organismos competentes; y

c) Cualquier cuestión de competencia que surgiere entre ambas Comisiones será resuelta, sin ulterior recurso, 
por ia Comisión Central de Urbanismo.

Tercera.—1. Los Ayuntamientos acogidos a la legislación especial de Ensanche que formen presupuestos espe
ciales de urbanismo se ajustarán a las siguientes reglas:

a) Quedarán disueltas las actuales Comisiones de Ensanche.
b) Elaborarán un proyecto, que será elevado a la Comisión Central de Urbanismo, por el que se delimite, con

arreglo al artículo doce, el perímetro actual del casco urbano y la zona de extensión.
2. Los ¿resupuestos especiales de Ensanche, extensión y reforma interior se refundirán en el presupuesto 

especial de Urbanismo.
Cuarta.—1. La Comisaría General para la Ordenación Urbana de Madrid y sus alrededores, la Comisión de

Urbanismo de Barcelona y los organismos denominados Corporación administrativa del Gran Bilbao y del Gran Va
lencia ejercerán las funciones que sus leyes les señalen en su respectiva comarca

2 Los organismos expresados de Barcelona, Bilbao y Valencia ostentarán las facultades que corresponderían
*  la agrupación forzosa.de los Municipios afectados para el ejercicio de sus funciones en el orden urbanístico

3 El Ministro de la Gobernación dictará las normas de adaptación a la presente Ley que fueren pertinentes.
4. Con independencia se formarán las Comisiones Provinciales de Urbanismo.
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Quinta.—En el plazo de cúatro meses, a contar desde la vigencia de la presente Ley, los Ayuntamientos que 

tuvieren aprobados Planes parciales formularán el requerimiento a que se refiere el artículo ochenta, y dentro del 
mismo plazo, más el que señalaren las Corporaciones, se podrán ejercitar las facultades reguladas por los artícu
los ochenta y uno y ochenta y dos.

Sexta.—Los Ayuntamientos de capitales de provincia y los Municipios de población superior a cincuenta mil 
habitantes comunicarán a la Comisión Central de Urbanismo, dentro de ios tres meses siguientes a la promulga
ción de esta Ley, 1á situación en que se encuentre su planeamiento urbanístico y las medidas que adopten para la 
redacción de los Planes generales o para completarlos con los documentos que deben integrarlos.

Séptima.—1. Los Ayuntamientos no podrán autorizar ni ejecutar obras previstas en los Planes vigentes que 
estén en pugna con las disposiciones de la, presente Ley

2. Las Comisiones Provinciales de Urbanismo podrán imponer la revisión de los JPlanes actualmente en vigor.
Octava.—1. Los Ayuntamiento que no tuvieren aprobado un programa de actuación del Plan de ordenación 

•urbana redactarán, en plazo de seis meses, un programa provisional de actuación en el que determinen lós proyectos 
y obras de urbanización para los tres años inmediatos, y 1 os someterán a la aprobación de la Comisión .Provincial de 
Urbanismo.

2. En el mismo programa se incluirá el de actuación para formar el Patrimonio municipal de suelo.
Novena.—En la ejecución de los Planes de urbanismo vigentes en la actualidad, así como en la construcción 

, de las calzadas laterales a las .carreteras, los Ayuntamien tos acomodarán su actuación a los sistemas y formas regu- 
lada's por los capítulos cuarto y quinto del título tercero de la presente Ley.

Décima.—1. Los propietarios que en la fecha de la vigencia de esta Ley tuvieran fincas incluidas en el Regis
tro público establecido por la Ley de Ordenación de Solares, de quince de mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco, deberán acreditar, en plazo de tres meses, la iniciación de las edificaciones, siempre que hubieren hecho uso 
del derecho de retención y éste no hubiere finalizado...

'2. Transcurrido ese plazo, se considerarán dichos solares en situación de venta forzosa y sujetos a expropia
ción con arreglo a la presente Ley. ,

Undécima.—Los beneficios que otorgan los artículos ciento ochenta.y nueve y ciento noventa serán de aplicación 
a los Planes y proyectos de urbanización en curso que hu bieren sido aprobados por los. Organismos competentes.

Duodécima.—1. Las parcelaciones de terrenos, verificadas con anterioridad a la presente Ley sin aprobación 
municipal, de las que no se hubieren derivado ventas, urbanizaciones o edificaciones, no constituirán base para el 
aumento de precio en las valoraciones.

2. Si las ventas, urbanizaciones o edificaciones se hubieren realizado parcial y desordenadamente y estuvieren 
en oposición a Planes, normas u Ordenanzas, se delimitará un perímetro que circunde las parcelas vendidas, edifi
cadas o urbanizadas, dentro del cual se aplicará el valor expectante con sujeción al apartado c) del artículo no
venta y uno.

Dada en el Palacio de El Pardo a doce de mayo de m il novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 12 DE MAYO DE 1956 por la que se concede pensión extraordinaria a doña Purificación Alonso Ruiz, viu
da del Comandante Médico don Rogelio Vigil de Quiñones, superviviente de la defensa del Fuerte de Balear
(Filipinas).
El fallecido Comandante Médico don Rogelio  ̂Vigil de Quiñones, componente de la guarnición que defendió el 

Fuerte de^Baler (Filipinas), como Oficial Médico del mismo, destacó por su comportamiento, que no'se limitó al 
cumplimiento de sus deberes profesionales durante el sitio, ya que no solamente asistió a los demás coiúponentes 
del Destacamento, aun estando herido, sino que llegó, cuando fué necesario, a empuñar un fusil como uno de 
tantos. 1

Como reconocimiento al alto valor espiritual de aquella gesta, fueron concedidas pensiones extraordinarias no 
solamente a los herederos de los otros dos oficiales, sino también a los soldados y clases de tropa que, tomaron 
parte en ella, y a los que se les concedió el título de Teniente honorario del Ejército.

Sólo quedaba sin obtener este galardón póstumo el Comandante Vigil de Quiñones, haciéndose necesario sub
sanar esta omisión y plasmar el reconocimiento del Estado a sus méritos, de forma que alcance a sus familiares.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas.
D I S P O N  G O  :

Artículo primero.—Se concede a doña Purificación Alonso Ruiz, viuda del Comandante Médicó don Rogelio 
Vigil\de Quiñones, la pensión anual extraordinaria de diez mil pesetas, compatible con cualquiera otra a que pueda 
tener derecho

Artículo segundo.—Esta pensión empezará a ser percibida desde la fecha de promulgación de esta Ley. <•
Artículo tercero.—Su percepción se ajustará a los preceptos del Estatuto de Clases Pasivas del Estado.
Dada en el Palacio de El Pardo a doce de mayo de m il novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 12 DÉ MAYO DE 1956 por la que se concede pensión extraordinaria a doña Concepción Sánchez de Luna, 
viuda del Teniente General don Saturnino González Radía.
La activa y brillante vida militar del Teniente General don Saturnino González Badía fué consagrada al

servicio de la Patria en memorables acciones de guerra, como lo demuestra su valerosa y dilatada actuación en el
Tercio, en el que prestó una valiosa colaboración al Mando en Marruecos, y le pfeparó para reiterar en nuestra 
Guerra de Liberación su capacidad y su temple militar en los frentes de Teruel, Cataluña y Extremadura, siendo de 
justicia significar, por otra parte, su competencia y autoridad en altos cargos de gestión y confianza que desem
peñó después del Glorioso Alzamiento Nacional. Por todos estos señalados merecimientos, es acreedor al reconoci
miento del Estado, mediante la concesión, con carácter excepcional, de una pensión extraordinaria a favor de su 
viuda, extensiva, a su hijo *

En su virtud, y de conformidad con la propuesta ela borada por las Cortes Españolas,
D I S P P  N G O :

Artículo primero.—En atención a los valiosos servicios prestados a la Patria por el Teniente General don Sa
turnino González Badía, se concede a su viuda, doña Concepción Sánchez de Luna, a partir del fallecimiento del
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causante y con carácter extraordinario, la pensión vitalicia anual de veinte mil pesetas compatible con cualquiera otra a que pueda tener derecho.Artículo segundo.—Al fallecimiento de dicha señora, la pensión a que se refiere el artículo anterior será transmitida íntegramente a su hijo don Juan Manuel González Badia Sánchez, que la percibirá mientras conserve la aptitud legál para su disfrute.Dada ep el Palacio de El Pardo a doce de mayo de m il novecientos cincuenta y seis.

. FRANCISCO FRANCO

LEY DE 12 DE MAYO DE 1956 por la que se concede pensión extraordinaria a doña Soledad Benito Camarillo,  madre del Teniente Médico de Sanidad Militar don Lucas Parras Benito.
Dadas las especiales circunstañcias que concurren en doña Soledad Benito Camarillo, madre del Médico Teniente provisional de Sanidad Militar, fallecido, don Lucas Parras Benito, se considera de justicia el reconocimiento de una pensión de carácter extraordinario.
En su virtud, y de conformidad con ia propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P  O N G  O *
Artículo único.—Se declara a doña Soledad. Benito Camarillo con derecho a la pensión anual de tres mil pesetas, como madre del Teniente Médico de Sanidad Militar don Lucas Parras Benito, mientras conserve la aptitud legal. Esta pensión será compatible con cualquiera otra que pudiera corresponder a la interesada.
Dada en el Palacio de El Pardo a doce de mayo de m il novecientos cincuenta y seis

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 12 DE MAYO DE 1956 por la que se conceden dos créditos extraordinarios, importantes en junto 158.000.000 de pesetas, a los Ministerios de Marina y Aire, con destino a cancelar anticipos de Tesorería otorgados en el pasado ejercicio económico de 1955, para la expropiación de los terrenos necesarios a la instalación de la Base Naval de Rota y de Bases Aéreas. > >
Durante el pasado ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y cinco tuvieron que realizarse diversosf gastos urgentes de expropiaciones que resultaba indispensable llevar, a cabo para la instalación de la Base Naval de,Rota y de las Aéreas de Torrejón de Ardoz, Morón de la Frontera y Aeropuertos de San Pablo y Sanjurjo con sus servicios auxiliares, gastos todos de inaplazable ejecución por derivarse de compromisos internacionales debidamente contraído^ y que por no encontrarse dotados en el Presupuesto entonces en vigor fueron satisfechos mediante la habilitación de varios anticipos del Tesoro. 

f\ Y como la liquidación de estos anticipos y 1a aplicación del gasto a los Presupuestos , del Estado, que es el que debe recogerlos, requiere la habilítaciófi de los oportunos créditos extraordinarios, se ha instruido el expediente preciso para alcanzar su concesión, en el que han recaído informes de la Intervención general y del Consejo de Estado favorables a su otorgamiento, v . . •En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O ?

Articula primero.—Se conceden dos créditos extraordinarios, por un importe total de ciento cincuenta y ocho millones de pesetas, aplicados a sendos conceptos adicionales que se figurarán en el Presupuesto en vigor de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, con arreglo al siguiente detalle: A la Sección quinta, «Ministerio de Marina»; capítulo cuarto, «Gastos de carácter extraordinario o de primer establecimiento»; artículo primero, «Construcciones y adquisiciones extraordinarias»; grupo úni^o «Construcciones navales», setenta y Ocho millones de pesetas, con destino a reembolsar anticipos de Tesorería concedidos en el pasado ejercicio de mil novecientos cincuenta y cinco por el Consejo de Ministros con destino a satisfacer el coste de expropiaciones de terrenos precisos a la instalación de la Base Naval de Rota; y a la Sección duodécima, «Ministerio del Aire»; Capítulo cuarto, «Gastos de carácter extraordinario o de primer establecimiento»; artículo primero, «Construcciones y adquisiciones extraordinarias»; grupo segundo, «Dirección General de' Aeropuertos», ochenta millones de pesetas* con destino

LEY DE 12 DE MAYO DE 1956 por la que se concede pensión extraordinaria a doña Francisca Maristany Maristany, viuda del Almirante don Augusto Miranda y Godoy.
Figura prestigiosa entre las más destacadas de la Armada es la del Almirante don Augusto Miranda y Godoy,  fallecido en el año mil novecientos veinte, que desempeñó por tres veces en diferentes etapas de gobierno la cartera de Marina, aparte de otros importantes cargos, en todos los cuales prestó relevantes servicios a Españar  y a la Marina, merecimientos que valoran el hecho de que se diera su nombre a uno de los buques de nuestraí Flota.La exigua pensión asignada a su viuda, doña Francisca Maristany Maristany, de ochenta y nueve años de edad, cuyas circunstancias económicas han variado recientemente, unido a los valiosos servicios1 que a la Patria prestara aquel ilustre marino, su esposo, son circunstancias que justifican ia protección con carácter excepcional del Estado, mediante la concesión de una pensión extraordinaria, extensiva a sus hijos.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O ;
Artículo primero.—En atención a los relevantes servicios prestados a la Patria por el Almirante de la Armada don Augusto Miranda y Godoy, Ministro que.fué de Marina, se concede a su viuda, doña Francispa Maristany Maristafiy la pensión extraordinaria y vitalicia anual de veinte mil pesetas, compatible con cualquiera otra a que pueda tener derecho. sArtículo segundo.~Al fallecimiento de dicha señora, la pensión á que se refiere el artículo anterior será transmitida íntegramente a los hijos del causante con capacidad legal para su disfrute.

Dada en el Palacio de El Pardo a doce de mayo üe m il novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO .
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también a reembolsar un anticipo de igual clase concedido para pago de las expropiaciones que han sido reali- 
zadas para el acondicionamiento e instalación de Bases Aéreas y servicios auxiliares para su funcionamiento.

Artículo segundo.—El importe a que ascienden los mencionados créditos extraordinarios se cubrirá en la for
ma determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a doce de mayo de m M novecientos cincuenta y seis,
 FRANCISCO  FRANCO

LEY DE 12 DE MAYO DE 1956 por la que se concede un crédito extraordinario de 6.000.000 de pesetas al Ministerio de 
Asuntos Exteriores, con destino a satisfacer los gastos ocasionados por la concurrencia de España a la Feria 
de la Paz y  Confraternidad del Mundo Libre, en Ciudad Trujillo.
Organizada, para su celebración en el mes de diciembre próximo pasado en Ciudad Trujillo, la Feria de la Paz 

y Confraternidad del Mundo Libre, conmemorando así el XXV aniversario de la Era Trujillo, decidió el Gobierno 
español la participación en ella de nuestro país no sólo en el aspecto de su asistencia y envío de la correspondiente 
representación, sino construyendo un pabellón permanente que después pudiera dedicarse a Hospital español y 
Escuela de enfermeras católicas. ' ,

La ejecución de este proyecto requiere la habilitación de un crédito extraordinario que cubra los gastos de la 
construcción realizada, toda vez que en el Presupuesto correspondiente al ejercicio económico de mil novecientos 
cincuenta y cinco, en que aquélla se efectuó, no existia dotación adecuada para ello.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de seis millones de pesetas, aplicado a un concepto 
adicional que se figurará en el Presupuesto en vigor de la Sección segunda de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales «Ministerio de Asuntos Exteriores»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo cuarto. «Auxilios, sub
venciones y subsidios»; grupo primero, «Servicios generales del Ministerio», con destino a satisfacer los gastos oca
sionados por la participación de España en la Feria de la Paz y Confraternidad del Mundo Libre, celebrada en Ciu
dad Trujillo. f

Artículo segundo.—El importe a que asciende el meñcionádó crédito extraordinario se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a doce de mayo de m il novecientos cincuenta y seis
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 12 DE MAYO DE 1956 por la que se conceden varios créditos extraordinarios, importantes éen total pesetas
34.505.736,85 al Ministerio de Asuntos Exteriores, con destino a satisfacer gastos del año actual derivados del in
greso de España en la Organización de las Naciones Unidas.
Creada por Decreto de veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco la Representación Per

manente de España en la Organización de las Naciones Unidas, se hace necesario habilitar varios créditos extra
ordinarios destinados a cubrir, no sólo la cuota que como miembro de la misma ha de.satisfacer nuestra Nación,» 
a partir del cuárto trimestre de mil novecientos cincuenta y cinco, sino las inherentes ál sostenimiento del per
sonal y servicios de la Delegación, toda vez que el Presupuesto en vigor, por la fecha en que se redactó, no con
tiene dotaciones adecuadas para ello.

En estas circunstancias, se ha instruido el expediente preciso a la concesión de los nuevos recursos, expe
diente en que constan los informes a ella favorables de la Intervención General y del Consejo de Estado, siempre 
que con anterioridad o simultáneamente se convalide, con carácter de Ley, el Decreto originario de los nuevos 
gastos.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se convalida con fuerza de Ley él Decreto de veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco por el que se creó la Representación Permanente de España en la Organización de las Naciones 
Unidas y Organos de la misma.

Artículo segundo.—Se conceden al Presupuesto en vigor de la Sección segunda de Obligaciones de los Depar
tamentos Ministeriales, «Ministerio de Asuntos Exteriores»; seis créditos extraordinarios, 'por un importe total de 
treinta y cuatro millones quinientas cinco miL setecientas treinta y seis pesetas con ochenta y cinco céntimos, con 
arreglo al siguiente detalle: Al capituló primero. «Personal»; articulo segundo, «Otras remuneraciones»;', grupo pri
mero, «Servicios generales del Ministerio»; concepto primero, «Gastos de representación», seiscientas veinticuatro 
mil setecientas cincuenta y tres pesetas, de las que doscientas sesenta y ocho mil se aplicarán a un subconcepto 
adicional con destino a satisfacerlos emolumentos asignados al Representante Permanente de España en la Or
ganización de Naciones 'Unidos, y . trescientas cincuenta y seis mil setecientas cincuenta y tres al concepto ter
cero, «Retribuciones diversas»; subconcepto adicional para satisfacer los emolumentos de un ^Consejero de Pren
sa de la Representación Permanente de España en la Organización de. Naciones Uñidas; al capítulo terceto, «Gas
tos diversos»; artículo primero, «De carácter general»; grupo primero, «Servicios generales del Ministerio», treinta 
y dos millones ciento treinta y ocho mil cuatrocientas-tres pesetas con ochenta y cinco céntimos, de las que tres
cientas noventa y dos mil doscientas se aplicarán a un concepto adicional para satisfacer gastos sociales de la 
Representación Permanente en la Organización de Naciones Unidas; y treinta y uñ millones setecientas cuarenta y 
seis mil doscientas tres pesetas con ochenta y cinco céntimos .á otro concepto adicional para stisfacer la cuota asig
nada a España por los años mil novecientos cincuenta y cinco y mil,novecientos cincuenta y seis por su, participa
ción en la Organización dé las Naciones Unidas; por último, al mismo capítulo tercero, «Gastos diversos», artículo 
séptimo, «Dietas viáticos y gastos de locomoción»; grupo único, «Servicios generales del Ministerio», un millón se
tecientas cuarenta y dos mil quinientas ochenta pesetas, de las que novecientas diecinueve mil ochenta se aplicarán 
a un concepto adicional, destinado a satisfacer los gastos de viaje de los miembros de la, Delegación Permanente 
de España en la Organización ,de las Naciones Unidas, y ochocientas veintitrés mil quinientas a otro concepto adi
cional para satisfacer las dietas que devenguen los anteriores fuñcionarios.

.Artículo tercero.—El importe a que ascienden los mencionados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma 
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica.

Dada en el Palacio de El Pardo a doce de mayo de lá  il novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO
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SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO
DECRETO de 8 de mayo de 1956 por el que ce&á en el cargo 

de Secretario Nacional de Sindicatos el camarada Mi 
guel Vizcaíno Márquez. ¡

Cesa en el cargo de Secretario Nacional de Sindicatos» 
para el que fué nombrado con fecha veintiséis de febrero 
de mil novecientos cincuenta y dos, el camarada Miguel 
Vizcaíno .Márauez. agradeciéndole los servicios prestados.

Asi Ib dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
f l  Ministro Secretario general ciei Movimiento.

JOSE LUIS ABRESE Y MAGRA

DECRETO de 8 de mayo de 1956 por el que cesa en el cargo 
de Vicesecretario Nacional de Ordenación Social de la 
Delegación Nacional de Sindicatos el camarada Fran 

 cisco Gómez Ballesteros.
Por haber sido nombrado Jefe del Sindicato Nacional 

del Espectáculo, ' '
Cesa en el cargo de Vicesecretario Nacional de Ordena

ción Social de la Delegación Nacional de Sindicatos el ca
marada Francisco Gómez Ballesteros.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
PI Ministro Secretario general del M ovimiento 

JOSE LUIS ARRESE V MAGRA

DECRETO de 8 de mayo de 1956 por el que cesa en el cargo 
de Vicesecretario Nacional de Obras Sindicales el cama- 
rada Antonio Aparisi Mocholi.
Por haber sido nombrado Inspector Nacional de Sindi

catos el camarada Antonio Aparisi Mocholi,
Cesa en el cargo de Vicesecretario Nacional de Obras 

Sindicales.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par

do a ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

FU Ministro Secretario general del Movimiento,
JOSE LUIS ARftESE Y MAGRA

DECRETO de 8 de mayo de 1956 por el que cesa como Ins 
pector Nacional de la Delegación Nacional de Sindica 
tos el camarada Eladio Perlado Cadaviego.

, t.

Por haber sido nombrado Jefe Provincial dél Movimien
to en Cuenca el camarada Eladio Perlado Cadaviego, 

Cesa como Inspector Nacional de la .Delegación Nacio
nal de Sindicatos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
*151 Ministro Secretario general dol Movimiento,

JOSE LUIS ARRESE Y MAGRA

DECRETO de 8 de mayo de 1956 por el que cesa en el cargo 
de Jefe dej Sindicato Nacional del Combustible el ca 
marada Antonio Comba Sigiienza.

V

Cesa e n , el cargo de Jefe del Sindicato Nacional riel 
Combustible el camarada Antonio Comba Sigüenza, agra
deciéndole los servicios prestados,

Ac£ ip dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO .
El Ministro Secretario genera! del Movimiento,

JOSE LUIS ARRESE Y MAGRA

‘ 1 ' 7
DECRETO de 8 de mayo de 1956 por el que cesa en el cargo 

de Jefe del Sindicato Nacional del Espectáculo el ca 
marada Manuel Casanova Carrera.
Cesa en el cargo de Jefe del Sindicato Nacional del Es

pectáculo el camarada Manuel Casanova Carrera agrade
ciéndole los servicios prestados

Así ip dispongo por el p u e n te  Decreto, dado en El Par
do a ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

' FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario general dea Movimiento^

JOSE LUIS ARRESE Y MAGRA

DECRETO de 8 de mayo de 1956 por el que cesa en el cargo 
de Jefe del Sindicato Nacional del Olivo el camarada 
Antonio Rodríguez Jimeno.

Cesa en el cargo de Jefe del Sindicato Nacional dél Oli
vo el camarada Antonio Rodríguez Jimeno, agradeciéndolo 
lqs servicios prestados;

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par # 
do a ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
E3 Ministro Secretario general del Movimiento,

JOSE LUIS ARRÉSE Y MAGRA

DECRETO de 8 de mayo ^e 1956 por el que césa en el cargo 
de Vicesecretario Nacional de Organización Adminis 
trativa de la Delegación Nacional de Sindicatos el ca 
marada Roque Pro Alonso. 
Por haber sido nombrado Secretario Nacional de Sindi

catos el camarada Roque Pro Alonso,
• Cesa en el cargo de Vicesecretario Nacional de Organi

zación Administrativa de la Delegación Nacional de Sindi
catos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario general del Movimiento.

JOSE LUIS ARRESE Y MAGRA

DECRETO de 8 de mayo de 1956 por el que cesa en el cargo 
de Jefe Nacional de iá Obra Sindical Lucha contra e l  
Paro el camarada José Redondo Gómez. (

Por haber sido hombrado Jefe del Sindicato Nacional 
del Combustible el camarada José Redondo Gómez,

Cesa en el cargo de Jefe Nacional de la Obra Sindical* 
Lucha contra el Paro.

Así ío dispongo por el oresente Decreto, dado en El Par
do a ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario general dei Movimiento,

JOSE LUIS ARRESE Y MAGRA
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DECRETO de 8 de mayo de 1956 por el que se nombra Se
cretario Nacional de Sindicatos al camarada Roque Pro 
Alonso.
A propuesta del Ministro Secretario General del Movi

miento,
Nombro Secretario Nacional de Sindicatos al camarada 

Roque Pro Alonso.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par

do a ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario general del Movimiento, *
JOSE LUIS ARRESE Y MAGRA

DECRETO de 8 de mayo de 1956 por el que se nombra Vi
cesecretario Nacional de Ordenación Social de la Dele
gación Nacional de Sindicatos al camarada José Matéu 
de Ros.
A propuesta del Ministro Secretario General del Movi

miento,
Nombro Vicesecretario Nacional de Ordenación Social 

de la Delegación Nacional de Sindicatos al camarada José 
Matéu de Ros.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

' FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario general dei Movimiento,

JOSE LUIS ARRESE Y MAGRA

DECRETO de 8 de mayo dé 1956 por el que se nombra Vi
cesecretario Nacional de Obras Sindicales de la Delega
ción Nacional de Sindicatos al camarada Enrique Sal
gado Torres.
A propuesta del Ministrp Secretario General del Movi

miento,
Nombro Vicesecretario Nacional de Obras Sindicales de 

la Delegación Nacional de Sindicatos al camarada Enrique 
Salgado Torres

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en .El Par
do a ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministre Secretario general del Movimiento,'

JOSE LUIS ARRESE Y MAGRA

DECRETO de 8 de mayo de 1956 por el que se nombra Ins
pector Nacional de la Delegación Nacional de Sindicatos 
al cantarada Antonio Aparisi Mocholi.
A propuesta del Ministro Secretario General del Movi

miento,
Nombro Inspector Nacional de la Delegación Nacional 

de Sindicatos al camarada Antonio Aparisi Mocholi
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par

do a ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y seis
FRANCISCO FRANCO 

El Ministro Secretario general dei Movimiento. ✓
JOSE LUIS ARRESE Y MAGRA

DECRETO de 8 de mayo de 1956 por el que se nombra Jefe 
del Sindicato Nacional del Combustible, al camarada 
José Redondo Gómez.
A propuesta del Ministro Secretárío General del Movi

miento,
Nombro Jefe dél Sindicato Nacional del Combustible al 

camarada José Redondo Gómez.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par

do a ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario general dei Movimiento.
JOSE LUIS ARRESE Y Vl>GRA

DECRETO de 8 de mayo de 1956 por el que se nombra Jefe 
del Sindicato Nacional del Espectáculo al camarada 
Francisco Gómez Ballesteros.
A propuesta del Ministro Secretario General del Movi

miento,

Nombro Jefe del Sindicato Nacional del Espectáculo al 
camarada Francisco Gómez Ballesteros.

Así lo dispongó por el presente Decreto, dado en El Par
do a ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario general dei Movimiento.

JOSE LUIS ARRESE Y MAGRA

DECRETO de 8 de mayo de 1956 por el que se nombra Jefe 
del Sindicato Nacional del Olivo al camarada José Na
varro González de Canales.
A propuesta del Ministro Secretario General del Movi

miento,
Nombro Jefe del Sindicato Nacional del Olivo, al cama- 

rada José Navarro González de Canales.
Así lo dispongo por el presente Decreto dado en El Par

do a ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario general dei Movimiento,
JOSE LUIS ARRÉSE Y MAGRA

M I N I S T ERIO D EL AIRE
DECRETOS de 27 de abril de 1956 por los que se autoriza

las adquisiciones que se indican mediante concurso.
En virtud del expediente incoado por la Dirección Ge

neral de Industria y Material del Ministerio del Aire para 
la adquisición de un motor marino Diessel, y al objeto de 
asegurar a los productos fabricados la eficiencia total 
para él servicio a que se destinan, los adjudicatarios han 
de reunir las debidas garantías y condiciones especiales, 
por lo que se considera, comprendida en eí apartado ter
cero, artículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto, de la 
vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública; a propuesta del Ministro del Aire, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para 
adquirir, mediante concurso, un motor marino Diessel de 
cien/ciento diez caballos de vapor de potencia, por un 
importe total' máximo de quinientas veinticinco mil pe
setas. ' . . . •

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Sevilla a veintisiete, de abril de mil novecientos cincuen
ta y seis. v

FRANCISCO FRANCO
El Ministro üei Aire.

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente incoado por la Dirección Ge
neral de Industria y Material del Ministerio del Aire 
para la adquisición de juegos de muelas abrasivas para 
máquina bruñidora pulidora de cilindros, y al objeto de 
asegurar a ios productos fabricados la eficiencia total 
para el servicio a qiie se destinan, los adjudicatarios han 
de reunir las debidas garantías y condiciones‘especiales, 
por lo que se considera comprendida eri el apartado ter
cero, artículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto, de la 
vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública: a propuesta del Ministro del Aire, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministró del Aire para 
adquirir, mediante concurso, ciento treinta y ocho jue
gos de muelas abrasivas para máquina bruñidora pulido
ra de cilindros, por un importe total máximo dé doscien
tas noventa y cuatro mil trescientas cuarenta y cuatro 
pesetas)

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Sevilla a veintisiete de abril de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro del Aire. ^

EDGARDO GONZALEZ GALLARZA

t
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M I N I S T E R I O  D E M A R I N A
ORDEN de 3 de mayo de 1956 por la 

que se convocan exámenes para cubrir 
las plazas de Alféreces-alumnos que se 
indican.

Artículo 1.° Se convoca a exámenes de 
oposición par& cubrir las plazas de Alfé
reces-alumnos que se indican, de los 
Cuerpos Patentados de la Armada que a 
continuación se expresan:
Sanidad ....................................  ...  10
Sección de Farmacia del Cuerpo de

Sanidad . . . , .................  2
Intervención ... .............    6

Art. 2.° Los exámenes se celebrarán en 
Madrid, en el local que designe la Ju
risdicción Central, de acuerdo con la Je-, 
fatura de Instrucción. Darán comienzo el 
próximo día 3 de noviembre para las opo
siciones a ingreso en el Cuerpo de Sa
nidad, y el día 25 del mes citado para las 
de ingreso en la Sección de Farmacia del 
Cuerpo de Sanidad y en el Cuerpo de 
Intervención.

Art. 3,° Las condiciones generales que 
deben reunir los opositores para tomar 
parte en estas convocatorias serán las si
guientes:

, a) Ser hijo legítimo y ciudadano es
pañol.

b) Carecer de antecedentes penales y 
de todo impedimento para ejercer cargos 
públicos.

c) No haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado por fallo de Tribunal 
de Honor, ni de Centro Oficial de Ense
ñanza.

d) No haber cumplido los treinta año* 
el, día 31 de diciembre próximo. Está exen 
to de esta condición el personal de Cabos 
y Suboficiales de la Arenada que concu
rran a aquéllas. Los Oficiales de Com ue- 
mento y los declarados «aptos» para Ofi
ciales tendrán como límite la edad de 
treinta y dbs años.

e) Hallarse en posesión del título que 
a continuación se indica para cada una 
de las oposiciones que se convocan:

Sanidad: Tftulo de Doctor o Licenciar 
do en Medicina y Cirugía.

Sección de Farmacia: Título de Doc
tor o Licenciado en Farmacia.

Intervención: Título de Licenciado en 
Derecho o en Ciencias Políticas y Econó
micas o Profesor Mercantil con título de 
Bachiller universitario.

f) Tener la aptitud física necesaria 
para el servicio de la Armada, que han 
de acreditar mediante reconocimiento 
por una Junta de Médicos de la Armada 
nombrada al efecto, la que los aplicará 
el Cuadro de Exenciones Físicas vigente 
para el ingreso en la Escuela Naval Mili
tar, aprobado*por Orden ministerial de 
2 de enero de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
J3EL ESTADO número 4), con excepción 
de lo que hace referencia al aparato vi
sual, que se regirá por el Cuadro vigente 
de Marineríá, aprobado por Decreto de 
31 de mayo de 1944 («Diario Oficiai» nú
mero 150). La tallá mínima será 1,60 mer 
tros, y perímetro torácico mínimo, tíe 
0,80 metros, igual que s e , exige oara Ma-

, rinero voluntario.
Todos los opositores serán sometidos a 

examen radiográfico' del tórax y a les per
tinentes análisis de Laboratorio, extre
mándose .por la Junta la investigación 

1 de todo cuanto mediante dicho examen 
o la exploración clínica pueda contribuir 

* al diagnóstico de la tuberculosis pulmonar, 
y aún la más leve enfermedad, compren
dida en el punto 60 del Cuadro de Exen
ciones Físicas citado en el párrafo anté- 
rior, asi como las enfermedades cardio-

pulmonares que constituyen motivo de 
inutilidad, como incluidas en los puntos 
50, 61, 62. 63, 64 y 65 del mismo.

g) No hallarse procesado ni declarado 
en rebeldía.

h) Ser de buenas costumbres y de con
ducta social' irreprochable o buena.

Art. 4.° Los que creyendo reunir las 
condiciones señaladas en el artículo an
terior deseen ser admitidos a examen, 1q 
solicitarán del Excmo. Sr. Ministro de 
Marina, mediante instancia escrita de pu
ño y letra por el solicitante, dentro del 
plazo que señala el artículo siguiente, de
biendo ir acompañada de la docuíñen- 
tación que a continuación se expresa:

a) Certificación literal del acta de 
nacimiento (y no en extracto), expedi
da por el Registro Civil, debidamente le
galizada.

b) Dos fotografías de 54 x 40 mm., 
del ousto. de frente y descubierto, fir
madas al respaldo.

c) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes del Ministerio de 
Justicia.

d) Resguardo del giro postal de 150 
pesetas, remitidas al Habilitado general 
de este Ministerio, que deben abonar por 
el concepto de derechos de examen.

Los opositores cuyos padres sean be
neficiarios ♦ de familia numerosa y estén 
clasificados en primera categoría, median
te certificado acreditativo deí mismo, 
abonarán la mitad de la cantidad con
signada para dérechós de examen. Los, 
que presenten certificado acreditativo de 
familia numerosa clasificado 'orno de se
gunda categoría quedarán exentos de pa
go. Quedan también exentos de pago 
dé matrícula los huérfanos del personal 
de cualquiera de los tres Ejércitos, los 
individuos de Marinería o Tropa en ser
vicio activo y los opositores que tengan 
reconocido el derecho a ocupar plaza de 
gracia.

e) Los hijos de militares de cualquie- 
a de los tres Ejércitos, sean huérfanos

o *no, acreditarán esta circunstancia ci
tando la Orden ministerial del último 
nombramiento expedido a favor de su 
padre. Los hijos de personal civil acom
pañarán nota expresando la profesión, 
cargo o actividades a que se dedique o 
haya dedicado el padre.

f) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía correspondiente.

Los solicitantés que se encuentren 
prestando servicio activo en cualquiera 
de los tres Ejércitos acreditarán el in
forme de conducta por la copia certifi
cada de su libreta o informes de sué 
Jefes naturales.

g) Certificado de soltería, si procede, ' 
expedido por el Juzgado municipal co
rrespondiente.

h) Copia legalizada del título corres
pondiente al examen de oposición que 
se solicite, o recibo del depósito que mar
ca la Ley para la expedición de dicho 
título. A los opositores que obtengan 
plaza no les será devuelto este documen
to, que se unirá a su expediente perso
nal al ser nombrados Tenientes de los 
Cuerpos respectivos.

i) Certificación académica de los es
tudios correspondientes a la Licénciatu- 
ra o Doctorado, siendo potestativo unir 
la certificación acreditativa ,de méritps 
especiales relacionados con el ejercicio 
de la profésión correspondiente, así co
mo idiomas que conozca el solicitante, ■ 
precisando en cada uno si solamente los 
traduce o los habla. Los Profesores Mer
cantiles acreditarán, además, que poseen 
el título de Bachiller universitario.

j)  Documento acreditativo de su si
tuación militar.

k) 'Los opositores que se encuentren 
casados deberán presentar las certifica
ciones que se exigen por la Ley de 23 
dé junio de 1941 («D. O.» núnL 160) al

personal de los Cuerpos Patentados que 
contraen matrimonio con posterioridad a 
su ingreso.

Art. 5.° Las solicitudes se redactarán 
con arreglo al modelo que se publica 
como anexo de la presente Orden minis
terial, en el papel correspondiente, de 
acuerdo con lo dispuesto por la Ley del 
Timbre, y acompañadas de los documen
tos indicados en el artículo anterior, de
biendo tener entrada en el Registro Ge
neral del Ministerio de Marina antes de 
las veinticuatro horas del día 1* de oc
tubre próximo, teniéndose por no ore- ■ 
sentadas las que se reciban después de 
este plazo.

En la solicitud se especificará de un 
modo expreso:

a) El nombre, apellidos, edad, estido 
civil y domicilio deí interesado.

b) No haber sido expulsado de nin
gún Establecimiento oficial de enseñan
za ni de ningún Cuerpo del Estado por 
fallo de Tribunal de Honor y no hallar
se procesado ni declarado en reb-eldia. 
Los que al hacer estas manifestaciones 
incurriesen en falsos testimonios perde
rán todos los derechos que hayan podi-, 
do adquirir, incluso su plaza en la Es
cuela, si la f a 1 s e d á d . se descubriese 

fdespués de su ingreso en ella, sin perjui
cio de exigírseles, además, la responsa
bilidad correspondiente.

Art. 6.° Los candidatos que tengan 
reconocido el derecho de ocupar plaza 

l de gracia deberán acreditarlo citando 
en la solicitud la fecha dé la Orden mi
nisterial que les concedió éste beneficio 
y el «Diario Oficial» en que fué publi
cado.

El examen de suficiencia corresponde
rá exclusivamente al personal siguiente:

a) A los huérfanos del persona) de 
los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire buyo 
causante hubiese fallecido en cualquie
ra de las circunstancias que se detallan . 
en (los artículos 65 y 66 del Estatuto de 
Clases Masivas, en los artículos' primeo
y segundo del Decreto de 2 de diciembre 
de 1936 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 51) y en la Ley de .13 de 
diciembre de 1943 («D. O.» núm. 284).

b) Los  ̂hijos de Caballeros de la Or
den de San Fernando.

Art. 7.° El personal que se encuentre 
prestando servicio militar en cualquiera 
de los tres Ejércitos y que solicite to
mar parte en la oposición lo hará por 
medio de instancia cursada por 'el Jefe 
de quien dependa, directamente a la 
Jefatura de Instrucción del Ministerio 
de Marina. Para cuísar estas instancias 
será condición indispensable que la con
ceptuaron de conducta sea igual o su
perior a «buena».

Art. 8.° El día señalado para la pre
sentación dé los opositores, a la hora de 
la mañana que oportunamente se fijará, 
serán reconocidos por una Junta, de Mé
dicos, nombrada por Orden ministerial, 
la cual aplicará a los candidatos el cua
dro de inutilidades citado en el aparta
do f) del articulo tercero.

Art. 9.° Los opositores declarados úti
les y sin necesidad de constituir Tribu
nal de pruebas psicotécnicas, serán som$- 
tidos¿por el personal del Gabinete Central 
de Psicotecnia a una prueba general y 
a otra específica para el Cuerpo corres
pondiente, pruebas que de momento no 
tendrán más valor que el de iniciar la 
recogida de datos experimentales.

Art. 10. Los exámenes para cada un» 
de las oposiciones que se convocan cons
tarán de los ejercicios que a continua
ción se indican:

C u e r p o  de S anidad

El primer ejercicio consistirá en la con- , 
testación oral de un tema sacado a la 
suerte, sucesivamente, de cada uno de 
los cuatro grupos del cuestionario co
rrespondiente, por el orden establecido
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en éstos, no extrayendo de un grupo 
hasta después de contestado el anterior, 
siendo necesario para obtener la apro
bación haber contestado a todo en un 
tiempo que. sin exceder de veinte minu
tos por tema, no baje de cinco en cada 
ano. Las bolas que hayan sido contes
tadas por un opositor no podrán repe
tirse en una misma sjsión.

El segundo ejercicio consistirá en la 
práctica de una operación en cadáver 
de las correspondientes a su cuestiona
rio, sacada a a suerte. Al acto quirúrgi
co ha de preceder la exploración anato- 
motopográfica de la región en que ha de 
efectuarse. Indicaciones y contraindica
ciones que lo justifiquen, procedimien- a
tos operatorios, cuidados pre y postopera- |
torios, accidentes que pueden presentarse | 
y manera de evitarlos o de corregir
los, anestesia adecuada al caso, instru
mental quirúrgico preciso para la inter
vención. a p ó s i t o s  aplicables, cuidados 
inmediatos y consecuencias próximas y 
remotas de la intervención y. en caso de 
mutilaciones, la restauración ortopédica 
que proceda. El tiempo máximo para la 
exposición teórica será de treinta mi
nutos.

De no realizarse lo anterior por impo
sibilidad material de disponer de cadá
ver. el ejercicio versará sobre el examen 
de un enfermo afecto de proceso qui
rúrgico. realización dt una práctica so
bre el mismo, a definir por el Tribunal, 
y exposición teórica durante veinte mi
nutos, como máximo, de un tema de
anatomía topográfica, elegido por suerte 
de los del cuestionario.

El opositor dispondrá para el examen 
y exploración del enferme de un tiempo 
máximo de treinta minutos y de veinte 
para la ordenación de datos y anotación 
de cuanto le sugiera i. haya sugerido el 
estudio de los documentos clínicos, ra
diográficos o de otra índole que hubiere 
puesto a su disposición el Tribunal. La 
entrega al opositor de los elementó^ re
feridos es potestativa del Tribunal.

Para la ejecución d la práctica arri
ba mencionada, el opositor dispondrá de 
un tiempo de veinte minutos, quedando 
el Tribunal facultado para ampliarlo, 
según proceda

Finalmente, el opositor hará la expo
sición verbal del caso clínico estudiado, 
en la que. como máximum, podrá inver
tir veinte minutos.

El tercer ejercicio consistirá en el exa
men y exploración de un enfermo afecto 
de proceso médico general y en la ex
posición y enjuiciamiento c l í n i c o  del 
mismo.

Intervendrán en este ejercicio el opo
sitor actuante y otros dos objetantes: 
estos últimos serán elegidos por sorteo, 
diariamente, al comenzar el ejercicio. Ca
da opositor actuará sólo una vez como 
disertante y dos como contrincante, y 
cumplidos estos requisitos será excluido 
de sucesivos sorteos.

El opositor dispondrá de un tiempo 
máximo de veinte minutos para el inte
rrogatorio y exploración del enfermo y . 
de otros veinte para la ordenación de i 
datos y anotación de cuanto le sugiera 
o haya sugerido e! estudio de los docu
mentos clínicos, radiográficos o de <fcra 
índole cuyo examen le haya facilitado 
el Tribunal. La entrega al opositor de 
dicho protocolo clínico, radiográfico, etc., 
es potestativo del Tribunal

Los contrincantes explorarán al en
fermo después de que lo haya hecho el 
opositor, y dispondrá cada uno de quince 
minutos como tiempo máximo para ello.

A continuación el opositor hará la ex
posición verba! del caso clínico estudiado, 
en la que podrá Invertir hasta veinte 
minutos.
* Los objetantes argüirán al opositor du
rante el tiempo máximo de diez minutos 
cada uno. y el opositor tendrá quince 
minutos nara contestar a .los dos

El expuesto sistema de trincas puede <

ser sustituido por el de bincas si el Tri
bunal- así lo estimare

El cuarto ejercicio consistirá en la re
dacción de una Memoria sobre un tema 
general médico o quirúrgico de los re
lacionados en el cuestionario para el pri
mer ejercicio, elegido de entre tres dados 
11 conocer a los opositores en el acto 
mismo de la realización del ejercicio El 
tiempo para la ejecución de esta prueba 
será de tres horas. A su final el oposi
tor entregará lo escrito, bajo sobre ce
rrado y lacrado, al Secretario del Tri
bunal, consignando su nombre y hora 
de entrega. La lectura de este trabajo 
escrito la efectuará el aspirante perso
nalmente.

Sección de F armacia del C uerpo 
de Sanidad

El primer ejercicio consistirá en la re
dacción simultánea por todos los oposi
tores de una Memoria sobre un mismo 
tema, designado por suerte, de cultura 
general farmacéutica, entre diez elegidos 
por el Tribunal y dados a conocer vein
ticuatro horas antes a los opositores.

El tiempo para la realización de este 
ejercicio será de tres horas.

A su final el opositor lo entregará, 
bajo sobre cerrado y firmado, al Secre
tario del Tribunal, consignando su nom
bre y hora de entrega. La lectura de 
este trabajo la efectuará el opositor per
sonalmente. Este primer ejercicio, al 
igual que los restantes, tiene carácter eli- 
minatorio.

El segundo ejercicio consistirá en ex
poner verbalmente seis temas, uñó oor 
cada grupo, de los que figuran en el 
programa, sacado a la suerte, en el tiem
po máximo de una hora y treinta minu
tos. Se podrá conceder una ampliación 
de veinte minutos al tiempo total de la 
prueba, previa solicitud y conformidad 
del Tribunal.

El tercer ejercicio versará sobre la pre
paración de un producto químico-farma
céutico y un análisis clínico. El oposi
tor, una vez .acado a la suerte un tema 
de los que figuran en este ejercicio, ex
pondrá ante el Tribunal los métodos de 
preparación y análisis que conozca y las 
razones por las cuales da preferencia al 
que se proponga emplear, detallando to
do el material, productos y aparatos que 
necesite. El tiempo máximo de la parte 
oral será de treinta minutos Terminada 
la parte expositiva comenzará la parte 
práctica en el laboratorio, para la que 
los opositores serán provistos de una li
breta. en la que consignarán alariamente 
todo cuanto se refiera a la operación que 
practiquen, marcha de la misma, fenó
menos que obsérven, accidentes que pue
den ocurrir, etcétera; estos libros serán 
firmados y entregados al Tribunal para 
que estampe el visto bueno el Juez de 
turno, estando sólo en poder del actuan
te mientras permanezca éste en el la
boratorio Finalizada la oarte ora etica 
loa opositores leerán ante el Tribunal, 
en sesión pública, la mr ha de la ope
ración química, rendimiento teórico y 
práctico, así como informe completo del 
análisis efectuado La duración de la 
parte práctica, en armonía con la prue
ba, la fijará el Tribunal.

El cuarto ejercicio consistirá en el re
conocimiento práctico de una planta fres
ca o de herbario y de varias especies o 
productos farmacológicos, químicos, mi
nerales. etcétera, diez por lo menos, y 
en efectuar una prueba farmacéutica.

Cuerpo de I ntervención

Primer ejercicio: Exposición oral, du
rante ochenta minutos como máximo, de 
cuatro temas, cada uno de los cúaifes
corresponderá a:

a) Derecho Administrativo.
b> Economía política y Hacienda pú

blica.
c) Derecho mercantil y Legislación de 

contratos.

d) Contabilidad general y oficial.
Tales temas se expondrán precisamen

te por el vorden antedicho, y deberán 
tratarse ios cuatro de modo necesario. 
Para determinarlos el opositor extraerá 
una bola, cuyo número leerá en alta voa 
y la entregará en el acto al Secretario 
del Tribunal; éste repetirá el número tío 
que se trata y dará lectura al tema do 
Derecho administrativo que corresponda. 
Inmediatamente, y siguiendo las mismas 
normas, se fijarán los temas de Econo
mía y Hacienda. Derecho mercantil y 
Legislación de contratos y .Contabilidad. 
Acto seguido el Presidente autorizará al 
examinando para Iniciar su exposición, 
haciendo constar la hora en que co
mience.

Segundo ejercicio: Resolución, por es* v 
crito y en el plazo máximo de tres horas, 
de tres problemas de Aritmética mercan
til. que se designarán en el acto median
te sorteo entre cincuenta de ellos selec
cionados previamente por el Tribunal

Tercer ejercicio: Desarrollo, por escri
to, durante cuatro horas, ante el Tribu
nal, de un tema jurídico-administrati
vo, que elegirá el mismo inmediatamente 
antes de iniciarse el ejercicio.

Art. 11. Las censura, correspondientes 
a cada examen se harán con arreglo a 
la escala de calificación aprobada por 
Orden ministerial de 6 de mayo de 1954 
(«D. O.» núm. 104).

Art. 12. Las votaciones constarán de 
dos partes: la primera, secreta, decidirá 
si el alumno es o no eliminado, para 
lo que se utilizarán bolas blancas y ne
gras. La segunda servirá para fijar su 
calificación numérica, para lo cual cada 
Vocal dirá en alta voz la censura que 
dentro de la escala numérica, a su lui
do, merezca el alumno El Secretario de
terminará el promedio aritmético de cen
suras. que será la calificación definitiva.

El opositor que en la primera votación 
¡ sea conceptuado con dos bolas negras 
• y tres blancas será calificado con la no

ta mínima de suficiencia: al que se con
ceptúe con una bola negra y cuatro blan
cas se le calificará con la nota mínima 
citada, incrementada en dos décimas.

Art. 13. Terminado el último examen, 
se cubrirán las plazas anunciadas por el 
orden obtenido al sumar las calificacio
nes de los exámenes parciales de los dis
tintos opositores, afectadas del coeficien
te respectivo.

En el caso de que dos o más oposito
res resulten con la misma suma de cen
suras serón ordenados dando preferen
cia al de mayor edad.

De acuerdo con lo dispuesto en el De
creto-ley de 13 de mayo de 1948 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm 137), 
el Tribunal no considerará aprobado a 
ningún candidato cuyo número de orden 
sea superior al de plazas convocadas.

Los candidatos plazas de gracia figu
rarán en las relaciones de los exámenes 
parciales que hayan aprobado con la ca
lificación de «suficiente»; pero al termi
nar la oposición serán intercalados en 
él puesto que les corresponda con arre
glo a la suma de censuras con que el 
Tribunal lo haya calificado en los dis
tintos ejercicios. Estos candidatos no ocu
parán plazas de las convocadas, y a la 
derecha de su calificación final figurará 
la voz «plaza de gracia».

Para determinar dentro de cada gru
po un orden de preferencia entre los 
concursantes, caso de que surjan empa
tes en las calificaciones de los ejercicios, 
se tendrá presente la siguiente escala:

a) Los Caballeros de la Cruz Laurea
da de San Fernando o Medalla Militar.

b) Haber obtenido mayores recompen
sas militares.

c) La mayor permanencia en Unida
des de combate de los Ejércitos de Mar, 
Tierra y Aire destinados e: primera línea.

d) En igualdad de condiciones, el que 
ostente mayor empleo o categoría mili
tar, y en su defecto, la mayor edad.
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e) Entre los ex cautivos, ei m a y o r  Mempo de prisión.Art. 14. El hecho de aprobar alguno 

o varios de los ejercicios que constituyen la oposición, 3in llegar al feliz término de ios exámenes, no otorgará derecho alguno para otra convocatoria. El resultado de ios exámenes será inapelable, y se dejará sin "i:rso cualquier solicitud que se presente a título de propuesta o de súplica d». nuevo examen.Art. 15. Los opositores que resulten admitidos serán nombrados Alféreces- Alumnos de los Cuerpos respectivos, y efectuarán su presentación en la EscuelaNaval Militar el día 10 de enero de 1957,donde llevarán a cabo el cursillo que determina la Orden ministerial de 11 de mayo de 1952 («D O.» núm 107), y posteriormente, las prácticas en la Flota que asimismo dispone la citada Orden ministerial.Art. 16. El que no verifique su presentación en la Escuela Naval Militai el día prefijado sin justificar debidamente las causas que lo hubiesen impedido, se entenderá que. tácitamente, ha renunciado a la plaza obtenida, perdiendo, como consecuencia, todo derecho a ocuparla. Tanto en este caso como si la baja se produce con posterioridad a su ingreso en la Escuela, el personal que poseyese alguna categoría militar anterior al nombramiento consecuencia de la oposición, o grado alcanzado en dicho Centro, recuperará la categoña militar que tenia ínicialmente de no impedirlo 
el motivo de la baja.Art. 17 Al verificar su presentación en la Escuela Naval Militar, cada Alférez- Alumno deberá abonar la cantidad de1.500 pesetas como depósito de vestuario.Art. 18. Tanto durante el cursillo en la Escuela Naval M í'itar como durante el período de embarco podrán ser separados del servicio aquellos Alféreces- Alumnos que. a juicio de su Comandante, no fuera conveniente su ingreso definitivo en la Armada.Art. 19. A la terminación con aprovechamiento del cursillo y prácticas a que se refiere el artículo 15. y a propuesta de la Jefatura de Instrucción del Ministerio de Marina, serán nombrados Tenientes de los Cuerpos respectivos de la Armada, escalafonándose con arreglo a la antigüedad resultante de la combinación de la nota promedio obtenida en la oposición, afectada del coeficiente dos, y la nota promedio del cursillo en la Escuela Naval Militar, afectada del coeficiente uno.Art. 20. Para todo lo no consignado expresamente en la presente convocatoria regirá lo dispuesto en el vigente Reglamento para el régimen y gobierno de los Tribunales de exámenes para ingreso en la Escuela Naval Militar.

Art 21. Los programas para estas oposiciones serán los que a continuación se indican para cada uno de los Cuerpos que se expresan:
C u e r p o  de S a n id a d

Cuestionario aprobado por Orden ministerial de 24 de marzo de 1956 («Diario Oficial» núm. 72).
S e c c ió n  de F a r m a c ia  d el  C u e r p o  

de S a n id a d

Cuestionario aprobado por Orden ministerial de 29 de mayo de 1944 («Diario Oficial» núm. 125).
. C u e r p o  de  I n t e r v e n c i ó n

Programa anexo a la Orden ministerial de 8 de julio de 1945 («D O.» núm. 133).Madrid, 3 de mayo de 1956.
MORENOExemos. Sres. ..o Sre8. ...

(ANVERSO)
INSTANCIA SOLICITANDO TOMAR PARTE EN LOS EXAMENES

 Póliza 
 de 

1,50 + 0.05 

EXCMO SR. MINISTRO DE MARINA (I)
Excmo. Sr.; .

Don ..................................................................  ..............  (2) desea to m ar p a rte  enla  convocatoria anunciada  por O rden m in iste ria l de ......   de ............................de 1956 («D. O » núm .  ........ ), p a ra  ingreso en la Escuela Naval M ilitarcomo ...................... .............................  (3), a  cuyo fin  acom paña la docum entación que al respaldo se expresa, significando que concurren  en  él las circunstan c ias  siguientes: R esidencia      calle de .....................................................................................núm ero    piso ....... . edad ___     años (4). Condición  ........................ . (6).E jército  a que pertenece   ..................................   (7)Empleo .........................................       ....I.................................(6) Arma o Cuerpo   .......................................P rocedencia ................:.......................................     (8)D estino .................................................................................................T iene concedidos los beneficios de ocupar Plaza de G racia  por O rden m in is te ria l de .......  de   de 19........ u D  O s> núm ............... ).t ía  rem itido  por giro postal núm ero   .........   im puesto el d í a .........de  ........    de 1956 en ............................. la  can tid ad  de .......................o    por derechos de m a trícu la .El firm an te  ju ra  por Dios que no h a  sido expulsado de n in g ú n  C entro  Oficial de Enseñanza, ni de n ingún  Cuerpo del Estado por fallo de T ribu n al de Honor, ni halla rse  procesado, ni declarado  en rebeldía.% G racia que no duda a lcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios m uchos años..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a  ........  de    de 1956.
Firma del interesado.' (Nombre y apellidos, legibles.)

EXPLICACION DE LLAMADAS
(1) Para los opositores civiles.—Los candidatos que estén prestando servicio en alguno de losxtres Ejércitos, al Excmo. Sr. Contralmirante Jefe de Instrucción* del Ministerio de Marina.(2) Nombre y dos apellidos, con mayúsculas.(3) Alférez-Alumno Médico, Farmacéutico o del Cuerpo de Intervención de la Armada, según corresponde(4) El 31 de diciembre de 1956.(6) Paisano o Militar.(6) Sólo para militares.(7) Marina. Ejército o Aviación.(8) Profesional, Provisional o de Complemento.

(REVERSO)DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN A LA INSTANCIA
1. Certificado del acta de nacimiento, expedido por el Registro Civil, debidamente legalizada, literal y no en extracto.2. Dos fotografías de 54 por 40 milímetros del busto, de trente y descubierto, una de las cuales ira pegada a la instancia, a la izquierda del sitio señalado para la póliza, y otra, suelta, firmada al respaldo por el opositor. #3. Certificado de soltería, si procede, expedido por el Juzgado Municipal correspondiente.4. Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes del Ministerio de Justicia de no haber cumplido condena ni estar declarado en rebeldía.5. Nota expresando la profesión del padre, cargo o actividades a que se dcuique o haya dedicado. Los hilos de militares acompañarán copia del último nombramiento del padre o citarán la última disposición ministerial que se le confirió.6. Certificado de buena conducta, expedido por la Alcaldía correspondiente (a).7. Resguardo, si procede del giro postal impuesto por pago de matricula, o recibo de haber efectuado dicho pago.8. Copla certificada de la Libreta, o informe de sus Jefes naturales, para el personal que se encuentre prestando servicio en cualquiera de los tres Ejércitos.9. Certificado acreditativo, si corresponde de ser beneficiario de Familia numerosa, especificando la categoría.10. Copia legalizada del Título exigido para la oposición que ,se solicita o recibo del depósito que marca la Ley para la expedición de dicho Título11. Certificación académica de los estudios correspondientes a la Licenciatura o Doctorado respectivos.12. Certificación acreditativa de los servicios prestados en ei ejercicio de la profesión correspondiente a los títulos que se presenten, o de los méritos especíales que posean en relación con la misma, o idiomas que domine o traduzca el solicitante.13. Documento acreditativo de su situación militar.14. Certificaciones que exige la Ley de 23 de junio de 1941 («D. O.» núm. 160) al personal de los Cuerpos Patentados que contrae matrimonio con posterioridad a su ingreso (b).15. Certificado de cruces u otras recompensas, si las tuviere

EXPLICACION DE LLAMADAS
(a) No presentarán este documento ios solicitantes, que se encuentren prestando servicio activo en cualquiera de ios tres Ejércitos.(b) Solamente para los opositores que se encuentren casados.
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M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 21 de abril de 1956 por la que 

se clasifica como de beneficencia  
particular docente la Fundación instituida 
por don Gonzalo Muñoz Iranzo, en 
Utiel, provincia de Valencia.

Dmo. Sr,: Visto el expediente de la 
Fundación -«Canónigo Muñoz», de Utiel 
(Valencia);

Resultando que por testamento de 20 de 
noviembre de 1764 se instituyó por el se
ñor don Gonzalo Muñoz Iranzo un Cole
gio llamado El Salvador, en Utiel, que 
tuvo existencia durante muchos años para 
la enseñanza gratuita de niños y niñas: 

Resultando que desde 1852 no existen 
cuentas1 de la Administración de dicho 
Colegio, y que en 1907 cesó por com
pleto la actuación del mismo, pues el 
edificio se destinó a Escuelas Nacionales 
y lcrt censos establecidos a su favor ca
ducaron, pue* desde 1852 no se cobraron;

Rí^sultandc que iniciado expediente de 
investigación sobre dicha Fundación, la 
Junta provincial de Beneficencia de Va
lencia, en 27 de octubre de 1932, informó 
que sólo quedaban comio capital de la 
misma el edificio del Colegio y una lámi
na de la Deuda de 700 pesetas de capital, 
sin que ninguna persona desempeñase él 
Patronato, y que pof Orden de este Pro
tectorado se procedió a instruir expedien
te de clasificación, que fué rémitido por 
la Junta Provincial de Beneficencia de 
Valencia en 24 de julio de 1953, al que 
se unió informe del Ayuntamiento de 
Utiel;

Resultando que comprobada la imposi
bilidad de mantener el Colegio por falta 
de rentas se dispuso la venta en pública 
subasta del edificio; por Orden ministe
rial de 14 de mayo de 1954, siendo adju
dicada definitivamente al Ayuntamiento 
citado, por el precio de 204.113,41 pesetas, 
por Orden de 24 de noviembre de 1954, 
constituyendo dicha suma el capital ac
tual de la Fundación junto con la citada 
lámina de 700 pesetas, que ya poseía;

Resultando que a la vista de tales da
tos, la Junta Provincial de Beneficencia, 
en 16 de julio de 1955, propuso a este Pro
tectorado la clasificación como benéfico- 
docente de la Fundación citada y que por 
la caducidad del fin inicial los fines a 
cumplir sean la concesión de becas para 
estudiantes pobres de Utiel;

Visto el Real Decreto de 27 de septiem
bre de 1912 y la Instrucción de 24 de 
julio de 1913; (

Considerando que por el origen de sus 
bienes y *a naturaleza de sus fines, la 
Fundación instituida por el señor Muñoz 
Iranzo debe considerarse como particular 
benéfico-docente; sin que obste la dismi
nución experimentada por el Patrimonio 
de la misma, ya que. habiendo caducado 
el f̂ n inicial resulta suficiente su capital 
actual para atender a las finalidades que 
propone la Junta Provincial de Benefi
cencia de Valencia, que desempeña el Pa
tronato con carácter interino;

Considerando que por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo quinto del Real 
decreto de. 27 de septiembre de 1912 y la 
Instrucción de 24 de julio de 1913, en la 
regla tercera de su artículo quinto, pro
cede aplicar las rentas de esta Fundación 
,a la firialidad propuesta por, el Patrona-, 
to, o sea becas para estudiantes pobres 
cjel pueblo de U tiel;.

Coiisiderando que por el carácter inte
rino del Patronato qué actualmente des
empeña la Junta Provincial de Beneficen
cia, conviene reservar a las Corporaciones 
locales designadas en el testamento fun
dacional el derecho al ejercicio del Patro
nato, en definitiva, pero que hasta tanto 
no se hayan invertido en la forma regla
mentaria las cantidades percibidas por ■

venta del inmueble fundacional, resulta 
más eficaz la gestión desarrollada por la 
Junta Provincial de Beneficencia, que 
deberá mantenerse en el Patronato hasta 
el cumplimiento de dicha misión;

Considerando que e2 testamento del se
ñor Muñoz Iranzo establece un Patronato 
compuesto por el Cabildo de Curas Párro
cos de la localidad, el Ayuntamiento de ia 
misma y un Patrono familiar, pero que 
para la efectividad práctica de esta vo
luntad fundacional conviene que las Cor
poraciones locales ejerciten su derecho al 
Patronato mediante la designación de 'in 
miembro de las mismas que las represente 
en la Junta Administrativa de la Funda
ción, y si faltase el Patronato familiar 
será suplido en la forma prevista por el 
artículo 20 de la Instrucción citada,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, de acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto:

1.° .Clasificar como Fundación particu
lar benéfico-docente la instituida por el 
señor don Gonzalo Muñoz Iranzo en Utiel, 
provincia de Valencia.

2.° Que en lo sucesivo las rentas fun
dacionales se destinen a becas para alum
nos pobres de dicha localidad.

3.° Que la Junta Prpvincial de Bene
ficencia de Valencia continúe desempe
ñando el Patronato interino de esta Fun
dación, hasta la inversión reglamentaria 
del precio obtemdo por el edificio fundâ  ̂
cional, en cuyo momento pasará a desem
peñar el Patronato la «Junta, de personas 
designadas por el fundador.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director 7 general de Enseñanza 
, Primaria.

ORDEN de 23 de abril de 1956 sobre  
concesión de pensiones de estudio para  
investigaciones o experiencias sobre  

> materias científicas, artísticas o técnicas a 
personas sin título académico oficial.

limos. Sres.: El párrafo c) del apar
tado segundo de la Orden de este Minis
terio de 8 de loé corrientes prevé el otor
gamiento por la Comisaria de Protección 
Escolar de Pensiones de Estudios a per
sonas que no posean título académico o 
profesional en la especialidad sobre la 
cual versen los trabajos que sé propon
gan realizar. En tanto se promulga el 
Reglamento de la Ley de Protección Es
colar, de 19 de julio de 1944, es necesario 
dictar una regulación .provisional del 
otorgamiento de estos beneficios.

En consecuencia,
Este Ministerio ha dispuesto:
1.° La Comisaría de Protección Esco

lar y Asistencia Social convocará, en los 
plazos que determina el apartado noveno. 
de la Orden de 8 de abril de 1956, con
cursos para conceder pensiones para la 
realización de'estudios, investigaciones o 
experiencias sobre materias científicas, 
artísticas o técnicas, en España y en el 
extranjéro, a personas .sin titulo académi
co o profesionales en el orden a que per
tenezcan ros trabajos que se .proponen 
realizar.

2.° Las pensiones se solicitarán del 
excelentísimo señor Ministro de Educar 
ción Nacional a través de lá Comisarla de 
Protección Escolar y Asistencia Social, 
por medio de instancia suscrita por el 

/interesado, en la que éste deberá espe
cificar Su plan de trabajo, haciendo cons
tar, además expresamente: a) estudios 
o tareas concretas que se propone reali
zar;. b) lugar al que desee trasladarse y. 
eh su caso, Centro en el que ha de rea
lizar sus estudios y Profesor que ha de 
dirigirlos; c) fecha en la que desee co- . 
menzar los trabajos y duración aproxi

mada en los mismos; d) cuantía a la que, 
a su juicio, debe elevarse la pensión, adu
ciendo ios datos que entienda precisos 
para su determinación; e) becas o pen
siones que ha disfrutado con anteriori
dad y características de las mismas.

3.° Deberán abortarse igualmente cuan
tos datos y documentos se estimen úti
les para fundamentar las peticiones y 
acreditar méritos personales, como pla
nos, modelos, fotografías, cuadros, publi
caciones, documentos, informes, trabajos 
de toda índole, etc.

4.° Serán excluidos del concurso los 
solicitantes cuyos expedientes no se ajus
ten a los requisitos formales de la .con
vocatoria. Serán desestimadas igualmen
te las solicitudes de quienes gocen o ha
yan gozado para los mismos trabajos 
propuestos de subvenciones o pensiones 
concedidas por Organismos oficiales.

5.° Para la concesión de estas pensio
nes, la Comisaría de Protección Escolar 
se asesorará de especialistas en las diver
sas materias y podrá constituir Tribu
nales en los que delegar la función de 
juzgar las peticiones formuladas y los 
méritos alegados, sin que en caso alguno 
se hagan públicos los nombres de dichos 
asesores ni los de los componentes de los 
Tribunales hasta después de emitido su 
dictameh. Asimismo queda autorizada 
para solicitar del candidato cuantas in
formaciones * complementarias considere 
precisas para la valoración de sus méri
tos o de los estudios propuestos.

6.° La Comisaría de Protección Esco
lar. adjudicará los pensiones a los solici
tantes que hayan acreditado mayores mé* 
ritos de entre los que hayan propuesto 
estudios de mayor importancia, habida 
cuenta de las necesidades culturales, cien?- 
tíficas, artísticas o técnicas de la na- 
ción.

7.° Finalizada la actividad para la que 
sea concedida la pensión, el beneficiario 
de la misma deberá presentar a la Co
misaría de Protección Escolar una Memo
ria, en la que dará cuenta detallada de 
los trabajos realizados.
v 8.° Las obras o trabajos en atención 
a los cuales sea concedida la pensión per
tenecerán en propiedad a su autor/pero 
si son publicados o registrados, el pen
sionado deberá hacer constar la circuns
tancia de la pensión.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y eféctos.

Dios gúarde a W . n . muchos años.
. Madrid, 23 de .abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA '
Emos. Sres Subsecretario del Departa

mento y Comisario de Protección Esco
lar y Asistencia Social.

ADMI NISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)
Autorizando a las Hermanas de la  

Doctrina Cristiana, de Sevilla, para celebrar 
una rifa benéfica en combinación 

 con el sorteo de la Lotería  
Nacional.

Por acúerdo de este Centro directivo, 
fecha 30 del pasado mes, se autoriza a 
las Hermanas ,de la Doctrina Cristiana, 
de Sevilla, para celebrar una rifa benéfi
ca en combinación con el sorteo de la 
Lotería Nacional del día 25 del próximo 
mes de septiembre, al objeto de allegar 
a los fines, que tiene a su cargo dicha. 
Institución, en la que habrán de expe-
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dirse 14.000 papelatas. cada una de las 
cuaLes contendrá cuatro números, que 
venderán al precio de cinco pesetas, v en 
la que se adjudicarán como premios los 
siguientes: una batidora «Turmis». mo
delo 3.003. y molinillo, valorada en 2.518 
pesetas, para el poseedor de la papeleta 
cuyo número sea igual al deí que obten
ga el /premio primero en el referido sor
teo de 25 de septiembre,, y un aparato 
receptor «Telefela». modelo Marimba, va
lorado en 1.500 pesetas, para el posee
dor de la papeleta cuyo número sea igual 
al del segundo premio del indicado sor
teo, debiendo someterse los procedimien 
tos de la rifa a cuanto previenen las dis 
posiciones vigentes.

Lo que se añun'cia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 9 de mayo de 1956.—El Direc
tor general, Femando Roldán.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
(Telecomunicación)

Anunciando concurso para contratar el
suministro de cable submarino.

A las doce horas del día 30 de junio de 
1956. en el salón de actos del Palacio de 
Comunicaciones de Madrid, se celebrará 
un concurso público para contratar el . su
ministro del cable submarino qüe se es
pecifica a continuación

18 millas náuticas de cable submarino 
tipo intermedio.

2,fe millas náuticas de cable submarino 
tipo costa

por un total máximo de dos millones de 
pesetas.

lias proposiciones se presentarán en so
bre cerrado, en el acto del concurso, ante 

, la Junta de Compras de Telecomunica
ción o Comisión en / quien ésta delegue, 
concediéndose cinco minutos para la pre
sentación de dichas proposiciones. •

Las expresadas proposiciones se reinte
grarán con póliza por valor de 4,70 pese
tas, y serán redactadas en la forma si
guiente: ^
* D o n  que vive e n    calle d e .......
  en nombre propio o en concepto de
apoderado d e  o como representan
te legal de ............. que reside en .......... .
visto el pliego de condiciones para con
tratar el suministro de cable submarino 
con destino a los Servicios te egráficos 
de la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación, me obligo a entregar a 

r bordo del buque cablero español en el 
puerto de .¿....... . los cables que se deta
llan en esta oferta y con estricta suje
ción al pliego de condiciones, a los pre
cios . unitarios que se consignan, libres de 
todo otro gasto, y por un importe total
de ........ :. pesetas, que será satisfecho por
libramiento en firme,, expedido a favor 
de domiciliado eh .......

Madrid.............  de ........ de 1956.
(Firma completa del concursante.)

Se exigirá, como garantía para poder 
tomar parte en el concurso, una fianza 
provisional por importe de 35.000 pesetas.

El pliego de cóndiciones económicas y 
técnicas podrá examinarse, durante las 
horas hábiles de oficina, en la Sección, 
de Adquisiciones de la Jefatura Principal 

' de ¡Telégrafos (planta quinta del Pálacio 
de Comunicaciones de Madrid).

Madrid, 11 de mayo de 1956.—El Direc
tor general, P. S., el Secretario general. 
M. González.

i m - A . o, '

Dirección General de Sanidad
Nombrando el Tribunal que ha de juzgar 

el concurso-oposición convocado en 6 
de febrero último, para proveer la  
vacante de Jefe de Sección para los  
Servicios de Neurocirugía en el Instituto 
Nacional del Cáncer, relación de  
aspirantes presentados al mismo, y fijando 
fecha para el comienzo de los ejercicios 
de oposición.

De conformidad con lo prevenido en 
la Orden de 6 de febrero último, por i a 
que se convocaba concurso-oposición para 
la provisión de la vacante de Jefe de Sec
ción* para los Servicios de Néurocirugía 
en el Instituto Nacional del Cáncer, ads
crita a ,1a plantilla de Especialistas al Ser. 
vicio de la Sanidad Nacional (Escala de 
sueldos), y de conformidad con lo infor
mado por el Consejo Nacional de Sa
nidad, ,

Esta Dirección General ha tenido a bien 
disponer que el Tribunal que ha de juzgar 
el mencionado concurso-oposición quede 
constituido por: Don Carlos Jiménez Díaz. 
Consejero Nacional de Sanidad, como Pre 
sidente, y como. Vocales: Don Manuel Za
rapico, en representación de la Facultad 
de Medicina de Madrid: don' Enrique 
Ager Muguerza, etn representación del 
Consejo General de Colegios Médicos; 
don Pedro Urquiza Villanueva, en repre
sentación de la Delegación Nacional de 
Sanidad de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
y don Julián Sanz Ibáñez, en representa-, 
ción de esta Dirección General de Sa
nidad.

Asimismo ha tenido a s bien disponer' 
quede constituido el Tribunal suplente por 
los siguientes Vocales: Don Hipólito Du
rán, en representación de la Facultad de 
Medicina de Madrid; don Juan Guijosa 
Pemus, en representación del Consejo 
General de Colegios Médicos; don Agus 
tín Payno Mendiconague, en representa
ción de la Delegación Nacional de Sani. 
dad de F. E. T. y de las J. O. N S.; y 
don Juan Pedro de la Cámara Cailhau, en 
representación de esta Dirección General 
de Sanidad.

Los aspirantes presentados al concurso- 
oposición son: Don Enrique Amat Agui- 
rre y don Sixto Obrador Alcalde, cuyas 
documentaciones están completas. ,

Lo que se hace público para general co
nocimiento, ási Como que los ejercicios 
de oposición empezarán el d*a 1 de junio 
próximo, a ‘ las aiez de la rtiañaná, en la 
Sala de Juntas del Instituto Nacional del 
Cáncer. '

Madrid, 7 de mayo de 1956.—El Direc
tor general, José A. Palanca.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Anunciando subastas para la ejecución de
las obras que se indican.

Por Orden ministerial de 7 de marzo 
de 1956 se ha aprobado el proyecto de 
obras de construcción del campo escolar 
de deportes de Muía, provincia de Mur
cia.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 4 de jupio 
de 1956, verificándose la aperturas de los 
pliegos en la misma fecha, a las once 
horas de la mañana.

A este efecto, a partir del día 8 de ma
yo de 1956 comienza el plazo para la ad
u ló n  de proposiciones, que terminará el

día 26 de mayo, a la una de la tarde, 
debiendo &er presentadas, durante :as 
horas hábiles, en la Sección del Regis
tro General de este Ministerio y en las 
Delegaciones Administrativas de" Educa
ción Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto 
en la Sección de Construcciones Escola
res y en 'la Delegación Administrativa 
de Educación Nacional de Muida.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo .que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante, acompañando 
en otro abierto los correspondientes res
guardos justificativos de haber consig
nado, en la Caja General de Depósitos o 
en alguna sucursal de la misma la can
tidad de veintitrés mil doscientas pese
tas con diez céntimos (23.200.10 pese
tas) en concepto de deposito provisional.

En el acto de la subasta el Presiden
te de la Mesa manifestará la proposi
ción que resulte más ventajosa, decla
rándose por aquél adjudicado a la.m is
ma, provisionalmente, el servicio, siem
pre que se ajuste a la s ,condiciones de ia 
subasta.' Si dos o más proposiciones fue
ran exactamente iguales, se verificara, 
en el mismo acto, licitación por pujas 
a la llana durante quince minutos én
tre sus autores, y si subsistiera igualdad, 
se decidirá la adjudicación por medio 
de sorteo. . '

El presupuesto t^po d e . contrata es de 
un millón ciento sesenta mil tres pese
tas con diez céntimos (1.160.003,10 pe
setas).

La documentación precisa que debe
rá acompañarse para tomar parte en la 
subasta, la fianza definíf¿va a constituir 
por el adjudicatario, el otorgamiento de 
la escritura de adjudicación, abono de 
gastos dé inserción de este anuncio, 
plazo de ejecución de las obras y demás 
detalles concernientes a la celebración 
del acto de la subasta y a la ejecución 
de) servicio, se detallan en" los pliegos 
de condiciones, que están de manifiesto 
en los sitios indicados anteriormente.

Madrid, 7 de mayo de 1956.—El Di
rector general.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Doh .......... . vecino de ...........  provin
cia de ...........  con domicilio en la ..........
d e "  / número  enterado del
anuncio inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día  ....... y
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para concurrir a la subasta de
las obras de  ...... . en ...........  provincia
de . :......  ree que se encuentra en si
tuación de acudir como licitador a di
cha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones. (Si se desea ha
cer rebaja en el tipo fijado se añadirá í
«Con la rebaja del ..........  (en letra)
por ciento.)

Asimismo, se compromete a que ias 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros d cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que. los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción' 
nacional.

(Fecna y firma del proponente.)
1.833-A. C.

Por Orden ministerial de 3 de abril 
de 1956 se ha aprobado el proyecto de 
construcción de edificio con destino a cua
tro escuelas unitarias de Burbáguena, pro
vincia de Teruel.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 4 de junio 
de 1956, verificándose la apertura de loe
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pliegos en la misma fecha, a las once 
íioras de la mañana1.

A este efecto, a parpir del día 8 de ma
yo de 1956 comienza el plazo para la ad
misión de proposiciones, que terminará el 
día 26 de mayo, a la una de la tarde, 
debiendo ser presentadas, durante las 
horas hábiles, en la Sección dei Regis
tro General de este Ministerio y en las 
Délegaciones Administrativas de Educa
ción Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto 
en la Sección de Construcciones Escola
res y en la Delegación Administrativa 
de Educación Nacional de Teruel.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante, acompañando 
en otro abierto los correspondientes res
guardos justificativos de haber consig
nado en la Caja General de Depósitos o 
en alguna sucursal de la misma la can- , 
tidad de dieciséis mil setenta y seis ne- 
,setas con cuarenta céntimos (16.076,40 
pesetas) en concepto de depósito pro
visional.

En el acto de la subasta el Presiden
te de la Mesa manifestará la proposi
ción que resulte más ventajosa, decla
rándose por aquél adjudicado a la mis
ma. provisionalmente, el servicio', siem
pre que se ajuste a las condiciones de la 
subasta. Si dos o más proposiciones fue
ran exactamente iguales, se verificara, 
en el mismo acto, licitación ,por pujás 
a la llana durante quince minutos en
tre sus autores, y si subsistiera igualdad, 
se decidirá la adjudicación por meclio 
de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
ochocientas t~es mil ochocientas dieciocho 
pesetas con sesenta céntimos (803.818,60 
pesetas).

Lá documentación precisa que debe
rá acompañarse para tomar parte en la 
subasta, la fianza definitiva a constituir
Í)ot el adjudicatario, en otorgamiento de 
a escritura de adjudicación, abono de 

gastos de inserción de este anuncio, 
plazo de ejecución de las obras y demás 
detalles concernientes a la celebración 
del acto de la subasta y a la ejecución 
del servicio, se detallan en los pliegos * 

' de condiciones, q e están de manifiesto 
en los sitios indicados anteriormente.

Madrid, 7 de mayo de 1956.—E) Di
rector general

M odelo  de p r o po s ic ió n

Don ......... . vecino de .........   provin
cia de .........   con domicilió en la .........
de .........   número . ...... enterado iql
anuncio inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del dia ........   y
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para concurrir a la subasta de
las obras de ..........  en .......... provincia
de .........   cree que se encuentra en si
tuación ’de acudir como ücitador a di
cha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados rer 
quisitos y condiciones. (Si e. desea na
cer rebaja en el tipo fijado se añadirá:
«Con la rebaja del  ....... (en letra)
por ciento.) v

Asimismo, se compromete a que las 
remuneraciones minimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de qtilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción 
nacional.

(Fecná y firma del proponente.)
1.834-A. C,

. \

Por Orden ministerial de 7 de mayo i 
de 1956 se ha aprobado el proyecto de 
obras de terminación de las escuelas 
unitarias de ViUanubia, provincia de I 
VaUadolid.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 4 de junio 
de 1956, verificándose la apertura de los 
pliegos en la misma fecha, a las once 
horas de la mañana.

A este efecto, a partir del dia 8 de ma
yo de 1956 comienza el plazo para la admi
sión de proposiciones, que terminará ei 
día 26 de mayo, a la una de la tarde, 
debiendo sei presentadas, durante las 
horas hábiles, en la Sección del Regis
tro General de este Ministerio y en las 
Delegaciones Administrativas de Educa
ción Nacional. '

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto 
en la Sección de Construcciones Escola
res y en la Delegación Administrativa 
de Educación Nacional de Valladoiid.

Las proposiciones ajustaran al mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante, acompañando 
en otro abierto los correspondientes res- 
guardos justificativos de haber consig
nado en la Caja Genera) de Depósitos c 
en alguna sucursal de la misma la , can
tidad de treinta y n .eve mil cien pese
tas con diez céntimos (39.100,10 pese
tas) en concepto de deposito provisional.

En el acto de la subasta el Presiden
te de la Mesa manifestará la proposi
ción que resulte mas ventajosa, decla
rándose por aquél adjudicado a la mis
ma, provisionalmente, el servicio, siem
pre que se ajuste a las condiciones de la 
subasta. Si dos o más proposiciones fue
ran exactamente iguales, se verificara^ 
en él mismo acto, licitación por pujas 
a la liana Jurante quince minutos en
tre sus autores, y si subsistiera igualdad, , 
se decidirá la adjudicación por medio 
de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
un millón novecientas cincuenta y cin
co mil tres pesetas con treinta céntimos 
(1.955.003,30 pesetas).

La documentación precisa que debe
rá acompañarse para tomar parte en la 
subasta, ía fianza definitiva a constituu 
por ei adjudicatario, el otorgamiento de 
la escritura de adjudicación, abono oe 
gastos de insercii .. de este anuncio, 
piazo de ejecución de las obras y demás 
detalles concernientes a la celebración 
del acto de la subasta y a la ejecución 
del servicio, se detallan en los pliegos 
de condiciones; que están de manifiesto 
en los sitios indicados anteriormente.

Madrid, 7 de mayo de 1956.—El Di
rector general

M odelo  de pr o po s ic ió n

í
i Don ...... vecino de    provin
cia de ......•., con domicilio en la........... *
de  ....... número ..........  enterado del
anuncio inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día  ..... y
de las condiciones y requisitos que sé 
exigen para concurrir a la subasta de
las obras de ........ .,' en ..........  provincia
de  ..... . cree que se encuentra en si
tuación de acudir como licitador a di
cha subasta..

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones. (Si sé desea na
cer rebaja en el tipo fijado se añadirá:
«Con la ¿abaja del .........   (en letra)
por ciento.)
' Asimismo, se compromete a que ia& 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros* de cada oficio que haya . 
de utilizar en las obras sean las fijadas .

i como tales en la localidad y a que tos 
materiales, artículos y efectos que lian 
de ser empleados sean de producción 
nacional

(Fecna y firma del proponentej 
L885-A„ Qo

Comisaría de Protección Eseolal 
y Asistencia Social ,

Convocando un concurso para la adjudi
cación de pensiones de estudios a per
sonas sin título académico o profesio
nal.

En cumplimiento de la Orden de este 
Ministerio de 23 de los corrientes, la Co
misaría de Protección Escolar y Asisten
cia Social convoca concurso para la ad
judicación de pensiones para realizai es
tudios, investigaciones o experiencia- so
bre materias científicas, artísticas o téc
nicas, eh España p en el extranjero, a 
personas sin título académico o prolesio- 
nal en el orden a que pertenezcan los 
trabajos > que se proponen realizar, con 
arreglo a las siguientes bases:

1.a Las pensiones se solicitarán dei ex
celentísimo señor Ministro de Educación 
Nacional, por instancia suscrita poi el 
interesado, que se presentará en el Re
gistro General dél Ministerio, con ta in
dicación «Comisaria de Protección Esco
lar», en la que se deberá especificar el 
plan de trabajo, haciendo constar además 
expresamente el solicitante:

a) Estudios o tareas concretas que se 
propone realizar.

b) Lugar al que desee trasladarse y, 
en su caso. Centro en el que ha de rea
lizar sus estudios y Profesor que ha de * 
dirigirlos.

c) Fecha en la que desea comenzar los 
trabajos y duración aproximada de los 
mismos.

d) Cuantía a la que, a su juicio, debe 
elevarse la pensión, aduciendo los datos 
que 'entienda precisos para su determina
ción.

e) Becas o pensiones que ha disfruta
do con anterioridad y características de 
las mismas.

2.a D e b e r á n  aportarse igualmente 
cuantos datos y documentos se estimen 
útiles para fundamentar las peticiones y 
acreditar méritos personales, como pla
nos, modelos, fotografías, cuadros, publi-

'caciones, documentos, informes, trabajos 
de toda Indole, etc.

3.a La Comisaría de Protección Esco
lar adjudicará las pensiones a los solici
tantes. que hayan acreditado mayore> mé
ritos de entre los qué hayan propuesit es
tudios de mayor importancia, habida 
¡cuenta de las necesidades culturales,’ cien
tíficas, artísticas o técnicas de la na
ción. v

4.a El plazo de presentación de solici
tudes dará comienzo el 25 de abril y fina
lizará el 20 de mayo. K

5.a Finalizada la actividad para la que 
se concede la pensión,\ el beneficiario de 
la misma deberá presentar a la Comisa
ría de Protección Escolar una Memoria 
en la que dará cuenta detallada dé los 
trabajos realizados. El incumplimienio de 
esta obligación impedirá que en el fu tu i o 
le séan concedidos huevos beneficie s

6.a Serán desestimadas las solicitudes 
de quienes gocen o hayan gozado para 
lo3 mismos trabajos propuestos, de sub
venciones o pensiones concedidas poi or
ganismos oficiales. No sé tramitará nin
gún expediente que no se ajuste a los re
quisitos, fórmales de la convocatoria. J

7.a Las obras o trabajos ep atención á 
las cuales se conceda la pensión perténe- 
cefán en . propiedad a su autor, pero si 
son publicadas o registradas, el pensio
nado deberá hacer constarla circunstan
cia de la pensión.

Madrid, 24 de abril de 1956.--E1 Comi
sario, Navarro Latorre, -


